
^  -2 -

J .

Z '

:¿̂ -

.•/d

■ '  - ' K S :  .•

^ ¡¡̂ S
kK,

i  9 Ayuntamiento de Madrid



f T t f l H g f f g i y f l I l  I  gg  T T T T T T T  rTTT-^ L X U T T T -

C A SA  C A LE R O
B A R B A R A  D E  B R A G A N Z A , 9 r--^  T E L E F O N O  34369

i  r^v  ir ,Sucesor, F. LOPEZ V A LEN C IA

Sucursal: Antigua C j4 SA  C A M A R A  Papelería • Imprenta • Litografía
Objetos Je  escritorio e~—> Encuadernación í— » Accesorios para multicopistas.

R O S A L IA  D E  C A S T R O , I I  —̂ > T E L E F O N O  15 9 4 4

Precios especiales a las organizaciones de la U. G . T. p Partido Socialista E N V IO S  A  P R O V IN C IA S

- J I I I T I T I T T T^ g  B B B J  g u

\ > S
COSN^

V í5 VVN'
• ••

t»

¿¿n c t P ^

in«*
Sir» P' IdS k>‘1® K . „ co»«
U'

l í f i f

cort «iS' 0 0 ^
■ ii:

(GranVí^*

tXSl‘2'5

T m m r r ' I  1  B g T T T g -g -

LA EXPOSICION DE MUEBLES NUEVOS M. MALDONADO, CONSTRUCTOR

V A R IE D A D S O L I D E Z

Inmenso surtido en camas de hierro y  bronce - Mobiliario para oficinas • Material escolar

D E SP A C H O S - C O M E D O R E S - D O R M IT O R IO S  - T A P IC E R IA  M O D E R N A  (gran confort)

PRECIOS DE VERDADERA ECONOMIA
• talleres:- CONDE-D UQ UE, 48

■ teléfono 42op6 A  D R ID
t m T 7T . X I l l T T » l l l H tW IB g l » g » n

Despacho: L E G A  N I  TOS, 4 
Teléfono 15204

Exxnxxzzxn □ czzznnr

Ai

1

por

COit

dah

Ayuntamiento de Madrid



Año I Madrid, 20 de abril de 1934 Núm.

R EV IST A  Q U IN C E N A L DE ESTU- 

DIOS SO C IA LIST A S M U N ICIPA LES TIEMPOS
NUEVOS Director:

A N D R É S  S A B O R I T C O L O M E R
X ' " .  ■ > - .

&  ^tínf

Redacción:  R O L L O ,  s - T e l é f o n o  2^942

SOCIALISMO MUNICIPAL
£  jA  rápida evolución que, desde la Gran Guerra, 

operado en todas las instituciones econá- 
micas, sociales y  políticas, tanto en Europa 
como en América, ha obligado a los principales 

Partidos Socialistas del mundo a asumir responsabilida­
des enormes, cuya magnitud ha desviado la atención de los 
militantes y del público de la consideración de la labor ya 
cumplida por el Socialismo. Hablo de la labor ya cumplida 
por los grandes Partidos Socialistas del mundo; pero, des­
graciadamente, no me puedo ref.erir en este caso a nuestro 
Socialismo español.

Esa labor, ya realizada antes de la guerra, era muy 
compleja; consistía principalmente en una influencia salu­
dable sobre el movimiento sindical, en una acción de gran 
importancia dentro de los Parlamentos y, muy señalada­
mente, en un esfuerzo constructivo, verdaderamente fecun­
do, en la esfera de la vida municipal.

La influencia del Socialismo en la vida municipal, en 
las naciones rectoras de Europa, constituirá siempre una 
gloria del Socialismo universal. En el imperio alemán de 
Guillermo I I  la mayoría de los Municipios estaban consti­
tuidos por un número de representantes socialistas que era 
el máximo permitido por la forma de sufragio (un sufra­
gio restringido, de clase), por el cual eran entonces elegidos 
los consejeros municipales. L a  representación municipal 
del Socialismo en este país, como en Bélgica e Inglaterra, 
se ha abierto paso en medio de numerosas dificidtades crea­
das por la legislación, a diferencia de otros países europeos 
donde la legislación ofrece grandes posibilidades que no 
kan podido ser plenamente aprovechadas a causa del atra­

so en la evolución de la vida social y  de las resistencias 
que oponen las viejas organizaciones políticas, cargadas 
de prejuicios, de astucia y  de malas y, más que malas, pe­
queñas intenciones.

E l Socialismo municipal ha sido un Socialismo verdade­
ramente práctico y constructivo, creador de servicios colec­
tivos que han sido en la inmensa mayoría de los casos mo­
delo de perfección técnica y de buena administración. La  
enumeración de estos servicios colectivos creados por el So­
cialismo en los Municipios o sostenidos brillantemente por 
él sería muy larga, y yo no puedo pretender en estos mo­
mentos ni siquiera atajar la pretensión de hacerla comple­
ta. Todos recordamos, éntrelas principales,funciones mu- 
nicipalizadas, las obras públicas; las comunicaciones (tran­
vías y  ómnibus); el abastecimiento de agua, de luz, de 
fuerza motriz; los mercados; los servicios de higiene y lim­
pieza; los servicios de asistencia médica y de socorro eco­
nómico; los servicios de cultura (bibliotecas, escuelas); las 
Cajas de Ahorro, las Bolsas de Trabajo, etc., etc.

Cuando se piensa en la vida municipal, se suele tener 
en cuenta, principalmente, ¡a magnificencia de los Munici­
pios de las grandes ciudades, Pero tan importantes como 
esos Municipios son los pequeños Concejos rurales, don­
de el Socialismo, ya antes de la guerra, había ejercido una 
acción beneficiosa, sobre todo estimulando, 0 rigiendo, o 
creando instituciones cooperativas que han despertado una 
conciencia colectiva en el pequeño agricultor 1/ han hecho 
progresar considerablemente la explotación agrícola, o des­
arrollando formas de cultivo municipalizadas aprovechan­
do para ello la existencia de bienes comunales o adquirién-
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dolos con el fin de ejercitar estas nuevas funciones de la 
vida municipal.

Gracias a que nuestros camaradas de otros países lle­
vaban muchos anos de experiencia municipal, cuando los 
apremios de la vida contemporánea les han hecho enfrentar­
se con la solución de grandes problemas de gobierno, con­
taban con una preparación admirable adquirida en los 
Municipios; porque los Municipios son la gran escuela don­
de se forman los hombres de Estado. L a  enumeración in­
completa de las funciones municipales que antes he bos­
quejado puede, por sí sola, dar una idea de la variedad de 
asuntos que un concejal tiene que estudiar y  resolver. Agre­
gúese a esa lista los problemas de Hacienda municipal y  se 
comprenderá que todo Municipio es un Estado en pequeño 
y  que una buena experiencia de vida municipal es la mejor 
preparación posible para un gobernante. Desde luego, no 
hay exageración alguna en decir que la presidencia del 
Municipio de una gran ciudad es más complicada y  más 
difícil que muchos ministerios.

Reflexionemos ahora acerca de las dificultades y tropie- 
z-os con que se han encontrado nuestros camaradas de otros 
países cuando han asumido funciones directivas en la po­
lítica nacional, a pesar de la gran preparación que no so­
lamente algunos, sino muchos de ellos, poseían, merced al 
ejercicio de las funciones municipales. Pensemos en que 
en nuestro país la mayor parte de los Municipios no han 
sido permeabl s a la influencia socialista hasta ¿poca muy

reciente, y  que aún la acción socialista en los Municipios 
de algunas grandes poblaciones, acción verdaderamente 
meritoria, no ha podido adquirir el desarrollo que en otros 
países más adelantados. Y  pensemos, por último, en que 
los tiempos en que vivimos tienen exigencias ineludibles 
que habrá que satisfacer, pero a la satisfacción de las cua­
les no se puede ir fiándolo todo a la buena fortuna, sino 
procurando de antemano ponerse en condiciones de realizar 
las funciones públicas con la máxima eficiencia posible, i/a 
que en el cumplimiento feliz o desdichado de estas funcio­
nes está empeñado el porvenir de la nación y el crédito de 
un gran partido.

L a  República nos ha puesto a prueba y ha dado acceso 
a la vida municipal a muchos camaradas nuestros en toda 
el área nacional. Ahora se trata de conservar esos puestos, 
pero, sobre todo, de asegurar el éxito de nuestra acción 
mediante una actuación sistematizada y un auxilio recí­
proco de los camaradas encargados de funciones edilicias 
en diversos Ayuntamientos. En este sentido, una revista 
que trate los asuntos municipales desde un punto de vista 
socialista puede prestar excelentes sei’vicios. Esta revista 
que ahora nace puede ser de gran utilidad a nuestro Par­
tido y  merece un gran éxito en la realización de su pro­
pósito.

JvuÁ N  B E S T E I R O

M adrid , a b ril Ip34.

ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Acuerdos del Congreso internacional 
de París (1900)

✓ ^■ >MSiüEKA que pui- «i&ocialismo 
t . í y * '  municipal» no puede enten- 

J  derse un Socialismo especial, 
sino solamente la aplicación 

de Jos principios gen iales del Socialis­
mo a-un aspecto particular de la acti- 
\ idud política.

Entiende que las reformas a que se 
liace referencia no son ni pueden ser 
consideradas como las que deban im­
plantar la sociedad colectiva, sino que 
deben ser expuestas como medio de ac­
tuar en un terreno que los socialistas 
pueden y delwn utilizar para preparar y 
facilitar el advenimiento de la sociedad 
de! porvenir.

Considerando que el Municipio pue­
de -constituir un excelente laboratorio 
ríe vida económica descentralizada y  al 
mismo tiempo una formidable fortalc- 
za política usada por las mayorías so­
cialistas locales contra la mayoría biir-

guc.sa del Poder central, una vez que se 
haya conseguido una autonomía efec­
tiva,

El Congreso internacional de iqoo de­
clara :

Oue todos tos socialistas tienen 
por deber, sin desconocer la importancia 
de la  política general, el comprender y 
apreciar la necesidad de la actividad 
municipal, conceder a las reform as la 
importancia que les da su papel de 
iigénnenes de la sociedad eolectivisla» 
y dedicarse a hacer de los servicios mu­
nicipales : transportes urbanos, alum ­
brado, aguas, distribución de la juersa

motriz, baños, lavaderos, almacenes 
municipales, panaderías comunales, ser­
vicios de alimentación, enseñanza, ser- 

i'icio médico, hospitales, calefacción, v i­
viendas obreras, vestido, policía, traba­
jos niunicip^tles, etc., .‘servicios modelos 
tanto desde el punto de vista de los in­
tereses del público como de los ciuda­
danos que los desempeñan.

Que los Ayuntamientos demasiado 
débiles para proceder por si solos a la 
realización de estas medidas deben de­
fender el form ar Federaciones de M u­
nicipios.

Que en los países donde la organiza­
ción política no permita a los M unici­
pios seguir este camino, todos los man­
datarios socialistas elegidos tienen por 
obligación usar de todas sus facidtade.'^ 
para conseguir a los organismos itnnii- 
cipales ¡a libertad e independencia su­
ficientes para realizar estos postulados.

Leed tj propagad E L  S O C I A L I S T A
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Pablo Iglesias, concejal de Madrid
✓ ^ i .  hecho <lc que; empiece a publicarse una re- 

s— vi sta como ésta, dedicada a  la vida Jrumici-
í  pal y  doctrinalmeiUe socialista, tiene una sig- 

nificación ciiva profundidad podemos api-e- 
ciar, quizá mejor flue otros, los que vamos 

envejeciendo en las filas de nuestro Partido y  los que 
han envejecido ya. Porque hemos conocido los tiempos 
en que no había en España concejales socialistas ; hemos 
vivido en aquellos años en que nosotros mismos quedá­
bamos sorprendidos por la elección de tres correligiona­
rios en el Ayuntamiento de Bilbao ; en que un ministro 
de I;i Gobernación, obediente servidor de un plutócrata, 
pudia anular aquella elección ele un plumazo ; en que una 
vez Ira.s otra se nos derrotaba en Madrid, sin que, en 
presencia de las inconcebibles corrupciones ,que se pro­
ducían eu cada comicio, nos quedase siquiera el con­
suelo de cspcrai- una victoria en las elecciones siguientes.

Y a han variado la.s cosas, ya. De entomx;s acá nos 
hemos puesto en condidonc.s —  lo veremos pronto —  de 
dominar con mayoría absoluta en el Ayuntam iento de 
-Madrid, nada menos. He aquí, ¡pues, una nueva ocasión 
cu que recordar a Pablo Iglesias, el maestro de todos, 
que formó a la calveza del reducido «equipo» socialista 
que penetró por primera vez en la C asa  de la Villa.

La labor, limpia, honrada y  valerosa de aquel primer 
«equipo» hizo ver con claridad al pueblo madrileño que 
solamente los socialistas merecían la confianza de ad­
ministrar sus intereses municipales. Y  los sucesivos 
grupos de ediles nuestros que vienen continuando, am­
pliando, perfilando la tarea iniciada por aquel primitivo 
terceto, harán posible lo que dejamos anunciado; la 
conqui.sta del poder municipal en la capital de la Re­
pública.

En los tiempos a que hemos aludido, los dirigentes 
de nuestro Partido tenían que muítiplicarsc para aten­
der a tantos deberes como Ies imponía nuestra organi­
zación, tan rica en ideales y  en actividades com o pobre 
en cuanto al número de hombres con capacidad para 
realizar las innumerables y  graves tarcas ciue era pre­
ciso llevar a cabo.

Todos nuestros hombres tenían m ás trabajo del que 
podían racionalmente atender. Y  m ás que ninguno de 
ellos el querido «abuelo», que, enferm o v todo, fué 
siempre el campeón.

Apenas conocida aquella prim era elección tuvimos un 
mismo pensamiento los familiares de Iglesias. Pero ¿d e  
dónde sacará tiempo este hombre para atender ahora 
al nuevo ca rg o ? Si desde las primeras horas del día 
hasta la m adrugada está absorbido por el trabajo, 
¿cóm o se las compandrá en adelante?

Porque luchando por la jornada de ocho horas para 
los demás, y a  se habría él contentado con trabajar sola­
mente dieciséis.

Sin em bargo, el prodigio se realizó: Iglesias tuvo 
tiempo para actuar como concejal, y  no sólo para ac- 
luar, sino para crear el tipo del concejal-socialista —  di-

A M P A R O  M ELIÁ, viuda de Pablo Igleaias.

dio sea sin desdoro para los camarada.s <|ue en algunas 
pi'ovincias lo fueron antes que él — , para labrar ccui 
los buriles de su talento, de su honradez y  de su fuerza 
de voluntad la matriz p ara las futuras «acuñadones». 
Y  comprobemos —  de pasada —  que, felizmente, a  tra­
vés de los años, aquella matriz no ha perdido todavía 
los perfiles.

Como C risto  multiplicaba los peces y  los panes. Igle­
sias multiplicaba los minutos y las horas. ¿C ó m o ? Pri­
vándose de reposo. De pronto, en casa, decía:

— Mañana tengo que salir al amanecer. H a y una en­
trega de materiales, y  com o esos contratistas son tan 
ladrones, tenemos que presenciar el acto.

— Entonces, te acostarás temprano —  argüía mi m a­
dre.

Replicaba él con evasivas, y  para evitar rcproclíes 
prometía que, en efecto, iría a la cam a a una hora con­
veniente. Pero la.s horas de la madrugada, lanzadas por 
o) reloj, vibraban en la atmósfera de su despacho, ilu­
minado todavía p o r la lámpara encendida sobre la mesa 
donde trabajaba aún aquel hombre formida))lc.
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Y  después, de dormir dos o tres ihoras levantábase, 
galvanizado por el sentimiento del deber, para ir a re­
unirse con L a rg o  Caballero, su hermano espiritual, y  
encaminarse ambos al lugar donde esperaban —  siem­
pre con razd n — descubrir algún gatuperio.

Otras veces pasaba la hora de la comida del medio­
día sin que hubiera regresado a casa. Bien pasada la 
hora, bien pasada la sopa, bien pasada la paciencia de 
su compañera, aparecía él, aún excitados los nervios, 
los ojos brillantes, muchas veces contento... A gu an ta­
ba el chaparrón fam iliar y  después esplicaba: Había 
estado en los negociados del Ayuntam iento persiguien­
do, capturando y  estudiando un expediente; había des­
cubierto una inmoralidad, y  en la próxim a sesión iban 
a o írle ...; o bien la sesión se había prolongado a causa 
del escándalo promovido por él y  sus compañeros al 
denunciar una o  varias suciedades adm inistrativas; ha­
blan dicho las cosas claras, se habían despacliado a 
gusto dejando «desnudos» a algunos sujetos...

— Pero ¿cóm o podéis enteraros de tantas trampas y  
martingalas ?

Y  radiante de satisfacción nos explicaba:
— Muchas veces son odios mismos los que se descu­

bren unos a otros. C asi todos son unos sinvergüenzas, 
y  cuando uno pretende lograr una tajada del botín que 
se prepara otro y  no la consigue, viene a nosotros para 
recomendarnos atención sobre el asunto de que se trata. 
O tras veces es algún funcionario de la casa que, as­
queado, aiprovedia el instante de un saludch rápido para 
decirm e: «D . Pablo, tenga usted cuidado con tal expe­
diente; se persigue tal co sa ...»

Y  se reía, mostrando la hermosa dentadura, que en 
aquellos momentos me parecía la de un león que espe­
raba despedazar ti cualquiera de los sinvergüenzas ame­
nazados por su intervención en el expediente.

Hoy es ya otra cosa la administración municipal de 
hfadrid, gracias, principalísimamente, a la escuela crea­
da por Iglesias v  mantenida por sus discípulos.

Dentro de poco tiemipo será también otra cosa dis­
tinta y  m ejor de lo que es en la actualidad. Cuando el
.Vvuntamíento esté en manos de los socialistas. ¿P o r
una elección triunfante? Y o  no sé si babrá más eleccio­
nes municipales ni de otra clase. Pero tengo la «cora­
zonada» de que el .Ayuntamiento de M adrid será socia­
lista a no tardar.

¡ I.ástima que c! «abuelo» no pueda verlo!

J .  .A. M E L I .\

A L M A C E N E S  D E  A C E R O S  Y  M E T A L E S
F E R K E T R R fA  H E R R A M IE N T A S

F C L IX ffO M Á rt
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Las Sociedades de resistencia 

y el socorro al paro

El Ayuntamiento de Madrid, por iniciativa de nu&stra mino­
ría, lia conseguido que figure en el presupuesto ordinario la 
cantidad de 420.000 pesetas para subvencionar a las Sociedades 
obreras que tienen establecido el socorro en mettilico para los 
casos de paro forzoso e involuntario. Esta cantidad se reparte 
en dos semestres, y la distribución del último del pasado año 
ha sido como sigue:

Pesetas

Sociedad de Obreros Panaderos Caadeolistas........... 19.912,71
Nueva Sociedad de Obreros en Pan de Viena....... 19.866,20
.Sindicato Metalúrgico El Baluarte................................ 18.926,99
Sociedad de Obreros Vidrieros y Ponuineros......  18.003,99
.Asociación de Impresores..................................................  17.994,23
.Asociación del .Arte de Imprimir................................... 16.725,33
Sociedad de Decoradores en Escayola........................ 11.075,62
.Agrupación General de Camareros..............................  g,661,62
•Sociedad do Obreros Marmolistas................................  8.562,12
Sociedad de Obreros Confiteros y Pasteleros El Ra­

millete ................................................................................. 6.382,78
Socipd.ad CJcnerül de Repartidores de Pan a Do-

míciiio ..................................................................................  6.058,82
Sociedad de Obreros Canteros....................................... 5 -6*9.35
.Asociación -de Encuadernadores I'il Liliro................... 5.516,73
Sociedad de Ebanistas y Similares............................... 5.413,86
Unión Profesional de Cocineros....................................  5-136,75
E! Nuevo Gluten..................................................................  5.089,28
.Sociedad de Obreros Encuadernadores de M.adrid. 4,734,92 
Caja de Previsión para Obreros del .Arte de Imprimir 3-370,78 
Sociedad de Obreros Eiabor.idores de Pan Francés

y Cubano ..........................................................................  3.183,14
Sociedad General de Dependieiue.s de Conliterías y

Pastelerías El Nuevo Día............................................  2.859,52
.Vsociación General de Obreros Litógrafos...............  2.482,6;
Sociedad de .Aserradores, Afiladores, "I'upislas y La­

bradores Mecánicos ......................................................  2.451,79
.Montepío del .Sindicato Provincial df Empleados y

Obreros dcl Comercio..................................................  2.329,411
•Asociación de Obreros Peluqueros-Barberos...............  2.290,47
•Asociación General efe Dependientes de Comercio y

Empleados de Oficinas.................................................  1,412
Sociedad de Obreros Tallistas........................................ t.060,75
.Asociación de Obreros Fntogrnbaüores.................... *95,26
Sociedad General de Obreros Tapiceros.....................  874.59
Montepío de Empleados de la Industria Eléctrica... *49.07
.Asociación! de .-Auxiliares de Farmacia.........................  633,66
.Sindicato General de Dependientes de Comercio,

Industria y Banca La Regeneración........................ 549-37

Total......................................................  210,000

El conseguir que los prcsupue.stos municipales adquieran cada 
vez más una fisonomía socialista es deber de nuestros conce­
jales.

V ese deber se cumple con hechos, mejor que con palabras, 
para que la masa obrera se dé cuenta de la bondad de nue.slra 
(áciiea.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

De 26.779 /"«cus que haif en Madrid, g.285 son 
insalubres. L a  clase trabajadora es la única que 
vive en esas fincas. L a  burguesía habita, por el 
contrario, en viviendas saneadas, higiénicas y  
confortables. Pero la clase obrara, a veces, elige 
para concejales a elementos de tendencia burgue­

sa, con olvido de su interés de clase.

C
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MUHICIPIO
Y LA S .-r

VIDA RURAL
Los beneficios que puede otorgar la ley 

de Reforma agraria

T  O tenemos duda. Los Ayun- 
^  / tamientüs socialistas se han

I  %  / preocujjado mny poco de 
j L. que se aplique la vigente

ley de Reforma agraria. 
Sin embargo, es lo cierto que tie­
nen en ia misma una magm'lica cantera 
que si la trabajan Ies permitirá en mu­
chos casos sacar en provecho de los hu­
mildes campe.sinos grandes beneficios, 
líay muchísimos pueblos a los que afec­
tan las bases 20 y 21, que tratan sobre 
icscate y csplolación racional de bie­
nes comunales. Nada tenemos que de­
cir ea este artículo respecto a la reden­
ción de foro.s y abolición de prestacio­
nes personales, que también s e  consig­
nan en esta dispo.sición legal. Con res­
pecto a señoríos, se cuentan por milia­
res las localidades a las que les intere­
san. Sin citar otros extremos, podemos 
decir que la ley mencionada tiene para 
los cultivadores d e 1 suelo la máxima 
importancia. También —  leconozcámos- 
lo —  se encuentran en Ja mi.sma gran­
des defectos que habrán de señalarse; 
IKTo si lel tc.xto de la misma se apli­
cara con imparcialidad y .sin demora, 
on poco tiempo habría de transformar- 
.se la economía agraria.

Dejemos el plan general do la ley y 
ocupémonos de uno de .sus apartados, 
el que se señala con el número 10 de 
la base 5."- Dice lo siguiente :

I.íis situadas a distancia menor de dos 
l-Mómctro.s del casco de los pueblos de me­
nos de 25.000 hahitíuiles de derecho, cuan- 

I do su propietario posea en el término mu- 
I nicipal fincas cuya renta catastral exceda 
I  de 1.000 pcseta.s, siempre que no estén cul­

tivadas directamente por sus dueños.

Las Cortes con.stituycntes determina­
ron que pueden ser expropiadas las tie­
rras que .se .señalan en este apartado. 
Las limitaciones que se establecen fue- 

I ron presentadas —  ya se comprende­
rá —  por los diputados burgueses, y las 

I  sacaron adelante después de haberlas 
combatido la representación socialista.

No obstante los límites que se estable­
cen, aún puede producir bastantes be­
neficios este precepto si se lleva a la 
práctica. Se han demostrado en otros 
pueblos de Europa los grandes benefi­
cios que reportan a los trabajadores ios 
llamados <cjardines obreros». Se com­
prenden en esta denominación unas tie­
rras de extensión muy limitada que se 
conceden a los trabajadores para que 
las cultiven, En la concesión no se ha­
cen distingos. Lo mismo se otorgan a 
los braceros de la tierra que a los de la 
industria; el fin que ee persigue es que 
unos y otros, los últimos principalmen­
te, puedan aprovechar el tiempo que 
Ies deja libre su trabajo en una ocupa­
ción tan higiénica como la de cultivar 
su pequeño huerto. No es éste el único 
fin que se pretende con estas concesio­
nes ; se desea también que los obreros 
encuentren algún beneficio con el pro­
ducto que la tierra así cultivada puede 
ofrecerles.

Hacia la consecución de e s t a  idea 
tiendo el apartado que antes se copia. 
-Sin embargo, ya vemos que no se han 
dado cuenta los pueblos a los que com­
prenden estos beneficios del alcance de 
•su contenido. Nos agradaría mucho que 
sirvici-an estas líne.as de estímulo para 
que quienes llevan on las localidades 
que comprende esta ley la dirección sin­
dical y política de la clase obrera vol­
vieran a  releerla y .se fijasen en las bre­
ves líneas de que se compone e! apar­
tado que nos ocupa. Es sabido que los 
obrei-os —  a ello nos tienen acostumbra­
dos—  no han de hacer individualmen­
te esta clase de reclamaciones ; tendrán 
que verificarlas —  como tantas otras —  
sus Sociedades y los Ayuntamientos. 
Unas y otros deben estudiar esta cues- 
tión y plantearla pronto.

Mientras en el Instituto de Reforma 
Agraria no encuentren la Dirección y 
los técnicos reclamaciones constantes 
|)ara resolver Jos problemas que la apli­
cación de la ley en este punto concreto 
presenta, no harán nada. La experien­

cia de estos dos años últimos nos de­
muestra que la reforma agraiia en 
nuestro país sólo podrá verificarse me­
diante el empuje de ¡a  clase obrera or­
ganizada.

Hay pueblos en donde los llamados 
«ruedos», que es lo que comprende este 
apartado, están muy divididos, porque 
las tierras cercanas a la población son, 
generalmente, las q u e  mejor pueden 
cultivar.se. En estas fincas se aprove­
chan mejor los regadíos, sus dueños 
las mejoran más en abonos, y tienen, 
comparativamente, un valor .superior. 
Estas circunstancias crean mayores di­
ficultades para que se cumpla la ley. 
porque la resistencia de .sus poseedores 
ha de ser más fuerte, Por todo e.sto se 
requiere que las entidades antes men­
cionadas, que tienen el deber de ayudar 
a los obreros, estudien sin demora e.sta 
cuestión y planteen el problema al Go­
bierno paro que lo resuelva. En mu­
chos casos .se .podrá coriegir el paro ; 
en otros se h a r á  una obra benefi­
ciosa en favor de los obreros que per­
manecen todo el día en un taller respi­
rando aire viciado, y en todos se repor­
tará un beneficio en favor de la cla.se 
humilde. La ley está votada y promul­
gada ; e.s decir, vigente. Hay que ha- 
cerla cumplir en toda .su extensión. Lo.s 
Ayuntamientos y la.s Sociedades tienen 
la palabra.

Lucio M A R TIN E Z G IL
Abril. I93«.

.1/. </e San M artin, 
Sucejor de

Casa Fernandez Rojo 
Grabados

Fébrka de sellos de caucho 
Precintos - Numeradores y  
techadores de caucho y  meta! 
RO TU LO S ESMALTADOS

Fuentes, 7  Tel. 10 28 5
M A D R I D

E N V I O S  A P R O V I N C I A S
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Los derechos pasivos de los (uncionarios 

municipales y provinciales

L cümpuñci'ü Uirí^lor de esta 
revista quiere, al comenzar 

y  su publicación, estudiar el ró-
^  y  gimen de pensiones de vejez, 

invalidez, viudedad y orfan­
dad que debe ser aplicado tanto a  los 
funcionarios provinciales como a  los mu­
nicipales, tomándose por ellos un inte­
rés justificado que muchos o pocos, los 
que sean, no se lo agradecerán, sobre 
todo aquellos que, considerándose bien 
avenidos con el actual estado de cosas 
en materia de clases pasivas, dicen 
para su capote : «A los demás, que los 
parta un rayo.»

¡ Qué lejos están tales funcionarios 
privilegiados de conocer la gran verdad 
que encierran las palabras de un buen 
catalán que no descansó hasta llevar 
a la .ley sus justas y generosas aspira­
ciones en lo referente a la previsión so­
cial !

Ese gran hombre a que se hace alu­
sión en las líneas anteriores, de una 
abnegación y austeridad a toda prueba, 
el primero que en España prestó toda la 
atención debida a estos problemas, ba­
tallando contra la indiferencia de mu­
chos como un héroe, hasta conseguir 
crear el Instituto Nacional de Previ­
sión, el órgano que lleva a plena reali­
dad sus hermosos anhelos y que hoy 
es el espejo en que se miran para imi­
tarlo pueblos que aventajan al nuestro 
en otros aspectos; ese hombre, grande 
por su saber, pese a  la modestia en que 
vivió, y por su desinterés, que fué don 
José Maluquer y Salvador, fallecido 
hace tres años dejando ya en franca 
marcha hacia el éxito su obra colosal, 
es el autor de estas palabras, que no 
deben ser olvidadas : kEI seguro es la 
fórmula matemática de la solidaridad 
humana.»

Solidaridad humana. Bello pensa­
miento que no comprenden ciertos fun­
cionarlos, .sin duda por creerse ellos y 
sus familias a cubierto de toda preocu­

pación para el porvenir al pertenecer 
a corporaciones que, alegres y confia­
das, les crean derechos pasivos en sus 
respectivos presupuestos, que, cuando 
menos, por no estar declarados con su­
jeción a normas científicas, significan, 
en el buen sentido de la palabra, un 
despilfarro.

Me «ugiere estas consideraciones el 
recordar que hace unos catorce años, 
siendo diputado provincial,, la destem- 
planza con que fui correspondido al ha­
blar de esto con empleados provincia­
les a  los que se descontaba un 4 por 
roo para un llamado .Montepío, que 
existía nada más que en el reglamento 
regulador de las pensiones que se les 
ofrecían según los años de servicios, 
pues no tenía fondos que garantizasen 
el pago, ya que toda la contabilidad del 
mismo estaba en un artículo del presu­
puesto de ingresos de la corporación 
provincial con el importe del tanto por 
ciento que se les descontaba, y en un 
capítulo del de gastos con las cantida­
des para pago de las pensiones recono­
cidas y las que pudieran reconocerse 
en el año ; desde luego, ésta muy su­
perior a la otra, y todos los cálculos 
hechos cm|)íricamente.

Kscríbense, pues, estos artículos con 
la buena intención de contribuir al re­
medio de lo que ocurre, con daño para 
los más, en esto de los derechos pasi­
vos, procurando dc'hacer I o s errores 
que haya en los concejales y gestores 
provinciales al abrir la mano con in­
consciente generosidad, al conceder pen­
siones cada corporación por sí, sin pre­
ocuparse de lo que pueda ocuiTÍr ma­
ñana, así como también con el natural 
deseo de aportar mi grano de arena a 
la obra de asegurar aquellos derechos 
a todos 1 o s funcionarios municipales 
V provinciales, y a sus familia.s, median­
te la adopción de un régimen científi­
co, controlado por los actuarios, ai am­
paro''de los beneficios que en esto les 
conceden el Estatuto municipal y el 
provincial, c  igualmente el reglamento

do secretarios, interventores de fondos 
y empleados municipales, que extiende 
sus beneficios a aquellas categorías de 
los provinciales y a los jefes do sección 
provincial, sus viudas o huérfanos; pro­
curando a la vez que estos beneficios 
puedan alcanzar incluso a los excluidos 
de ellos en los Ayuntamientos y Dipu­
taciones por no ser empleados de plan­
tilla o ser simplemente obreros.

Para terminar, diré, a  fin de tranqui­
lizarles, a  los que conozcan mis esca­
sos conocimientos en el tecnicismo del 
seguro, que no habría aceptado la mi­
sión que me confió el amigo Saborit si 
no contara para su divulgación —  que 
en esto consistirá mi labor —  con el tía- 
bajo o informe hecho en ese grati labo- 
latorio social que es el Instituto Nacio­
nal de Previsión, por 'encargo que se le 
hizo en el artículo 115 del reglamento 
de 23 de agosto de 1924 sobre un Mon­
tepío nacional de empleados municipa­
les, el que dentro del plazo marcado se 
comunico al Gobierno, en agosto de 
1925, informe ampliado después de 1928 
y que, con el proyecto de organización 
para estos fines, se publicó cn 1931.

Por cierto que, pedidos datos a  Ayun­
tamientos y Diputaciones para realizar 
esta obra sobre bases lo más exactas 
po.sible, no los enviaron casi la tercera 
pai'te de aquéllos ; de Jas Diputaciones 
dejaron de mandar datos 24, y de los 
Colegios de secretarios, a los que tam­
bién se pidieron, sólo uno los mandó, 
y éste, incompletos, ¡ Y  hay sin dere­
chos pasivos unos 900 empleados pro­
vinciales y 35.675 municipales, según 
los datos del año 1925!

Si este humilde trabajo consiguiera 
promover la iniciación de un movimien­
to en los funcionarios a quienes intere­
se, para que cuanto antes fuera ley el 
pi'oyecto de bases para la constitución 
de, e s a Mutualidad local y provincia] 
que, con carácter nacional, está hacien­
do tanta falta, se habrían puesto los 
primeros jalones que señalaran la gran 
ruta, recta y segura, a seguir por to­
dos los que viven de su personal traba­
jo, y al fin de ella encontraríamos Ja 
solución al problema del desamparo cn 
que n o s  deja el actual régimen eco­
nómico.

M anuel V I G IL  M O NTO TO

Ayuntamiento de Madrid
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Peticiones de los secretarios de Ayuntamiento
ixjrfilar «utvaJiiente las 

/  I B  condusiones qu-e tienen for. 
•  l ~ ^  muladas y que constituyen

I  sus aspiraciones iníiiinias, 
han celebrado otra reunión 

los sea^eitarios de Ayuntamientos. Vie­
nen trabajando Jos secretarios con más 
entusiasmo que éxito desde el momen­
to en que fue creado el cuerpo sobre 
el papel de la Oaceta [jara dejarlo en 
Ja realidad como estab.'i.

Nada piden los secretarios que no 
disfruten Jos otros funcionarios públi­
cos ; Jo que, desde luego, tienen los 
administrativos y aun [os subalternos 
1 n las grandes poblaciones ; garantía, 
seguridad, responsabilidad.

(jaiantía de que emprenden una ca­
rrera para alirmar sus inedius de vida 
al servicio do los pueblos directamente 
y, de una manera indiiTcta, al servicio 
de todo el aparato estatal.

Seguridad en el cargo, en el percibo 
de haberes, en ei desempeño de su mi­
sión asesora y burocrática, y en que los 
derechos no son letra muerta, pedazos 
de papel que arruga o rompo el capri­
cho de un cacique políticamente irres­
ponsable.

Responsabilidad efectiva paia ellos y 
para cuantos actúan en la vida muni­
cipal. Responsabilidad reglada, concre­
ta, ineludible, para que todo el artilu- 
gio do la máquina corporativa funcione 
al unísono y ningún elemento extraño 
pueda, como ahora, alterar el mecanis­
mo administrativo en perjuicio de los 
pueblos y en beneficio exclu.sivo de -las 
mesnadas propicias.

SI observamos el estado actual de las 
públicas funciones, veremos que cuanto 
piden los secretarlos es c! abecú de lo ya 
conseguido por el funcionario español. 
Si niw fijamos en que el .secretario es el 
eje y es la base de los Ayuntamientos, 
podremos considerar la nece.sidad urgen­
te do dotar a  e.ste sector de trabajado­
res de esas tres premisas que \’an en 
cabeza de su programa mínimo de nie- 
j< «ras.

.Antes no era preocupación el hon­
do problema secretaria!. Kn la vieja po­
lítica el nervio de la vida municipal ra- 
ilicaha en el terceto caciquista. Des­
pués, en el puño de los famosos dele­
gados gubernativos. DI Municipio era 
una entidad que daba dinero y propor­
cionaba cargos. E l Ayunlamiento, ci 
medio de proporcionar una y otra co.sa, 
y, además, que daba votos cuando era 
preciso y para quienes lo precisaban. 
En todo lo demás : servido del vecin­

dario, ni el Municipio ni el Ayunta­
miento merecían la pena, Sobraba, 
pues, el técnico independiente garanti­
do y rc.spons'able, y, en cambio, se ne­
cesitaba al amigo incondicional, 

•Miora... Ahora no hay problema en 
las grandes munidpalidades, como no

D. PED RO  G Ó R G O LA S,

elegido secretario del Ayuntamiento 

de Málaga.

lo hubo nunca; pero existe un proble­
ma permanente y .sangrante on unos 
ocho mil pueblos españoles. I.a nia.sa 
rural y urbana sabe ya — el 14 de abril 
de ii)ji ha sido un gran faro que los 
.Ayuntamientos no son roto eerrado a 
la. voz y, a la arción del pueblo. Sabe 
también que tampoco son reductos in- 
frauqueabi-es gobernados por D. Fula­
no. Le consta, por el contrario, que <■! 
.Ayuntamiento es de todos y para to­
dos. Y  por ello interviene en la vida

municipal, renovándola y mejorándoia, 
ü intentándolo al menos.

Y  de ahí de donde surge la tra­
gedia para los burócratas ase.sores del 
Cabildo. El secretario tiene que vivir 
ahora entre cristales. Tiene que ampliar 
e intensificar su radio de acción. Ha de 
afrontar problemas nuevos y do gran 
envergadura que el aireainiento de las 
covachuelas y de la propia vida muni­
cipal ha ido planteando. Tiene que vi­
brar entre la tormenta de la lucha ideo­
lógica y queda inerme a favor del más 
fuerte, porque carece de una ley que le 
aísle de Itis pasiones leak-s y do las tre­
tas caeiquiies; porque no tiene en su 
función profesional unas normas que le 
marquen sus deberes y sus derechos 
fuera de toda injerencia extraña; por­
que le consta —  ¡y  de qué manera! — 
que si se doblega le peligra el destino 
y si no se doblega también; porque 
sabe que fueron inútiles sus afanes al 
iniciar ios estudios ¡ porque ignora si 
ha de cobrar; porque -sobre !a ley y el 
Derecho sabe que continúa niand.indo, 
para desgracia de JCspaña, el torpe ca­
ciquismo rural.

No busca otra cosa el .secretariado en 
sus múltiples reuniones clasistas: ga­
rantía, seguridad, responsabilidad. J’ ara 
él y para su función profesional. I’ ara 
él y para -el .Ayuntamiento. Para él y 
para el pueblo.

Hay un PJstatuto pendiento de la 
aprobación de las Cortes. Este Estatu­
to ha do ser mejorado por la minoría 
socialista, en cumplimiento de lo acor­
dado en el último Congreso del Partido 
y de la Unión. .Si, al fm, las Cortes se 
deciden a trabajar útilmente y elaboran 
imparcialmente ese Estatuto, el proble­
ma habrá dejado de serlo y la tragedia 
se irá |)erdiendo en la lejanía de la his­
toria municipal, tan ¡tintoresca y tan 
lamentable,

J uan L.AMONEDA
Director del B. del C. C. del S. L. 

M adrid, abril de  I9S4,

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Los concejales socialistas de Madrid no han pedido ¡ainds a los 
alcaldes credenciales de jornaleros para colocar amigos. ¡Jam ás!
La acción socialista en los Municipios no puede consistir en despla­
zar a unos para colocar a otros, sino en imponer para todos normas 
de igualdad y de justicia, cubriendo los puestos de la Administración 
municipal por oposición o por concurso, sin mirar a la etiqueta polí­

tica ni al grado de parentesco con el agraciado.

Ayuntamiento de Madrid
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l u i l  CAMIÍtTQUE RESUE» 
ÉL PROBLEMA DE LOS TRANSPORTES
El 2  i ¡2  toneladas c. u. de aceites pesados RENAULT 
que permite, con un gasto de comhustihle de sólo 17 litros de 
gasoil por 100 kms., transportar a precios no igualados por 
ningún otro medio, en condiciones de rapidez, desconoeidas 
hasta la fecha, toda clase de cargamentos.

Aunque tenga usted camiones en buen uso, no deje de ver este 
nuevo modelo, y  comprenderá la ventaja de sustituir rápida­
mente todo el material que tenga en uso.

Sociedad Anónima Espanoía de Automóviles R E N A U L T  - Madrid
Rv/iosiriíl//: A v . P i y  M argall, i6

O ficin as, dcpásUn y  tai/eres: A v . P laia Toros, 7 

Agencia o fic ia l en A ía d rid :

Provectos de Caucho, S. A .-Sagasta, 21 y  23

Sucursales. . . .

BARCELONAi Córcega, 293-295 

SEVILLAt Av. de la Libertad, 68 

GRANADA: Gran Vía Colón, 38 y 40

AGENCIAS EN TODAS LAS CAPITALES

XX sxxxxxxx
VENTAS A CRÉDITO

TIE

000
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Opiniones só%tó T IE M P O S  N U E V O S
«Ante todo, quiero daros mi más afectuosa felicitación 

por la fíran idea do llenar un hueco en nuestras organiza­
ciones sindicales y políticas, que tanto se dejaba sentir.»

yt/d.V .SA M PER . 
alcalde socialista de Torrevieja.

líMe parece extraordinaria la idea de crear una revista 
que trate los problemas provinciales y municipales desde el 
punto de' vista de nuestras ideas.

Tienes razón que se hace preciso adquirir conocimientos 
de estas materias si es que de veras queremos hacer una 
labor práctica en estos organismos.»

M A N U E L  S Ü A R E Z .  
concejal socialista de Orense.

«Por E l Socialista me entero de sus propósitos de empezar 
a publicar una revista que nos pueda servir de oi-ientarión 
a los que ocupamos cargos de comcejales en los pueblos, 
idea que alabo entusiásticamente, pues buena falta nos ha­
cía poder tener algo que nos sirva de orientación y que no 
esté hecho por nuestros enemigos.»

M A T E O  G O N Z A L E Z , 
concejal socialista de flalverde del Fresno.

«A eso grupo do compañeros que van a editar T iiími’Os 
X uKvos alentamos en su ánimo de ilustrar la mente de nues­
tros compañeros los trabajadores que han sido nombrados 
para desempeñar las plazas de concejales.»

/1G/?(;P--U7 0 .V .'sOC7 --lL7.S‘ T.l 
D E  T O R R E L .W E G A  -

•V I

«Me parece m uy bien e l propósito q u e  T iem po s N uevos 
persigue. Q uizá pueda ponérsele el reparo d e que debió ini­
ciarse antes de ahora.»

/LYTÜ-V; 0  Q 0 7 A'T/].V..],
alcalde socialista de Valladolid.

«Mi Opinión sobre tu idea de publicar la revisto me pare­
ce superior, pues dados eíl número de concejales que cuenta 
el Partido y la falta de preparación de muchos de ellos, la 
revista, sobre todo si tiene un carácter práctico, será muy 
eficaz.»

JO A Q U IN  B U S T O S .
secretario de Ja F. de Concefales Socialistas de Vizcaya.

«.Aplaudo tu idea de publicar esa revista, aunque sea en 
estos tiempos da tan manifiesta inestabilidad política. Des­
de luego, puedes contar con m! ayuda.»

F R A N C IS C O  A Z O R IN ,
arduiteclo, ex  diputado por Córdoba.

«Me a leg iaré  de que la rev ista  T iem pos N uevo s tenga el 
m ayor de los éxitos.»

B E R N A R D O  A L A D R E N , 
concejal de Zaragoza.

«La revista me parece una buena idea por lo práctica y 
necesaria, y puede usted contar que haré cuanto esté de mi 
parte por su difusión y engrandecimiento.))

I .U IS  O L IÍ ’ E IR A . 
concejal socialista de Oviedo.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Curso de estudios municipales

el Círculo Socialista de Bilbao se va a organizar 
un curso tie estudios, uno tic cuyos aspectos se i‘c- 
fiore a proláemas de índole munici|xd. Los temas 
que han de tratarse -soii' los siguientes :

Presiipitesto de ingresos. L a s  obras miiiiicipales y el pí\ro 
obrero. Abastos. M iinicipalisación de servicios. L a  conqiiis- 
la de la técnica y la burocracia para el Socialism oUProgra- 
ma local para las próximas elecciones initniripales.

Nos parece muy acertada la idea de ios camaradas bil­
baínos de verificar este curso.

Cadíi día es más api'cmiante el que haya camaradas con 
[wx-paradón acerca de los pi'oblcmas urbanos que lies permi­
ta, al llegar a ocupar puestos nuinicipales, desarrollar una 
obra que prestigie nuestras itlcas y produzca beneficios al 
pi'oletariado.

Seguramente que la iiiicialiva de los socialistas de la 
capital norteña tendrá imitadores, y en ese sentido nos 
proiuinciamos íiosotros, felicitando a los correligionarios 
del Círculo Socialista de Bilbao por líii tarea emprendida.

'I-

ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

TIEM POS NUEVOS publicará, con gran sobriedad, pero sin hurtar ningún detalle, la 
relación de atropellos ^ue nos envíen los concejales socialistas de toda España. £1 caciquismo 
debe ser extirpado de raíz, y para conseguirlo sólo fiamos en la capacitación de nuestros 

correligionarios y  en el aumento de nuestras fuerzas organizadas.

Ayuntamiento de Madrid
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Dos anos de gestión en 
del distrito de

la Tenencia de Alcaldía 
la Universidad

I

Mi niúltipJc y compleja es la tarca a que ha de 
í  g  entrej'arse un teniente de alcalde socialista-  - si 
V  f y  n  se propone atender a los complicados problemas 

do interés público que a diario so le presentan, 
sobre tcxlu en la actual época de crisis de traba­

jo y, por tanto, de angustiosa situación económica de las 
l'aniilias obreras — , que resulta un tanto difícil reflejar, a 
grandes rasgos, la impresión relativa a dos años de gestión 
en la Tenencia de Alcaldía de un distrito tan populoso 
como el de la Universidad, que seguramente cuenta ahora 
con una poblaritVn no inferior a 130.000 habitantes.

De ahí que no haya de referirme sino a unos cuantos 
aspectos destacados de esta labor, entre los cuales entien. 
do que deben figurar los siguientes :

Saneamiento de viviendas

Cuantas petiriones o quejas de los vecinos se me hicie­
ron—  así como las comunicaciones que he recibido de la 
federación Local de la Edificación y de !a Sociedad de 
Porteros domiciliada en la Casa del Pueblo —  fueron rá­
pidamente atendidas, para lo cual procuré visitar i>erso- 
nalmeiite las viviendas que se me denunciaban —  tiendas, 
sótanos, buhardillas o cuchitriles infectos, dedicados mu­
chos de ellos a ¡xirterías —  y sin contempiaci^in alguna im­
puse multas y requerí a los propietarios para que fueran 
ejecutadas en plazo breve las obras indispensables.

Como resumen de las obras mandadas ejecutar por la 
Tenencia de .Mcaldía y  de los expedientes tramitados para 
las mismas, puedo dar los datos .siguientes:

E n  ig3S. —  Se llevaron a cabo obras, que se deta­
llan a s í : Revocos de fachadas, 72 ; de patios, 86 ; de por­
tales y c.scaleras, 5 4 ; dotación de fuentes, 4 6 ; instalación 
de retretes, 30 ; aislamiento de los mismos, 94 ; dotación 
de agua a casas en que faltaba, 96 ; saneamiento de vi- 
viendas húmedas, 12 6 ; de buhífrdiilas habitadas, 79 ; lim­
pieza de atarjeas, 207 ; salidas de humo en cocinas que no 
la tenían, 152 ; faltas diversas, 56, y obras menores, 820. 
Pendientes de informe de los técnicos municipales, 959, y 
en trámite, 139.

En Í93J. —  E l detalle de las r.503 obras ejecutadas es 
como sigue: Revocos de fachadas, 9 3 ; de patios, 7 6 ; de 
portales y escaleras, Ó4; dotación de agua, 3 1 ;  instalación 
de retretes, 9 : saneamiento de viviendas húmedas, 78; de 
atarjeas, 12 7 ; salidas de humo, 54 ; obra.s en buhardillas 
habitadas, 10: obras diversas, 33, y obras menores, 928. 
Pendientes de informe de los técnicos municipales, 1.571, 
y en trámite, 88.

Para ejecución de obras en a.scensorcs se ])romov¡cron 
en 1932 expedientes en número de 88, y en 1933, para el 
mismo fin, 97. En este último año fueron dcininciada.s 10 
fincas ruinosas y se procedió al vallado de 86 solares.

Como caso curioso del abandono en que tienen sus fin­
cas algunos propietarios señalaré el de la casa número 31 
de la calle de Bravo Murillo, donde pude comprobar per­
sonalmente que la casa se hallaba en estado ruinoso, por 
lo cual previne a los inquilinos del peligro que corrían y

requerí al propietario para que se procediera al inmedia­
to derribo de la finca. No se me hizo el menor caso, pol­
lo cual impuse al propietario multas por valor de más de 
10.000 pesetas, que tuvo que pagar en la agencia ejecuti­
va, y  ocurrió d  hecho previsto de que la casa se hundiera, 
afortunadamente sin desgracias personales, pocos meses 
después de hechas mis advertencias al propietario e inqui­
linos.

f ich ero  de viviendas. —  Para conocer deJ modo más
completo posible el estado sanitario de las viviendas en el 
distrito dispuse un cuestionario que se llenará, entre otros 
datos, con los siguientes;

Nombre del propietario o administrador de cada casa; 
número de pisos de que consta eJ edificio; total de veci­
nos; si hay ascensor, en qué condiciones funciona; si hay 
porteros, qué condiciones tiene su vivienda; si hay buhar­
dillas y sótanos habitados, qué renta mensual se paga por 
estas viviendas; si hay agua en todos los cuartos y retrete 
independiente para cada vecino; si hay tiendas alquila­
das, a qué comercio o industria se dedican; si el agua es 
de .Santillana o de los Canales del Lozoya; si hay alguna 
industria peligrosa, y clase de alumbrado que hay en la 
casa.

Además se hacen constar en este cuestionario las condi­
ciones de la finca en cuanto a calefacción, motores para 
elevación de agua, alcantarilla o pozo negro, chimeneas, 
patios y estado de conservación de los mismos, así como 
la.s medianerías y fachadas. Si se trata de un solar, se hace 
constar si está vallado; si en él hay alguna construcción 
dedicada a vivienda o industria, y condiciom-s higiénicas 
que reúne.

Deíensa de \& salud del vecindario

Para castigar a quienes con fines ilícitos de lucro adul­
teran los artículos alimenticios, y principalmente la leche, 
será siempre poca toda la energía que ponga en .su gestiém 
cada teniente de alcalde. Como es sabido, la vigilancia 
sanitaria de alimentos está a cargo de los inspectores quí­
micos y veterinarios, los cuales realizan una labor intere­
sante en extremo, cuya eficacia, sin embargo, sería nula si 
no estuviera refrendada por la .severidad máxima que el 
teniente de alcalde debe poner en las sanciones a los que 
atenían contra ia salud pública.

He aquí algunos datos relativos a denuncias por adulte­
ración de alimentos:

E n  ig j2 . — üveche aguada, 16 3; descremada, 106; baja 
de densidad, 14 ; de cabras con mezcla, 5 ;  de vacas con 
mezcla, 47; con deficiente grasa, 7 ;  leche fermentada, 3; 
Ídem repugnante, i ; por adulteración de café, 230 ; carne 
de vaca en descomposición, 4 ;  ternera en ídem, 3 :  caza en 
ídem, 42; conservas alteradas, 3 1 ;  embutidos mal elabo­
rados o rancios, 90; frutas podridas, 5 3 ; grifos de las za­
fras de aceite con cardenillo, 4 3 ; harinas con «tizón», 15 ; 
locales faltos de limpieza, 54 ; pan falto de cocción, 42: 
pan fallo de pe.so, 16 5; pc>scado en descomposición, 5 2 ; que­
so en descomposición, 13 ;  vino aguado, o adulterado, 77. 
Con otras que 110 enumeramos, el total do denuncias as­
cendió a t..j30.
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E n  >933' —  Leche aguada, 208; descremada, 10 7; con 

exceso de grasa, 39 ; con deficiente grasa, 48; de vacas 
L-on mezcla, 3 3 ;  anormal, 12 ;  descremada y aguada. 3 ;  fer­
mentación láctica, 5 ;  alterada, 3 ;  adulterada, 9 ; vino adul­
terado, J4 9 ; vermut con colorante, 15 ; jarabe adultera­
do, 2 5 ; por adulteracio'ncs de café, 180 ¡ grifos con car­
denillo, ¡6; pastas con colorante artificial, 1 7 ;  embutidos 
adulterados, 102; chicharrones adulterados, 39 ; carne en 
nial estado, 3 ;  pescado en descomposicióin, 6 ; chocolate 
adulterado, 7 ;  harina con «tizón», 82; jabón malo, 7. To­
tal de denuncias, 1.136.

Multas iinpttestas. —  Por 598 deiuiiicia.s, en 1932, paga­
ron en la Tenencia do .■ ycaldía los denunciados 18.200 pe- 
spta.s. Por las denuncias restantes, quedaron pendientes de 
cubro 6.580 pesetas, y fueron remitidas para su cobro al 
agento ejecutivo multas ¡xtr valor de 6.300 pesetas. En ¡933 
fueron cobradas en la Tenencia de .Mcaldía, en período vo­
luntario, 492 multas, por su importo de 17.540 pesetas; 
quedaron pendientes de cobro 2.150 pesetas, y futTOn en­
viadas para su cobro al agente ejecutivo multas por valor 
de 12.075 pesetas,

Tramitación de denuncias en los Ju z g a d o s .— La perse­
cución a los adulteradores de artículos do primera necesi­
dad ha constituido una de mis mayores preocupaciones 
desde que estoy al frente de la Tenencia de Alcaidía. Co- 
: ráptelas demasiado añejas en el mundillo de la burocra­
cia municipal envolvían en un aiiibk-ntc de impunidad a 
comerciantes desaprensivos, cuyo cinismo les llevaba a ha­
cer alarde de quu resultaba inútil que se les denunciara 
e impusieran multas, porque, en último término, no paga- 

■ ban ninguna, y, expresándose en lenguaje tan castizo como 
desvergonzado, llegaron a manifestar que «estábamos ha- 

I ciendo el canelo».
lifectivaincnte, lo cierto era que si en los años 1932 y 

1933 se cobraron en la Tenencia de Alcaldía de Uiiiversi- 
j 35-740 pesetas en concepto de umitas a los industriales 
I adulteradores de alimentos, quedaron, sin embargo, pen- 
[ dientes de cobro, en poder del agente ejecutivo o en irami-

lac'ún en el Ayuntamiento, multas por valor de 27.J05 pese­
tas, \ , por lo visto, con estas multas, que correspondían en 
su mayor parte a los adiilteradore.s de la leche, era «>n las 
que «estábamos haciendo el canelo». Todo lo cual ha termi­
nado de un modo absoluto y definitivo. A la vista del Códi­
go penal, decidí que cuanto.s adulteradores de alimentos no 
vinieran a pagar la multa que por cada falta se les impone, 
en el plazo de ocho días, se enviara el expediciUc a! Juzga­
do, por estar incursos los denunciados en faltas o delitos 
contra la salud inibiica, y para que los jueces, en su fallo, 
hicieran efectivas las multas que corresponde percibir al 
.-Ayuntamiento y castigaran además con la sanción que pro­
ceda en Derecho. El resultado ha sido magnífico, y en |)oder 
de los Juzgados municipales se hallan centenares de expe­
dientes de los que so negaban a pagar en la Tenencia de 
.Alcaldía y que ahora comparecen ante los jueces casi como 
vulgares delincuentes y sufren todo el rigor de la ley, de.s- 
pu6,s de acatar con todo respeto la autoridad municipal. Pro­
cedimiento éste tan sencillo que brindo a mis compañeros 
los tenientes de alcalde socialistas para acabar con actitudes 
intolerables de los que se jactan de contar con antiguas 
amistades entre la burocracia municipal.

Decomisos de pan y  otros artículos. —  En 1932 fueron de­
comisados, por falta de peso, 6.900 kilogramos de |>an ; 20 ki­
los de carne; 32, de embutidos; 25, de frutas; 183, de pes­
cados, y 487 litros de leche. En 1933 se decomisai-oii 10.725 
kilos de pan ; 939 latas de conservas, por hallarse en mal 
estado ; 225 kilos de pescados ; 82, de carne ; 36, de emi)u- 
tidos; 40, de frutas, y 682 litros do leche,

Se hizo la distribución de los 17.625 kilos de pan entre 
camaradas sin trabajo de distintos oficios y entregándolo 
también a familias más necesitadas del distrito que a dia­
rio acuden a la Tenencia de .Alcaldía en demanda de soco­
rro. .A los Comedores de -Asistencia saeúil se envió asimis­
mo una importante cantidad de sacos de carbón decomisa­
do por faltas en el peso. Los demás artículos decomisados 
se inutilizaron por no ser adecuados |>ara el consumo.
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La Loseta de Asfalto comprimido C. P. A ,
tan sencilla como practica, resuelve importan­
tes problemas de la pavimentación moderna...

resuelve

porque

Calle del Marqués de 
Larios, en M Á L A G A , 
pavimentada con loseta 
de asfalto C. P. A. en el 
año igog.

I . Facilidad de colocación y conservación económica.
2 . '̂  Es impermeable, elástica y de larga duración.
3 . ® Es inalterable, porque es adaptable al clima calido y  frío.
4.  ̂ Resistencia mínima a la tracción.
5.  ̂ Coste reducido.
6 /  E S  D E  P R O D U C C IÓ N  N A C IO N A L

Más de ^00 referencias de obras ejecutadas en ESPA Ñ A . 
Produción anual: 210.000 metros cuadrados.

anos
son una demostración de 
la bondad y duración de 
nuestro pavimento.

la Loseta de Asfalto comprimido C. P. A. ofrece, entre otras 

muchas ventajas,

La importancia que la Administración municipal de M A D R ID  concede a este pavimento 
es una demostración de su calidad superior ■  ' —

Pidan folleto ilustrado a la

Compañía Peninsular de Asfaltos, S . . A.
Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver, 21. - M A D R ID  

B A R C E L O N A : V A L E N C IA : S E V IL L A :
Vía Layetana, 28 Av. de! Puerto, 219 América Palace
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La Beneficencia provincial y  los pueblos

/ ’ abrA quienes piensen que 
L  m M la provincia de Madrid, 

r  m ipor d  hecho de hallarse 
L ’ ^  % /  tan próxima a la capi­

tal, es una de las que 
reúnen mejoi-es condiciones en relación 
:i aquellos servicios públicos considc- 
:aclr>s hoy como de primera necesidad.

Nada más lejos de la realidad. Quizá 
|)or el hecho de que durante todo d  pe­
riodo de la monarquía los pueblos ma­
drileños eran dóciles a  la voluntad del 
cacique, no había por qué preocuparse 
do ellos. Y  las condiciones sanitarias, 
culturales, etc., no han podido ser, y 
aún continúan siendo, siquiera sea en 
menor proporción, más lamentables.

No tratamos aquí de enjuiciar con­
ductas pasadas, que con ello habría ma­
teria bastante para rato. Nos basta re­
cordar como ejemplo de obra sanitaria 
realizada en el período de la dictadura 
la traída de aguas de Cicmpozuelos, 
que habiendo costado unas 700.000 pe­
setas, luego ha resultado que donde se 
instaló el pozo no había aguo, siendo in­
útil la obra realizada.

Implantada la República, la Comi­
sión gestora de la Diputación |)rovin- 
cial convocó una asamblea de Muníei-
I)ios, que tuvo efecto 'Cn el mes de di­
ciembre de 1031, en la cual se aborda­
ron temas de un gran interés ; pero t(ue, 
romo ha sucedido siempre, no tienen 
realidad práctica, sirviendo exclusiva­
mente de bandera cn momentos electo­
rales.

Una de las ponencias más importan­
tes de cuantas se trataron en dirhn 
asamblea fué la de Beneficencia y Sa­
nidad. A ella hemos de referirnos en 
este trabajo, pensando en la necesidad 
de que los pueblos ejerzan presión so­

bre la Diputación provincial, que tiene 
medios para ir subsanando cn gran par­
te las deficiencias existentes, como se 
ha probado en la discusión habida con 
motivo de la Inversión del remanente 
de fondos que tiene la corporación pro­
vincial.

El problema principal que tiene plan­
teado la provincia de Madrid es el de 
su hospital Provincial, en el cual se in­
vierte una fuerte cantidad anual. Por 
su emplazamiento, y por disponer de 
un cuerpo técnico en que figuran mu­
chas ■ eminencias de la ciencia médica, 
cn vez de ser hospital para los vecinos 
de la provincia lo es para los de toda 
España. No nos duele, porque enten­
demos que todos deben tener acceso a 
los establecimientos d e  beneficencia o 
asistencia social.

Ahora bien : lo que resulta con ello 
es que es insuficiente para cubrir las 
atendones de todos los habitantes de la 
provincia, que son los que contribuyen 
a su sostenimiento.

Y  como resulta que no hay otros es­
tablecimientos provinciales donde pue­
dan acogerse los que, hallándose enfei-- 
mos, no disponen de recursos para ir a 
centros oficiales gratuitos, se precisa la 
creación de éstos en lugares céntricos 
de la provincia, sostenidos por ia pro­
pia corporación provincial, lo que evi­
taría la congestión existente actualmen­
te en el hospital Provincial,

El crear en las cabezas de partido ju­
dicial centros sanitarios v hospitalarios 
contribuiría eficazmente a mejorar las 
condiciones .sanitarias de la provincia.
I.,a provisión de elementos ambulantes 
para dar cursos de divulgación, de am­
bulancias para el transporte rápido de 
enfermos o heridos, y sobre todo el que

los habitantes de los pueblos se sientan 
|5i'otegidos por el organismo al que ac­
tualmente sólo conocen a través de lew 
impuestos que percibe anualmente, ser­
viría para elevar el nivel cultural c  hi­
giénico de los mismos.

El aportar los medios económicos 
para realizaresta obra no es nada difí­
cil. Para ello basta realizar una reorga­
nización dé los servido.s provinciales y 
aquilatar ,los gastos en cuanto a con.s- 
irucciones se refiere, para que, sin re­
gatear nada de lo que hace falta, se 
prescinda un poco de lo superfluo, como 
ha demostrado divei-sa.s \cces la repre­
sentación socialista en dicho organismo.

Esto ele un lado, y de otro la ayuda 
a 1 o s organismos municipales .sanita­
rios, como, por ejemplo, a los Ayunta­
mientos próximos a Madrid, donde sus 
servicios de socorro no pueden estar en 
relación a sus necesidades, que no son 
sólo propias, s i n o  de otros muchos 
pueblos, por hallarse en ,las vías de ac­
ceso a la capital, cosa no difícil de ob­
tener, como se consiguió cn el caso con­
creto de Canillas, donde la Diputación, 
a propuesta do los socialistas, votó una 
subvenciión de 5.000 pescttis para el sos­
tenimiento de. .su Casa de .Socorro. '

Para terminar este trabajo, diremos 
que con el régimen actual de las Dipu­
taciones, en el que los gestores no son 
repre.sentantes de la voluntad del puc-t 
blo, la única acción a realizar es ia de 
que los inieblos, preocupándose do sus 
problemas, ejerzan una acción constan­
te de fiscalización y que lo tengan en 
cuenta en los momentos oportuno.s en 
que es fácil tener banderas de ofr-cci- 
micntos, poro nunca de n'alidades,
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El proyecto de monumento a P atio  Iglesias
en el Parque del Oeste

Identificación

^ os razoiK's jios han condu- 
/ ■  ■  cido a la idea y desafirolio

m W <li‘  nuf*slr<i ¡jroyecto: !a 
M coincideiwia ideológica con

Pablo Iglesias y el estudio 
de su vida nos presentan, por una par­
te, que él era un hombi*e sencillo, dado 
íi la moderadún y ajeno en absoluto a 
toda,' grande o [)equeña, manifestación 
de vanidad. Su finalidad íntima fue pro­
curar el bien de los más, aunque para 
ello resultase el primer sacrificado, La  
ídeologfa socialista, en este caso com­
pletamente atada a su persona, nos re­
pite la ya muy antigua frase pedagógi­
ca de intentar siempre unir a lo agra­
dable lo ütil. De esta razón partió nues­
tro primer problema. ,;Es que, como 
honor a Pablo Iglesias, se debe única­
mente ejecutar una manifestación es­
tética, por muy perfecta que sea? Nos­
otros creemos que al mismo tiempo que 
la purificación y deleite que puedan dar 
al espíritu las muestras de arte suge­
ridas por tan gran hombre, hay que 
añadir lo útil, en el sentido más numi- 
ci[)al de la palabra.

La segunda razón parte inmediata­
mente de la primera. ,;C6ino represen­
tar en formas artísticas la oerson.a v vida 
de im societario oi-ganizador de la clase 
trabajadora e.spañola, con ios detalles 
íntimos anteriormente dichos? Los pre­
cedentes estéticos nos han parecido en 
este caso rechazables,

Comprendemos la gran belleza de la 
columna Trajano, la e.staitua de Marco

melena de Lui.s X IV , y hasia la bonita 
figura de Mocare sentado en su silla; 
pero estimamos que la labor y el hombi'c 
Pablo Iglesias necesitan una extensión 
de temas más allá que la .sola imagen 
que canta sus glorias y una reducción 
de indicaciones puramente personales.

Siguiendo atentos a estos razonamien­
tos hemos procurado ajustarlos a la 
lógica de la arquitectura, escultura y 
pintura, sin desvirtuar ninguna de las 
cualidades esenciales de estas tres ar­
tes; la arquitectura no se limitará a su 
simple presencia estética, sino que al 
mi.smo tiempo respcxiderá a las necesi­
dades vitales que la originaron ; la es­
cultura atenderá a su propia belleza, 
rin esclavizarse a influencias literarias, 
y la pintura se encargará de describir­
nos los motivos más salientes de una 
'•ida por la cual hoy rendimos ho­
nores.

He aquí, pues, nuestro proyecto de 
monumento.

lañas dol Guadarrama, nos ha parecido 
que responde a las necesidades de! em­
plazamiento que pide nuestra idea.

Descripción del monumento

Emplazamiento

.\uri'lio, el barroco caballo preciosa

Las bases del concurso nos dicen que 
ol emplazamiento debe buscarse en el 
Parque del Oeste. Si entramos en él 
por el gran paseo de Camoens, a unos 
150 metros y a¡ poniente de la llamada 
fuente de los Tritone.s nos encontramos 
con un terreno aislado, actualmente es­
combrera, que por su contacto directo 
con el gran paseo es propio en cual­
quier momento a permitir la acumula­
ción de grandes masas proletarias, que 
a! mismo tiempo, por su extraordinario 
punto de vista, que domina la ciudad 
y el campo, hasta perderse en Das mon-

Kctiraclus unos 20 metros del jiasei: 
de Camoens se emplazar Jos primero.- 
escalones que nos conducen a un gran 
piano horizontal, ligeramente levantado 
sobre el nivel base de la fábrica, que 
|jermite dominar el monumento en con­
junto. A  ambos de sus íados se encuen­
tran las entrada.s. La entrada del lado 
este 43iesenta uiia perspectiva de 40 
metro.s, y al fondo un grupo escultórico 
.‘■ imbolizandü el proletariado en marcha. 
La entrada del oeste, más sencilla e ín­
tima, (jermite el acceso a un jardín, pro- 
vectado según la tendencia o.stética de 
los jardines escurialen.ses. Dos estan­
ques dan la nota del agua, Partiendo 
del marco arquitectura, del grupo es­
cultórico citado, corre, plenamente abier­
to al mediodía, un porche de 65 metros, 
el cual vuelve otros 45 metro.s, hasta 
bu.scar la entrada dol oeste, F.n el eje 
de este ala del |)orche, la cabeza de 
Pablo Iglesias, labrada en granito y 
formando cuerpo íntimo ron la arqui­
tectura, destaca sobre el jardín y cen­
traliza el monumento, Desde su pie, 
una avenida principal, paralela del por­
che mediodía, va a unirse con la pers­
pectiva de la entrada este, v - dicha 
avenida cruzan perpcndicularmente do.s 
calles, que .atan el primer plano hori­
zontal con la arquitectura 't'-' "orchc. 
sirviéndoles de remate dos altos relie­
ves, divos motivos decorativos repre-

Lfl municipalización del gas podría servir, si se ensayara hien, para obligar a los pro­
pietarios a instalar este servicio en determinadas viviendas, a base económica, con lo que el 
vecindario hallaría una gran ventaja y  el consumo sería enormemente mayor. En tanto el 
gas esté en poder de intereses particulares, aunque éstos cumplan escrupulosamente los con­
tratos suscritos con la Municipalidad, no será un servicio, sino un negocio. La Municipa­
lidad no debería orientar su política, si el gas fuera suyo, en obtener beneficios, sino en 
rendir un servicio. La Compañía del Gas, como cualquiera otra, tiene, por principio, que 
orientar su actuación en el sentido de rendir un dividendo, cuanto más alto mejor, a favor 
del capital que la sostiene. No es cuestión de insultar a los capitalistas, que cumplen una 
misión histórica, sino de preparar los procedimientos legales para superar este sistema y do­
minarle, con acierto y eficacia. He ahí una excelente manera de conquistar adeptos para el 

Socialismo: demostrar que las cosas se pueden hacer mejor que en el régimen capitalista.
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Pecspectiva que ofrete uno Je  los lados del monumento *  Pablo Iglesias que se construye en el Parque del Oeste de Madrid.

stjnlan útiles de trabajo. En el Interior del porche, seis gran­
des paños y tíos pequeños, pintados al fresco, describirán la 
vida y obra de Pablo Iglesias-. DiPereintes bancos están situa­
dos por todas ptirtes del monumento. I-a casi totalidad de 
la arquitectura alzada es diáfana, pues elegimos dicho ter¡'c- 
no por ofrecer un maravilloso punto de vista, rarO' en otra 
población de Europa, y consiguientes con nuestra idea ini­
cial, queremos que el recuerdo urbano de Pablo Iglesias sir­
va al mismo tiomix) de sitio de descanso y cobijo de sol y

lluvia 
abarc 
darrama.

ante la extraordinaria belleza de ese iiaisaje que 
abarca Madrid, El Pardo y la> sierras de Gredos y Gua-

S. ESTEB .áN  D E  L A  MOR.A,
sr̂ íx//ec/o.

E miuano BARR-AÍ-, 
escalfar.

I .fis  O U IN TA X II.I.A , 
pialar.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooocoooooo

Una encuesta de T IE M P O S N U E V O S

^ / y  si'iR,v.\iüS a abrir nuestras 
^  /~M columnas, para temas esen- 

cialinente munieipnlistas, a 
todos los militantes del Partido Socia­
lista y de la Unión General de Traba­
jadores. De.seamos reunir elementos in­
formativos en cantidad y en calidatl. 
[Kira ser útiles a nuestras idea.s.

No hay excepciones en el requeri­
miento. Puedo haberlas en los requeri­
dos, que se desentiendan, y harán mal, 
de! pa[x;l do educadores, o al menos 
de colaborar en esta obra altruista de 
contribuir a formar los hombres del 
pom-enir.

Con ese espíritu amplio nos hemos 
dirigido a todos los diputados y ex dipu­
tados, alcaldes, concejales y gestores de 
Diputación de filiación socialista, reqiii-

riéndülos para que nos ilustren acerca 
de estas tres preguntas ;

¿Cditio concibe usted la nueva ley 
de Administración local?

¿Deben desaparecer las Diputacio- 
nt<s provinciales?

¿Cómo se realizará la función de 
estos organismos, sí desaparecieran?

Públicamente, desde estas columnas, 
hacemos el mismo requerimiento a tóe­
meos, funcionarios y obreros municipa­
les y provinciales, para que colaboren 
en nuestra reivista, alertando sus ini­
ciativas.

La cuestión es de extraordinario in­
terés. Preparar la nueva ley Municipal 
debe ser una de las mayores preocupa­
ciones del núcleo sociali-sta que esté en­
cariñado con est'O.s temas.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo
Con los millones que representan las fianzas de alquileres, agua, luz, 
teléfonos, etc., etc., hoy en poder de propietarios y de Empresas, 
podría levantarse un empréstito que hiciera frente a la crisis de traba­
jo, construyendo viviendas modernas, higiénicas, individuales y en ' 
buenas condiciones económicas. Falta la ley que dé facilidades para 
conseguirlo. Los Municipios, con la legislación vigente, están atados 
de pies y manos. Hay que crear conciencia política capaz de imponer 

una legislación renovadora dentro de la República.
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Preparando el futuro régimen municipal

de Madrid
'X  i RANTrí la ciapa de actuación de las Cortes consti- 

C /  1  'uyentes se reunieron dhersas veces en el Mu-
¡  y  n!cij>io matirileño los Sres. Ossor.io y Gallardo, 

Rico, Arauz j- Salazar Alonso con nuestros ca­
maradas Cordero y Saborit para elaborar un proyecto de 
ley que con tu viera las b ases de la carta municipal de 
Madrid.

Ese documento, por causas diversas, no llegó a ser pre­
sentado a! Parlamento.

TiE)>n»os N u evo s lo reproduce hoy, tal v  com o salió de 
aquellas deliberaciones Iransaccionales, a  titulo in form ati­

vo, y también para abrir un amplio debate creador de un 
estado de conciencia que plasme en un movimiento <le 
opinión fuerte y bien orientado.

Madrid necesita una ley especial para su desenvolvimien­
to y prosperidad. Una ley con holgura de movimientos de 
carácter tributario y con rapidez y eficacia en su aplicación.

Contribuir aJl engrandecimiento de Madrid es un deber 
del grupo socialista municipal, a quien .se deben, en este 
sentido, las orientaciones más avanzadas.

He aquí el diado trabajo:

Proyecto de bases para una Carta municipal de Madrid

I’RIMERA

h  efectos de la ejecución del plan de 
i-nsainche y extensión del actual térmi­
no municLpal, queda facultado el Ayun­
tamiento de Madrid para agregar ios 
Ilúdeos do exiteii.sión a que la.s inece.si- 
dadfs d<> aquél le obliguen, e  incluso 
la totalidad dei territorio perteneciente 
a los términos municipales de Arava- 
ra, B,'irajas, Canillas, Canülejas, Cara- 
banchel Alto, Carabanchel Bajo, Cha- 
martín. El Pardo. Euencarral, Hcirta- 
leza, Pozuelo, Vallecas, Vicálvaro y Vi- 
llavcrde.

SEGUNDA

Las tionras y solaros, aun cuando 
tengan construedones de carácter pro- 
A’isional, de la piarte corrcspondicinte al 
ensanche y extrarradio de Madrid v 
lo que al mismo .se agregue proceden­
te de otros términos uuc no tengan 
ninguno de -sus lado.s formando línea 
de fachada o, una. o variiírs vías públi­
cas urbanizadas en todo o en parte, es 
d<-dr. que no tengan ln>t-\i','i'1os alguno 
do los servidas de alumbrado, afirma­
do o .'leerás, a’ aquellos en, aue su fon­
do exceda dé la longitud <h‘ la líuoa de 
faehaicía. quedarán municipalizados des­
de la fecha <le ipromulgaclón de esta 
ley.

-Se considerarán construcciones de 
carácer proviisional aquellais que se des­
tinen a guardería, depósito de mate­
riales, albogues de ganados, etc.

quitecto y un letrado, irepuesentantes 
do la misma; un arquitecto designado 
por la Cámara de la Propiedad ; otro 
por la .\cadem»a de San Fernando, y 
otro por la .Asociación de .Arquitectos, 
actuando do secretario, con voz. pero 
sin vo,to, un funcionario que designará 
el .Ayunitamiento,

.Acordada una exipropiación, se invi­
tará al propietario a que señale, por 
c.sd'ito, en el plazo <ic cuarenta v ocho 
hora.s, el precio de la expropiactóm, del 
que se dará cueitta al día siguiente al 
.lur.odo, que ccilehrará vista pública, 
con asistencia del ijropietai'lo y arqui­
tecto que le represente ; dictándose en 
la misma el correspondiente fallo, que 
será motÍA'ado fijamdo el valor de la 
ex|>ropiac:ón, a! que se agregará un 
3 por loo por afección v un 5 por 100 
por ,indcmnizaei<>n.

La resolución lsc notificará al pro­
pietario al ságiiieriite día, el que condg- 
nará .por e.writo su conformidad o  dis- 
con forniidad.

Contra la n-esolucii'm dél Jurado pro- 
cetlc interponier reruríto .ante el Tribu­
nal provindal de lo Contencioso, por 
conducto de la .Aloaldía, el que habrá 
de resolverla en el plazo de ocho días, 
ixi prixx'díendo 'ningún otro recur.so.

Tanto en el interior de la poblaeión 
eomo en las demás zonas de su tér­
mino no afectadas por las obras tlti 
ensanche y extensión, continuarán per­
cibiéndose todos los tributos que se 
hallen establecidos.

SI’.XI'A

Las fincas que se construyan en esta 
zona no podrán tener mayores alturas 
que las de las vías en que sean em­
plazadas, no pudiendo exceder on nin­
gún caso de veinticinco metros, nio- 
didos desde la rasante a la altura de 
la cornisa, ui producir una renta líqui­
da superior al 8  por 100 con arreglo 
a las valoracioncsi que asignen a los in­
muebles dos técnicos nombrados por la 
Municipalidad y otros dos por el Ca­
tastro.

SEI’TI.MA

CUARTA

TERCERA

T.ns expropiaciones de tie-ras y so­
lares que .se acuerde municioalizar se 
tramitarán 'ainte tin Jurado de Expro- 
pineiones. integrado 'por un conceia'l. 
designado por la corporación munici­
pal, que actuará de presidente; un ar­

para realizar las obras de ensanche 
y extcn.sión, la Municipalidad utiliza­
rá, entre otros ingre.sos, el importe de 
la contribución territorial durante trein­
ta año.s, contados desde que las fincas 
que en aquella zona se construyan co­
miencen a tributar los recargos ordi­
narios, un recargo extraordinario dcl 
j  por 100 y el so por 100 del tota! im­
porte de las obras do urbanización que 
se realicen, repartido en igual período 
de la utllizaeión do la contriliueión te­
rritorial.

L a  enajenaeión de los .solares .se efec­
tuará con la obligación, por parte de 
los propietarios, de contruirlos en el 
plazo máximo de un año. Su valor es­
tará formado poi' el precio a que el 
.Ayuntamiento lo.s hubie.se adquirido, 
recargados con la parte proporcional 
de lo que Ies corresponda por lo des­
tinado a vía pública, y el 30 por 100 
del costo do la urbanización.

OCTAVA

Las transmisiones ele los solares que 
realice ila Municipalidad y las primeras 
que de las construcciones verifiquen sus 
propietarios, dentro del indicado perío­
do de treinta años n que se hace refe-

ooooooooooooooooooooooóoo
No puede ser buen ministro quien 

ha sido pésimo concejal.

IIE
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renda en ia base cuarta, estarán exen­
tas del impuesto de Derechos reales.

El papel que so emplee en ¡os docu­
mentos originales de las primeras trans­
misiones, y sus copias, expedientes de 
expropiación, de concesión de licencias 
de construcción, primeras aperturas de 
establecimientos comerciales e indus­
triales y contratos de arrendamiento, 
será de 0,15 pesetas cada pliego.

NOVEXA

Las construcciones de lincas que se 
efectúen en la zona de la reforma, y las 
primeras aperturas de todo estableci­
miento industrial y comercial, estarán 
exentos de toda clase de impuestos mu­
nicipales ; asimismo gozarán de este be­
neficio, por lo que se refiere al impues­
to de inquilinato, durante diez años, 
los primeros ocupantes de estas fincas.

UKCIMA

Las industrias y explotaciones do to- 
íks clases que tengan por objeto la ob­
tención de primeras materias, y aque­
llas otras de transformación do las mis­
mas o de artículos que no se produzcan 
en ol termino municipal, estarán exen­
tas de toda clase de contribuciones e 
impuestos d e l  Estado, provinciales y 
municipales.

U.XDÉCIMA

Se faculta al Ayuntamiento para mu- 
nicipalizar los servicios do abasteci­

miento de aguo, luz y energía, trans­
portes do viajeros y mercancías, abas­
tos y pompas fúnebres, y para realizar 
la expropiación de los existentes me­
diante la indemnización corre.spondicn- 
te ; pudiendo constituir entidades de ca­
rácter mercantil p ara su explotación, 
en las que, cuando menos, habrá de te­
ner el so por 100 de participación en sus 
beneficios.

DUODÉCIMA

El -Ayuntamiento, por plazo de diez 
años, tendrá la facultad de administrar 
y cobrar las contribuciones de todas cla­
ses pertenecientes al Estado, correspon­
dientes al término municipal, abonando 
en el primer año suma an.áloga a la 
que éste venía percibiendo por las cuo­
tas del Tesoro, aumentadas en los res­
tantes a  razón de 500.000 pesetas anua-

Asimismo, y durante igual período, 
podrá efectuarlo en lo referente a cé­
dulas personales, por las que satisfar.i 
en d  primer año las mismas cantida­
des que por este concepto se viniesen 
percibiendo, aumentada.» a razón de 
50.000 pesetas anuales ; siendo de cuen­
ta de la Municioalidad todos los gastos 
de administración.

DÉCIMOTERCERA

Todas las concesiones de bienes y ser­
vicios públicos de cualquier clase que 
sean, existentes en el término munici­

pal, efectuados por el Estado, que ha­
bían de revertir a éste, así como las de 
abastecimiento de agua y energía, pa­
sarán a pertenecer al Ayuntamiento, d  
cual se subrogará en s u s  derechos y 
obligaciones, quedando anuladas y sin 
valor alguno las exenciones que aquél 
hubiese otorgado al realizarlas de con­
tribuciones, arbitrios c impuestos, que­
dando las entidades concesionarias su­
jetas al régimen tributario señalado en 
las disposiciones vigentes que les sean 
de aplicación.

DÉCIMOCUARTA

Las fianzas que los propietarios exi­
jan como garantía de los contratos ile 
arrendamiento de fincas, las que de 
iguail modo verifiquen I a s Sociedades 
de abastecimiento de agua, luz y fuer­
za, teléfono y demás servicios an’álogos, 
en garantía de suministro o utilización

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

T IEM PO S N U E V O S  dedicará 
especial atención a las nuevas 
Ordenanzas m un icip a les que 
prepara el Ayuntamiento de M a­
drid. Del acierto o del error con 
que estén concebidas dependerá, 
en mucho, el progreso de la capi­

tal de la República.

m i g B X i a g a r T g g B  i T U I i B i T T X g l I u a j ^ J u T T T l  g  a  g  »  1 1  m f T Y T T T T T T T Y  g  «  T  »"l

A l adquirir una m á q u i f lC l  d c  C S C r ih ír  es C O n V C n ie flte  tener en cuenta:

1 .  ° Que su calidad sea unánimemente reconocida...
2 . ° Que produzca resultados inipecahles...
3 . ° Que su operación sea sencilla y cómoda...
4. ° Que su precio sea moderado...

H Garantizada por diez años, se 
envía a prueba, sin compromiso 
alguno, y, si lo desea, puede 
obtener las grandes facilidades 
de pago que se conceden para 
su adquisición.

camine La

Smith 
Premier..

D ELEGAD O S G EN ERA LES:

PIAMONTE, 23 
TELÉEONO 34283

P E R I Q U E T  Y  C I A .

M A D R I D C. DE GRACIA, lo 
TELEFONO 2402^
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<lc aparatos, serán constituidas en va­
lores de ia Deuda municipal, sin inte­
rés, que se creará a este efecto, dando 
a cada interesado resguardo de las can­
tidades entregadas, con determinación 
dcl objeto a  que se hallan afectas, las 
que serán devueltas en el acto de su 
presentación al cobro al cesar las cau­
sas para que fueron constituidas.

DÉCtMOQUINTA

Todas las cuestiones administrativas 
que afecten al sueflo, subsuelo o vuelo 
del término municipal serán de atribu­
ción e.\clu«iva del Ayuntamiento.

Las que afecten a  varios términos de 
la provincia lo serán de una Comisión 
mixta formada por representantes de la 
Diputación provincial y del .Ayunta­
miento de AÍadrid.

Las que interesen a más de una pro­
vincia lo serán de una Comisión for­
mada por representantes dej Ayunta­
miento de Madrid, de las Diputaciones 
provinciales a las cuales afecten y del 
listado.

DECIMOSEXTA

El delegado de Hacienda examinará 
los presupuestos, I a s ordenanzas de 
exacciones y las operaciones rclativa.s a 
emisión de deudas nuinicipaies, al solo 
efecto de corregir las extralimitaciones 
legales, que, caso de existir, lo hará 
así presente, en informe razonado, al 
ministro de Hacienda, el cual podrá 
sus(>cndcr o derogar e! acuerdo muni­
cipal. Contra esta resolución podrá el 
Avuntamiento rec-iirrir ante la .Sala de 
lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
la que, en procedimiento abreviado, re­
solverá Olí el plazo máximo de un mes.

DECIMOSEPTIMA

¿Cuándo hahrá elecciones de con­
cejales? No las tenemos miedo. 
lHo;j, mejor que mañana! ¡A  pre­
parar hombres capacitados para 
hacer labor seria y eficaz en los 

Municipios españoles!

Los o rgan ism o s integrantes de la 
Municipalidad de Madrid s<-rán los si­
guientes :

I . '’ Una asamblea, q u e  se reunirá 
aiuialniente, formada por lodos los con­
cejales, los diputados a cortes por la 
cti¡>ifal y líos presidentes de las corpora- 
i-ioncs culturales, agrarias, industriales, 
comerciales, de propietarios, de vecinos 
y obreros, que cuenten más de diez 
liños do existencia y más de i.ooo aso­
ciados. Su objeto será el examen de sus 
cuentas, proposición de nuevos arbitrios 
para el presupuesto y cuantas inspira­
ciones sociales tengan a bien proponer.

2-° Ayuntam iento. —  Estará formado 
por un luimero de concejales igual al 
que resulte de dividir la totalidad de

IM P R E N T A  -  P A P E L E R IA

Especializado p a ra

sumiuisfro de .\\uniamienios

CASA RO TO G RAPH
Infantas, 42 Tel. 24202

M A D R I D

0000000000000000000000000

puestos en su época legal y cumplir y 
hacer cumplir cuantas disposicion es  
emanen de la corporación y de sus su­
periores jerárquicos.

Ejercer las funciones correspon­
dientes como delegado del Gobierno.

DECIMOCTAVA

electores del término m unicipal por
15.000. Su mandato durará seis años, y 
serán renovables por mitad.

3. « Comisión ejecutiva.— Estará for­
mada por los tenientes de alcalde de los 
distritos en que se divide el Municipio 
y un delegado por cada uno de los ser­
vicios de Urbanización, Instrucción pú- 
bilica. Abastos, Sanidad y beneficenda. 
Hacienda, Policía urbana y Transportes.

4. » Presidente del .iyuntam iento. —  
Recaerá su función en un concejal nom­
brado por la corporación, por el voto 
de las tres cuartas partes de los conce­
jales que integren la corporación; su 
misión será la de presidir la.s sesiones 
de la Comisión ejecutiva, ordenando el 
cumplimiento de los a^suntos que no 
necesiten sanción dcl Ayuntamiento; 
jireparar los asuntos que se sometan a 
la aprobación del Ayuntamiento, cuyas 
sesiones Je com|>ete también presidir; 
igualmente, las subastas para enajena­
ciones. arrendamientos, suministros y 
toda clase de adjudicaciones de obras y 
servicios municipales.

Tendrá como remuneración la canti­
dad de 20.000 pesetas anuales.

5. '’  Alcalde. —  Será designado de en­
tre los concejales, por el \’oto de las 
tres cuartas partes de la corpoi'ación.

Su  cargo durará tanto tiempo como 
su mandato de concejal o Jo que le res­
te de aquél. Será amovible únicamente 
por el \-oto de las cuatro quintas partes 
de los concejales que formen el Ayun­
tamiento,

Tendrá como remuneración la canti­
dad de 40.000 pesetas anuales.

Sus funciones serán :
1 .  '̂  Hacer cumplir los acuerdos fiel 

.Avuntamiento cuando fueren ejecutivos 
y no mediasen causas legales para «u 
suspensión.

2. » Suspender los acuerdos munici­
pales.

3. '̂  Ordenar los pagos ele fondos mu­
nicipales.

4. "- Representar al Municipio en to­
dos sus actos y funciones.

5.  ̂ Cuidar'del cumplimiento de. las 
disposiciones legales en relación con el 
Ayuntamiento.

6.  ̂ Remitir a los Tribunales los an­
tecedentes relacionados con los recursos 
que interpongan 1 o s vecinos contra 
.acuerdos dcl .Ayuntamiento.

7. * Inspeccionar tocios los servicios 
municipales, dictar bandos, reprimir y 
castigar faltas, rendir y comprobar cuen­
tas, cuidar de la formación de presu­

L a  Comisión ejecutiva se reunirá dos 
veces a l.i semana, cuando menos, en 
sesión privada ; siendo de su competen­
cia intervenir en los asuntos siguientes ;

Aprobación del padrón vecjnal. De­
claración de vecindad. Traslados de rc- 
■ sidencia. Vacantes de concejales. Pre­
paración de asuntos p a r a  el .Ayunta­
miento, Concesión de licencias de cons. 
trucción. .Aperturas de establecimientos 
comerciales e industriales y cuantas 
concesiones y ¡jcrmisos no supongan 
gastos para el erario municipal.

Los individuos pertenecientes a la Co­
misión ejecutiva percibirán 100 pesetas 
por rada sesión a que asistan.

DÉCIMONOVEKA

El Ayuntamiento habrá de reunirse, 
cuando menos, una vez a! mes, en se­
sión pública, en que .se tratará de lo.s 
siguientes acuerdos :

1. “ Constitución de la corporación, 
designación de tenientes de alcalde y 
Comisiones.

2. ° Nombramiento y sc|>araclún de 
funcionarios.

3. " .Adquisición y en ajen ació n  de 
bienes v derechos de la corporación.

4. " Éjeroiciü de acciones judiciales y
administrativas.

5. " Formación v aprobación de pre- 
supuesto.s, creación y ordeíiaeión de re­
cursos y examen y aprobación de cuen­
tas.

6. “ Aprobar!')ii de ordenanzas muni­
cipales. reglamentos y cuanto tenga re­
lación con el régimen del Municipio.

7. ° .Aprobación y formación de plie­
gos de condicioincs de contratos de obras 
y .servicios y concesiones de los mi.smos.

8. ” Aprobación do planes generales 
(le obras y proyectos de ensanche y ex­
tensión, reforma de su trazado interior, 
construcción de nuevas vías y sanea­
miento V urbanización en general.

c)." Municipalización de servicios.
10.® .Aprobaciim de reglamentos or­

gánicos.
VIGESIMA

Los tenientes de alcalde ejercerán las 
funciones delegadas que tenga a bien 
asignarle.s la Alcaldía presidencia.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Somos decididos partidarios de 
la anexión a Madrid de los pue­
blos de los alrededores. Cabe exa­
minar hasta qué límite o radio 
dehe anexionarse; pero la resolu­

ción del problema es argente.

perj
má:

1“
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VIOÉSIMOPRIMKRA

El gobierno y administración del ^tu- 
niripio y cuanto tenga relación con su 
hacienda se ajustará a las leyes de ré­
gimen común que !o íean de aplicaciiín, 
siempre que no se opongan a estas ba­
ses.

VIGlíSIMOSIiGUNDA

Serán resi>etados los derechos de los 
funcionarios cuyos términos municipa­
les sean agregados, pasando a  formar 
parte de las plantillas de los funciona­
rios del Municipio con Jos sueldos que 
les correspondan e iguales derechos y 
obligaciones, con arreglo a  lo que dis­
pongan los reglamentos vigentes a su 
ingreso.

Vir.ÉSIMOTKUCERA

Contra los acuerdos dol Ayuntamien­
to, Comisión ejecutiva y alcaide presi­
dente procede el recurso contcnciosoad- 
ministrativo, que habrá do formularse 
por conducto de la Alcaldía ante el Tri­
bunal provincial, c u y a  resolución, que 
causará estado, habrji de resolverse en 
el ]úazo de un mes, pudiendo defender­
se el interesado. Por abu.so de poder o 
perjuicio de los intereses generales, ade- 
niéus de la persona que resulte lesionada, 
cualquier vecino del término municipal 
podrá entablar el recijr.so correspondien­
te ante el Tribunal Supremo, pudiendo 
defenderse por si mismo.

Contra ios acuerdos y contra los ac­
tos del .áyuntamiento y de sus miem-

Presentado el proyecto de ley 
sobre el estatuto de Administra­
ción local a las Cortes, los (un- 
cionaríos municipales de Cuevas 
de Almanzora (Almería) D. Leo­
poldo de ürquía y D. Pedro Flo­
res han hecho un interesante es­
tudio en el que, después de hacer 
una exposición acerca de los ser­
vicios que el Estado encarga a 
los Municipios, establece un pro­
yecto de bases relerentes a los 

iuncionaríos.

ooooooooooooooooooooooooo

brus eabrá también el recurso de res­
ponsabilidad civil y acción |)cnal, inde­
pendiente del cüiitenciosoadmiiiistrativo, 
cen sujeción a 'las levos generales.

VK'.ÉSIMOCt;AKT.A

Si el .XyuntamieiUo invadiera o |jcr- 
turbara con sus acuerdos o actos la es­
fera do acción del Estado, el Gobierno, 
medíanlo decreto aprobado en Consejo

do ministros, podrá suspender la acccíón 
de que se ■ trate. Contra el decreto, el 
.Ayuntamiento que<ia facultado para acu­
dir ante el Tribunal de Garantías Cons­
titucionales.

VIliKSIMOgUiNTA

Se establece el Registro do contratos 
de arrendamiento de inmuebles, único 
documento que hará fe ante los Tribu­
nales de todos los órdenes y depoidcn- 
cias municipales,

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

La autonomía municipal 
y el Sr. Salazar Alonso

Apenas piwesianado do la c.Tji'U'ra de 
Gobernación el Sr, .Salazar Alonso de­
cretó por telégrafo la destitución tic 
los alcaldes de Vigo, Lobón y Brivicsca,

Una cosa es pronunciar ai.iiiferoncips 
muiiicipalistas para escalar el Poder y 
otra practicar lo que se ofrece de.stlc la 
oposición.

I-o mi.smo les sucederá a ios funcio­
narios municipales, que s¡ quieren con­
seguir mejoras habi'án de cx'nqrnslar- 
las ron .su 'unión, dejando de ser pe­
destal üe |)ol(tiros insinceros.

i o n

7  M U N A R
C O O P E R A T I V A  D E  
M A T E R IA L E S  D E  5 4̂ - 
NEAM ^.ENTO  Y  FO N- 

=  T A Ñ E R ÍA  =

Especialidad en

M A T E R I  A L  
S A N I T A R I O

para grupos escolares, hos­
pitales, sanatorios, asilos, 
hoteles, cuarteles, prisiones, 
fábricas, talleres, haños pú­

blicos
CATÁLOGOS GRATES

.UJVT.] E .W R Á C IA , 36 
Tcl- 3439S  - .\parl. J0027 
Telegramas: S A N F O N T A
M A D R I D
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Los gobernadores y  los Ayuntamientos
y —\ A Seorotada Tncnica <!e la 

minoría socialista parlanum- 
J  .  tarla ha redactado el sl- 

guiante informe acerca de la 
legislación A  igenle sobre re­

laciones de los gübeinadores con los 
Ayuntamientos, y sobre cuya importan­
cia llamamos la atención de nuestros 
lectores :

Previendo guc la futura Constitución 
de la Repúbili*ca habría de proclamar la 
autonomía munldpal, como lo ha he­
cho en su artículo t).® ("Todos los 
Municipios de la República serán autó­
nomos en ¡as materias de su compe­
tencia..."), el decreto del Gobierno pro­
visional de la República fecha i6 de ju­
nio de !Q3i (elevado a  ley por las Cor- 
ts constituyente.s) restableció la vigen­
cia de los títulos I, II. III y TV de la 
ley Municipal de 2 de octubre de 1877, 
con excepción de los artículos referen­
tes a las Juntas de asociados y alcai­
des de barrio, y añade; "quedando asi­
m ismo en suspenso J o s  preceptos que 
conferían a Jos gobernadores y D iputa­
ciones alribucioncs jerárquicas o facul­
tativas de injerencia en Jos Ayuntam ien­
tos, salvo los artículos i~<y y 182 y con­
cordantes y 189, que continuarán en vi­
gor, y las atribuciones extraordinarias 
que les confiera el Gobierno de la Re­
pública” .

Kn .suspenso I a s atribuciones jerár­
quicas o facultades de injerencia de 
los gobernadores, p e ro  restabJecida Ja 
rígciicía de Jos articuJos i jo  y 182 y 
concordantes y tSq de Ja ley M unicipal, 
oarecen a primera vista contradictorias 
l.as dos partes de esta disposición, por­
que si los gobernadores no pueden ejer­
citar actos administrativos propios de 
autoridad superior, si la jerarquía^ de 
los gobernadores sobre los Ayuntamien­
tos está en. suspenso, los gobernadores 
no podrán ni dirigir las administracio­
nes municinales de su provincia ni ins- 
noccionar la marcha de ellas, porque 
las facullades de injerencia  también 
están en .suspenso. Pero  (y aquí viene 
el pero de la disposición que hav que 
interpretar) ol artículo 179 de la ley 
Municipal está vigente, y  este articulo 
coloca balo la autoridad v dirección ad­
m inistrativa del gobernador a los Avun- 
tamientos. alcaldes y regidores, .si bien 
no hay que olvidar que dice: •’Vii to­
dos los asuntos que la ley no les com- 
hele exclusiva e indefteiidienteinenle". 
Pero el artículo 182 faculta a los go­
bernadores para amonestar, apercibir, 
multar y suspender a los alcaldes, te­
nientes y concejales ; los artículos con­
cordantes (183 y siguientes) se refieren 
a los ca.sos en que procede cada una 
de aquellas sanciones, v, por último, el 
artículo i8q faculta a los gobernadores 
para .suspender a los alcaldes v tenien­

tes por causa grave  y para decretar la 
suspensión de todo un Ayuntamiento, 
o sea a toda la corporación, cuando co­
m etiese extraliinitación grave con ca­
rácter político, cualificada por haber 
dado publicidad al acto, excitar a otros 
■ Ayuntamientos a cometerla o producir 
alteración de orden público. Para que 
exista extralimitacióin grave con carác­
ter político precisa ante todo un acuer­
do del Ayuntamiento que, rebasando 
ostensiblemente de la competencia mu­
nicipal, ocasione un trastorno o per­
turbación grave en cualquier servicio 
público que gestione el Estado a otra 
corporación administrativa, y  que con 
dicho trastorno o perturbación resulte 
evidente el deseo de conseguir una fina­
lidad política.

Pues bien ; de los casos de que tie­
ne conocimiento la minoría socialista 
se deduce:

1 . “ Que los gobernadores de las pro­
vincias que se mencionan a continua­
ción han decretado inspecciones admi­
nistrativas a los Ayuntamientos y de­
ducido responsabilidades de gestión en 
asuntos de la exclusiva competencia de 
aquéllos. Con ello han seguido la línea 
de menor resistencia ; pero han concul­
cado la ley que tiene suspendidas sus 
facultades de injerencia en la adminis­
tración municipal.

Si a conocimiento <Je los gobernadores 
llegaron denuncias de hechos delictuo­
sos (malversaciones, alcances, etc.), con 
dar traslado al fiscal hubieran termi­
nado su misión.

Sólo en el caso —  que no hay nin­
g u n o —  do extralimitación grave con 
carácter político debieron hacer uso de 
las facultades que les concede la ley.

2. '’ E l gobernador de Granada ha 
utilizado para delegados suyos en la= 
visitas de inspección a : i) personas sin 
aptitudes oara realizarla, ó 2) con in 
compatibilidad moral que les incapacita 
para proceder correctamente.

Ejemplos :
1) Funcionarios dcl cuerno do Vigi­

lancia. Casos de : D, Angel Martínez, a 
Guadix : .Sr, Olvira, a .Mfacar.

2) Con mcompatíbilidad mora] que 
les incapacita para proceder correcta­
mente :

■ Secretario destituido oor el .Ayunta­
miento que visita como delegado gu­
bernativo.

Casos de 'La Zubia, Chauchina y 
Chimeneas ; D. José León Gilabcrt, que 
hizo la inspección en Guadix, se sentó 
en el banquillo de los acusados el ¡2  
de diciembre, acusado de estafa.

3. ° L a  mayor parte de las resolucio­
nes del gobernador de Granada no e^- 
tán motivadas ; limitándose a decretar 
la suspensión y dc.signar los sustitutos 
(casos de Orce, Guadix).

4. " Consecuencias de la designación 
de personas poco capacitadas para ve­
rificar las Inspecciones ilegales son :

a) Que en el caso de Chimeneas, el

secretario destituida por aquel Ayunta­
miento, al dar posesión como delegado 
gubernativo a la Comisión gestora, ob­
tiene de ella el premio apetecido, a .sa­
ber: la declaración de sobreseimienlo 
de los expedientes instruidos contra di­
cho secretario.

b) El delegado gubernativo reda­
ma dietas al Ayuntamiento, presentan­
do dos recibos de 300 pesetas cada uno 
por los cuatro días que duró su Comi­
sión (dietas que no le corresponde pa­
gar al Ayuntamiento y que exceden de 
las asignadas a un jefe superior de .Ad­
ministración).

j.®  Los inspectores confunden las 
responsabilidades concejiles con las de 
los funcionarios municipales q u e  las 
leyes y reglamentos establecen (caso de 
Pedro Muñoz).

G R A N A D A

Pinos Puenle. — L a  inspección la 
realizó 11- José León Gilabcrt, delega­
do gubernativo y procesado por estafa. 
No formuló pliego de cargos.

Santa F e. —  Se realizaron d o s  ins­
pecciones a la .Administración munici­
pal de este pueblo, sin que llegara a 
suspenderse al alcalde ni a los conce­
jales.

Illora. —  El delegado gubernativo 
ofrece la Comisión gestora a elemen­
tos monárquicos, a pesar de haber.se 
comprobado la honrada administración 
del Ayuntamiento actual.

Gtiadaliorlnna. —  El delegado guber­
nativo, cacique de este pueblo, preten­
dió echar del .Avuntamionto a los con­
cejales. Denunció al alcalde por des­
acato a la autoridad, v, finalmente, sus- 
l>endió la visita de in.specoión.

Chim eneas. —  El delegado guberna­
tivo, ex secretario de este Ayuntam'cn- 
to, declarado responsable en varios ex­
pedientes, nombró una Comisión ges­
tora a la que hizo adoptar el acuerdo 
de sobreseimiento de los expediente.s en 
que se deducían responsabilidades por 
su actuación.

Chattehina. — Realizada la inspiección 
en este .Ayuntamiento, éste contestó 
cumplidamente a los cargos que se le 
harían.

Orce. —  El delegado .suspendió al al­
calde y concejales y nombró Comisión 
gestora. En la comunicación del gober­
nador notificando la suspensión no se 
justifica ni trata de ju.stíficar ésta ; -'C 
limita a designar los interinos.

Cor. —  F-l delegado gubernativo ve­
rifica la inspección y felicita al Ayun­
tamiento por su buena administración.

I.a  Zubia. —  El gobernador delega 
en el secretario destituido para que se 
jíiroute del Ayuntamiento a pretexto do 
realizar una inspección administrativa.

Este secretario, seguido de 1a guar­
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(lia civil y cié los elementos de derechas, 
penetra en el Ayuníamicnto y echa a 'la 
calle ai alcalde y a los concejales.

Gnadix. —  E l Ayuntamiento es sus­
pendido, sin que se notifique la suspen­
sión a los concejales ni so deduzcan car­
gos contra ellos.

El delegado gubernativo, D. José 
León üelabert, procesado por estafa, re­
clama dictas al Ayuntamiento, presen­
tando dos recibos de 300 pesetas cada 
uno por los cuatro días q u e  dura su 
visita.

Labórenlas. —  Se ha hecho una ins­
pección a este .Ayuntamiento, pedida 
por los caciques.

Peligros. — Entre los cargos que for­
mula el delegado gubernativo figuran 
los siguientes :

1. " Falta de consignación para la 
liesta del .Arbol.

2. " Falla de consignación para la 
fiesta del libro.

En estas futesas se apoyan para siis- 
IH'nder ul Ayuntamiento.

Pedro Martínez. El .Ayuntamiento 
l'uó suspendido fundándose en faltas ad­
ministrativas, imputables únicamente a 
los funcionarios municipales,

Lugros. —  El delegado llama al alcal­
de y celebra una entrevista con él en 
la casa de un concejal dp la dictadura 
y le amenaza con procesarle y tomar 
represalias, consiguiendo arrancarle la 
dimisión- Uno de los nombrados conce­
jal interino está sujeto a expediente por 
malversación de fondos,

Iziialloz. El gobernador suspende a 
los concejales, fundándose en q u e  el 
-Ayuntamiento es deudor a la Diputa- 
i'iún, y noinbi'a interinos a individuos 
que lio han .sido nunca concejales.

C A N A R IA S

Orotava. —  Realizada una ¡n.'pocción, 
el Ayuntamiento suplica al gobernador 
que se haga extensiva a los años 192R, 
'9-9 -V 1930.

M Á L A G A

I'ueiigirola. —  El alcalde es su.spendi- 
do por adeudar al Ayuntamiento un su­
ministro de medicinas a una farmacia 
que no tiene contrato con la corpora­
ción,

-ilanieda. —  Se suspende al Ayunta­
miento y después se instruye expedien­
te, dándose vista del mismo a ios con­
cejales suspensos,

C Á C E R E S

Cabezuela del Valle. —  El delegado 
gubernativo realiza la absurda opera­
ción de precintar el Ayuntamiento.

A LM E R ÍA

Pechina y Tabernas. —  Se suspende a 
los concejales de estos .Ayuntamientos, 
fundándose en que ambas corporacioiie.s 
son deudoras a la Hacienda provincial, 
asunto en que no tienes por qué inter­
venir el gobernador, por no ser de su
competencia.

B A D A JO Z

Ahnendralejo. —  El gobernador ha 
nombrado concejales interinos a  indivi­
duos que ,11o han sido concejales de elec- 
ciióii, sino de la dictadura, y exigido del 
Ayuntamiento que proceda a elegir al­
calde interino.

L a  ley exige que se  nombren interi­
nos concejales do elección popular, y 
que el alcalde sea sustituido por el pri­
mer teniente de alcalde.

Arroyo de San Sem án. —  El delega­
do gubernativo que visitó el Ayunta­
miento manifiesta, y consta en arta de 
la sesión celebrada en 3 del corriEnte 
(febrero) ; «... que el alcalde no sale por 
haber distraído dinero, y que estaba sa­
tisfecho de su moralidad como adminis­
trador y de la.s obras que ha realizado. 
Que si abandonaba el cargo e r a por 
cuestiones políticas.» (Copia literal cid 
acta.)

Z A M O R A

Carvajales de .[Iba. —  El gobernador, 
a instancia de los caciques monárqui­
cos, reclama d c I Ayuntamiento algún 
servicio imposible de realizar en el cor­
to plazo que le señala. V  al contestár­
sele la imposibilidad de cumplimentar

su orden, impone multas de 200. 250 y 
3CX1 pesetas. Después de imponer tres 
o cuatro multas suspende a los conce­
jales. E l delegado gubernativo dn pose­
sión a ios interinos ; pero éstos, en vis­
ta de la actitud del vecindario, renun­
cian a sus cargos.

V A LE N C IA

/’icn.?eiif. —  El gobernador, a  pretex­
to de cumplimentar una sentencia del 
Tribunal Supremo, nombró un delega­
do a fin de ejecutarln, aun antes de que 
d  .Ayuntamiento se hubiera negado ni 
hubiese sido notillcado oficialmente.

-Además o r d o n ó una inspección al 
Ayuntamiento que duró más de un mes. 
Los cargos que se formulan carecen de 
im|x>rtanc¡a.

L a  linalidad que iK'rsIguon los aulo- 
noniista'S es apoderar.M’ del Ayunta­
miento.

/l/cirn,— Alcalde separado definitiva­
mente por desacato al gobernador.

Chella. —  El delegado gu bern ativo  
manifiesta al alcalde, en pre.seneia de los 
(concejales, que si dimite no liará la ins­
pección ; que sólo hay ida finalidad po­
lítica» de separarle del cargo. Esto figu­
ra en una deelaración suscrita [Kir cua­
tro personas.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

La prolongación de la Castellana j  £1 Pardo
El Municipio madrileño ha acordado 

dirigirse ¡ti Gobierno solicitando que se 
realicen con urgencia las obras de pro­
longación del paseo de la Castellana, 
ha.sta la carrí'tera de Francia, aceptan­
do el jiroyecto do la técnica dcl Est.i- 
do, con la finalidad de no entorpecer 
la ejecución de estas obras.

También ha acordado la Munici|)nli- 
dad matriten.se solicitar Ja anexión de 
El Pardo a Madrid, y en e.special de la 
parte- donde ha de l<-vantaise el nuevo 
iiip(klroino, próxima a los terrenos de- 
iiomiíiados de la Zarzuela, en el monte 
de El Pardo.

F: ^

Vista parcial dcl moale de El Pardo, coya anexión a  Madrid ba solicitado la minoría

municipal socialista.

Ayuntamiento de Madrid
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La renovación de la primera 

enseñanza

/■■■■— f  '•s 'A  de las obras de estirpe espiritual m ás ele- 
( K I vadii, entre las llevadas a cab(¡ por la Re- 

f  / pública, ha sido, sin duda, la realizada con- 
X — /  juntamente por el Estado y  el Ayuniamien- 

t.) de Madrid al proyectar y  realizar en pla­
zo de meses la construcción de esos magníficos Grupos 
escolares, que si en detalle pueden ser tachados de al­
gunos defectos de bulto, en cuanto a sus condiciones 
arquitectónicas o pedag;óg‘icas, en su conjunto exceden 
de tal modo a los viejos caserones donde se albergaban 
nuestras escuelas, que pueden constituir motivo de legí­
timo orgullo para el pueblo qtie los posee.

Rc-Sponden estos Grupos a una nueva concepción fun­
cional de la escuela. Antes estaba ésta como recUisa en 
sí misma, mirando hacia adentro, abstraída e indiferen­
te a lod.a la variedad infinita del mundo circundante, 
trabajando sobre símbolos y series de cosas abstractas 
sin sentido, ni valor, iii interés para los niños, lira sór­
dida en su aspecto externo, miserable, obscura muchas 
veces, infecta, cobijo y  asiento de lodo lo feo y ti>clu lo 
sucio. Abora es, o debe ser, actividad ; es, o debe ser, 
vida al exterior, hacia el cual tiene abiertos, como enor­
mes ojos escrutadores, sus grandes ventanales. Los 
nuevos edificios son claros^. luminosos, alegres, ligeros. 
.\ pesar de su magnitud, su masa no oprime, no pesa. 
Kstán tan lejos del viejo aspecto escolar que, al entrar 
allí, no creemos entrar en una escuela. Tienen una se­
rie de instalaciones que ofrecen posibilidades magnífi­
cas para que en ellos reciba el niño una educación en 
armonía con sus necesidades actuales, y  sólo falla que

toda esta actividad múltiple ¡que pueden desarrollar ta­
les escuelas se ponga en ejercicio, se actualice y  con­
crete para servir aquellas necesidades educativas y dar 
satisfacción a lo' que pudiéramos llamar derechos del 
niño cii la escuela : derechos que han cambiado tanto 
como el aspecto externo de Ja misma escuela.

E n  efecto ; an'.es se le exigía al niño en la escuela 
quietud, silencio, disciplina. Tenía que aprender de me­
moria, fuesen o no comprensibles para él, las cosas que 
había de repetir más tarde como un papagayo. Había 
que amueblar su cabeza con aquellas nociones que la 
sociedad juzgaba necesarias, para su futuro de hombre. 
E l trabajo del niño era aprender estas nociones —  no 
siempre interesantes, y  hasta ñoñas y estúpidas a ve- 
cos— y  retenerlas. P ara ello, repetición consUmte— alma 
de la enseñanza, que nos decían a loa maestros los libros 
de Pedagogía — ; repetición mecánica, monótona, te­
diosa. ,Kn el fondo, pasividad absoluta del niño, cera 
blanda que habia que moldear ; inactividad de su ospii- 
ritii, al que sc acostumbraba a recibir sumisamente, 
como verdad infalible, lo diclio por el m aestro o por el 
libro; nada de espíritu critico ni cié hábitos de pensar: 
verbalismo, rutinas, mccauización, autoinalisnio. Mu­
chas cosas podrían hallar su explicación en esta forma 
de enseñanza.

L a s nuevas corrientes pedagógicas enfocan el proble­
ma desde otro ángulo distinto de visión. .Algo tiene que 
aprender el niño y debe euseñáisele, ciertamente. Pero 
más que el conocimiento mismo que tiene que adquirir 
nos interesa el modo, la fo n iin  de hacerlo. Y  hemos 
llegado a la conclusión de que al niñr) no hay que darle 
lo que él mismo puede adquirir por s!, que el niño debe 
-ser un elemento activo en su propia educación, que tie­
ne unos intcrc-scs naturales con los que hay qtte contar, 
y que, entre la serie de infinitos conocimientos po.sibics.

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOQOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

Aludiendo a la subvención por capitalidad, “ La Libertad ha publicado lo que sigue: He­
mos visto cómo la Ju n ta  local de Primera enseñanza ha entrado a saco en esa partida y ha 
asignado grandes cantidades de ella para construcción de grupos escolares y reforma de 
establecimientos docentes.”  ¿ Y  puede merecer esa conducta de la Ju n ta  de enseñanza la 
menor censura? ¿Está bien aplicada la definición de “ entrar a saco en los fondos de capitali­
dad, como si se tratara de alguna finalidad más o menos censurable? E l construir escuelas 
y aplicar a cuanto con ellas se relacione los millones de capitalidad es un acierto de nues­
tra minoría, y “ La Libertad” , por el público modesto que la lee, debería tratar el

tema con mayor discreción.

Ayuntamiento de Madrid
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Grupo escolar |aioie Vera, construido por el Ayuntamiento 

de M adrid, en colaboración con el Estado.

los vcrdadtranu'nte iniportantics son los que encierran 
un valor form alivn. En una p a la b ra : frente a  la pasivi­
dad, la actividad fecunda que permite desplegar y  for­
talecer todas las aptitudes y  energías del e.spí'ritu infan­
til ; frente al régimen rígido de disciplina, el m ás flexi­
ble de libertad v ig ila d a ; frente al conocimiento impues­
to por lia autoridad del libro o dei maestro, la actividad 
propia del niño, estimulada y  dirigida p ir  aquél en la 
construcción y  adquisición de su piopio conocimiento.

rom o reflejo de este cambio en el método didáctico 
se transforma el material empleado por la escuela. El 
m obiliario— aligero, de tonos claros, alegre —  permite 
>u utilización para fines diversos. Se arrumban los vie­
jos chirimbolos qiic servían para dar al niño una visión 
deformada de la realidad y se atiende con preferencia a 
los elementos que nos da la misma realidad. Y  así como 
antes las realizaciones prácticas del niño se limitaban 
a alguno que o'.ro c'jcrcicio caligráfico y a  resolver cuen­
tas o problemas, ahora el niño debe tener los mcxlios 
para poder estar constantemente en actividad, porque, 
según la Constitución de la República, «la escuela hará 
del trabajo el eje ele tocia su actividad metodológica». 
Esta indicación program ática de nuestra ley fundamen­
tal es, al mismo tiempo, un ¡>oslulaclo de la moderna Pe­
dagogía sin el cual no se concibe una renovación eficaz 
de los métodos de enseñanza. .Ahora bien ; si lodo el 
trabajo no es trabajo manual, buena parte del mismo 
lia de tener este carácter en la escuela. E sto  supone, de 
un lado, el consumo en gran cantidad de material de 
muy diversas clases, y de otro, la necesidad de insta­
lar y  sostener talleres donde los niños puedan realizar 
los ejercicios que exijan útiles o lierramicntas especia­
les. H asta ahora, en Maclrictj los talleres se han estable­
cido solamente en las e.scuelas a las que se ha dotado 
ele lo que llamamos «clases com plem entarias»; pero 
esto, que constituye una excepción, debe ser lo normal 
y corriente en los nuevos Grupios, hasta el punto de 
que, a mi juicio, si esto no se hace se habrá frustrado 
la finalidad de renovación de la escuela primaria que 
con ellos se intentaba y  se disminuirá de un modo con­
siderable su rendimiento pedagógico.

E ste  consumo de material fungible y  estos gastos de

instalación y  entretenimiento de los talleres, gue las ne­
cesidades pedagógicas de los nuevos métodos exigen, 
plantean p ara los Grupos escolares un problema econó­
mico gue, hasta la fecha, no está resuelto; porgue si 
bien el Ayuntamiento de M adrid ha provisto, en algu­
nos casos con esplendidez, a las necesidades de la pri­
m era instalación, esto no basta, porque la obra de la 
escuela, para que sea eficaz, ha de ser continuada, y 
cl Ayuntam iento, y a  lo hemos visto estos últimos me­
ses, comienza a encontrar pesada la carga  que ha caído 
sobre él. E l Estado, por su parte, sigue abonando para 
material la mism a consignación que hace muchísimos 
años, entonces ya insuficiente, y completamente irriso­
ria en la actualidad, dadas las necesidades de la ense­
ñanza y  el aumento sobrevenido en los precios. Y  asi 
nos encontramos en la práctica con unas escuelas —  y 
unos maestros también, es justo decirlo —  llenos de p>- 
sibilidades para hacer una labor fecunda, pero disminui­
dos y  alicortados en su potencial educativo por estas cs- 
ti-echeces económicas. .Al Estado y al Municipio, con­
juntamente, Jes corresponde el deber de remediar esta 
situación. A l Estad o, porque tiene esa obligación cons- 
titucionalmentc, y  al Municipio, porque no puede des­
entenderse del buen funcionamiento de un servicio que 
revierte directamente en beneficio de sus administrados. 
Cada día que pase sc verá m ás la nece.sidad de resolver 
estos problemas, si se quiere tener una escuela prima­
ria cuyos resultados correspondan a los sacrificios eco­
nómicos ya realizados. Poco importa la jaula dorada, 
si no canta dentro el pájaro que alegre la casa. Nadie se 
contentará, los m aestros menos que nadie, con los sun­
tuosos edificios. E sto s fueron con.struidos para algo, y 
hay que hacer que cumplan su finalidad.

A  mi juicio, tanto como habilitar los fondos necesa­
rios importa gastarlos bien y  distribuirlos con equidad. 
Su rge así, espontánea c  ineluctable, la necesidad'de crear 
en Madrid, con cierta autonDmí'a y dotado de recursos 
propios, un organismo encargado de ordenar y  articu­
lar cuanto sc refiere a la primera enseñanza. N o  es oca­
sión de hablar ahora de su oomposición, atribuciones, 
etcétera ; pero si de decir que la dispersión de atribu­
ciones en diferentes entidades, estatales unas, municipa- 
le.s otras, y , aun dentro de éstas, la intervención de de­
pendencias y  negociados distintos, representa una se­
rie de remoras y  perturbaciones tales, que hacen impo­
sible, sin exageración puede decirse, una buena admi­
nistración y  organización de la primera enseñanza.

Confiemos en que la buena voluntad de todos liará 
posible ver realizadas las esperanzas de quienes conci­
bieron, en un momento de emoción ciudadana, la refor­
ma de las escudas primarias de Madrid.

D io n is io  l ’R I K T O

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Los niños, para ir a las escudas públicas, debe­
rían poder usar el tranvía a precios reducidos. 
Bastaría implantar el carnet escolar, con foto­
grafía, para evitar abusos, y  regularizar las 

horas de prestación del servicio.

i
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Una iniciativa para favorecer las excursiones
de escolares madrileños

AS m in o r ía s  s o c i a l i s t a s ,  en 
cuestiones re lacion adas con la

f  J  enseñanza, pueden hacer mu­
cho, como lo prueba el esfuer­

zo jeaiizndo ein las Municipalidades es­
pañolas desde que en ellas interviene 
nuestro Partido,

Uno de Jos aspectos que conviene 
cuidar es el de la formación de los ni­
ños, a través de visitas a fábricas, ta­
lleres, museos', ciudades históricas y 
artísticas, o sim(3lemente poniéndoles 
en contacto con la Naturaleza, por 
ejemplo, en Madrid, yendo con ellos 
a Ha sierra, al Pardo, a  la C asa de Cam­
po, al l'ietiro o al Botánico, según las 
|)Osibilidades.

El Estado hace muy poco por ayudar 
a los' maestros. Ltis consignaciones del 
ministerio de Instrucción pública son 
reducidísimas para las atenciones más 
obligadas. Los Municipios, con su 
esfuerzo, pueden contribuir a formar 
un fondo que sirva de base y de estí­
mulo a profe.snrcs y alumnos de las es­
cuelas nacionales para que hagan ex­
cursiones. A  esc fin ha tendido la pro- 
posictón que Saborit presentó en la 
Junta de Enseñanza del Municipio 
mndrileñ.), consignando 50 pesetas por 
escueJa unitaria o sección de gradua­
da, incuyendo párvulos y los colegios 
oficiales con internado, con la obliga­
ción de que los niños hagan, hasta 
donde lo permita el grado de su pre­
paración y las enseñanzas que reciban, 
una descripción de cada excursión, iod-' 
lo cual servirá para estimular y apre 
ciar el cariño con que la iniciativa haya 
>idu recogida.

He aquí, can arreglo a los distritos 
en que se divide Madrid y el número 
de escuetas públicas que cn ellos fun- 
ciorum, las cantidades que se destina­
rán a esta pi'opuesta ;

DISTRITOS
Número

de
escuelas

CrntíAad
total

Péselas

Centro.................... 28 1.400Hosoicio.......... 56 2.800
Chamberí....................... 161 8-050Buenavisia... UI 7.050
C'ODfireso....................... 137 6.850
Hospital........................ 84 4.200Inclusa. . . . . .  .. 120 6.200Latina............................
Palacio .. 184

63
9.200 
X i';n

UnlversídaA .... 104 5.200
Totales ................ 1.078 53.900

Publicamos estos datos para dar lu­
gar a que los concejales sodídistas 
de otras poblaciones nos envíen bre­
ves informaciones con su gestión en 
materia escolar, y también jtara que 
.tIH donde se estime viable la ini­
ciativa adoptada por ia Junta de En­
señanza de Madrid pueda ser imitada, 
si se considera acertada, como la con­
sideramos nosotros.

-Aunque ¡rarezca extraño, eii Madricl 
hay centenares de escolares que ih) han 
visitado el maravilloso Museo del Pra­
do, ni el Palacio Nacional, ni conocen 
í'l Parque Zoohigioo.

El deber de las autoridades munici­
pales es dar el mayor 'número de faci­
lidades |K)sible 'pan'ia que la cultura po­
pular se extienda y realice .sus fines 
p¡'i neipides.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Las escuelas que había y las que hay 

en Madrid
/ ’ AUÍ.t en 19 12  en .Madrid 196 

^ i —i  escuelas públicas, con una 
^  matrícula de 9.800 alumnos.

—  El padrón escolar era de
85.713 niños, por lo que el déficit de es­
cuelas, con el régimen monárquico, era 
sencillamente aterrador.

En I de enero de 1934 había en Ma­
drid 1.07S e.scuelas públicas, con 53.<i<h) 
alumnos matriculados.

Diferencia cn m á>: S82 escuelas y 
44.100 niños, que antes estaban en la 
calle, sin ¡xisibilidad de cultura.

L a  monarquía, en veintiocho años, 
no creó apenas escuelas. La Repúbli­
ca, en tres, las ha aumentado en Ma­
drid en cerca de 500.

Esa es la gestión, |)rincipalmi‘nte, de 
la minoría socialista en el .áyuniamien- 
to cn materia escolar.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

■ •<■

Niños de las coloni.as escolares que el Municipio de Madrid envía a CerccdíIIa, 

en excursión a las Dehesas.

Ayuntamiento de Madrid
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Escuela Taller Municipal de Artes Industriales

y de Cerámica

I

AiKNB funcionando desde 1920 
C  /  ] ina escuela de artes apli-
V  /  j  :adas, denominada Escuela1 /  Taller Municipal de Artes

Industriales, costeada el 
Ayun'tamiento de Madrid e 

instalada en tos locales que un día fue­
ron asilo de San Bernardina. ^

Esta Escuela se creó con el fin de 
ilecrioiiar entre las gentes modestas ni­
ños con aptitudes artísticas, para en­
caminarles en las actividades de la talla 
on madera, encaje de bolillos y cerá­
mica, las tres manifestaciuncs de gran 
abolengo en nuestra historia de las be­
llas artes.

Ejl fin 'de hacer ceramistas o seleccio­
nar niños para la sección de Cerámica 
era el de pasar a estos futuros cera­
mistas a la Escuela Oficial do Cerámi­
ca, existente también en Madrid y sos­
tenida por d  Eistado ; dándose la cir­
cunstancia de estar las dos Escuelas, 
de.sdc su creación, instaladas en el mis­
mo 'local, cedido por d  hospicio de -San 
Bernardino, a que antes aludo.

El excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid presta desde sus comienzas gran 
atención v calor a esta institución, que 
había de’ contribuir en alto grado a lo 
que hoy es el renacer de la cerámica

en España, y procura encaminar en es­
tas rancias y nobles actividades del arte 
nacional a niños pobres, que, por care­
cer de medios económicos, tenían que 
rcmunciar a  sus aficiones y  aptitudes, 
por ser costoso su aprendizaje, aún hoy 
posible solamente a las dases acomo­
dadas.

.Al crearse esta Escuda Municipal ha­
bía que meditar, por tanto, en que los 
alumnos que alistan a ella 'no redbie- 
ran solamente la enseñanza y material 
gratuitos, sino ayuda económica por me­
dio de pequeñas becas, que, aunque 
mode.stas, eran las indispensables para 
que muchas o todas las famitlias que 
tenían a  sus hijos dedicados a estas en­
señanzas —  siempre con el entusiasmo 
con que sienten las cosas de arle los 
que itiencn el privi.legio de haber nacido 
con esta intuición —  pudieran con estas 
becas hacerse la idea de cjue sus hijos 
obtenían lo que si estuvieran en un 
oficio o taller recibirían por su trabajo.

Este capítulo de becas, que es actual­
mente de 40.000 pesetas, se lo debe la 
E-scuela a la iniciativa de elementos so­
cialistas del Ayuntamiento.

La E'scuda dedica desde su nacimien­
to el mayor interés y cariño en adies­
trar a  «US alumnos en las prácticas do 
dibujo, pintura y escultura, las tres téc­
nicas y manifestaciones del arte nece­
sarias e imprescindibles para hacer obre-

11

i l i , y  •

O cbarros <1« porcelana, fabricados en la Escuela municipal de Cerámica.

ros que eleven ol nivel de todas nuestras 
artes aplicadas y en la* que la Escuela 
puso mayor intei'és: talla en madera, 
encaje de boliltos y cerámica.

L a  posibilidad de que España tenga 
una rica historia artíscica y haya po­
dido dejar en su siglo de oro las cate­
drales, monumentos y ól si'nfín de obras 
de arte que poseemos hoy, y que son 
orgullo y admiración de todo ol mundo, 
fué debida principalmente a la existen­
cia de Jos ((Gremios» de artistas, con si 
aprendizaje sincero y concienzudo de' 
dibujo y do la escultura ; dándose c' 
caso admirable, e incomprensible actual­
mente, de que los artífices : canteros, 
pscultore.s, repujadores, forjadores, ce­
ramistas, tallistas, ele., etc,, de los si­
glos X IV , X V , X V I y X V II , quo hicie­
ron nuestras catedrales, con las riqueza'- 
artísticas que en ellas se cncien'an, que­
daran en el ajiónimo, daño 'ejemplo d< 
que todos los obreros de acjucllos siglos 
tenían un gran nivel artístico, y sóilo c  
de capaci'diad excepcional era el que sa­
lía de ese anónimo, en caso de obtem'V 
fama extraordinaria.

Es decir : que hoy miestrns oficios, ) 
más los artí.sticos, no se pueden apren­
der por falta de en.señanza y amparf 
oficial, y nuestros obreros, aun con su- 
magníficas aptitude.s, como los primeru- 
de Europa, en capacidad, intuición } 
maiuiaJidad, ele., ele., lidie un nive 
inferior, y más si los comparamos coi 
los de los siglos antes citados.

L a  Escuela Municipal, como digo, 
atiende de<íde su principio a cnscñ.nr 
dibujo, modelado y pintura, con gran 
empeño, a todos sus alumnos. I„a en­
señanza del natural le cabe a la Es­
cuela la satisfacción de haber sido ella 
la primera que la ha implanlado en 
España, tomando como modelo su pro­
pio país ; es decir : que desde la fun­
dación de la Escuela se celebran lo- 
cursos de verano en los distintos luga­
res de España donde se consen-a tradi­
ción artística, trajes regionales y_ co^- 
lumbres. El alumno pinta el paisaje, 
los tipos, y a la vez que se forma arlL- 
ticamenle, conoce lo.s pueblos de su tu­
rra, con sus problemas sociales, y co­
noce lo más importaiiite aún : el valor 
de los hombres, con sus distintas etm- 
logías, según la situación de la provin­
cia, su clima, situación gocgráfica, el- 
cétera, -etc., y con estos conocimicnte- 
se va formaci'do su conciencia artística 
y aspiritual de español consciente de 1" 
que es su país,

Para todos estos cursos de verano, el 
Ayuntamiento de Madrid colabora ec('- 
númicamente con esplendidez ; habieno" 
recorrido la Escuela casi todas las_ re­
giones de España : Cataluña, Cnslilla.

d(
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L<h>i!, Andalucía, Galicia, Vascongadas, 
lüxlremadura, Palma de Mallorca, Ara­
gón, etc. Debido a  estas andanzas ar­
tísticas, la producción de 3a  Escuela 

llena de un caráoter netamente es- 
l>añol, y puede darle una fisonomía 
propia y ijcrsonal, sin tener que vivir, 
como, desgraciadamente, hacen todas 
nuestras ¡industrias artísticas españolas, 
do esencias importadas de fuera.

La Escuda Municipal, desde su fun­
dación, da una gran importancia a  la 
lormación intelectual y espiritual de sus 
alumnos; teniendo como ampliación y 
compilemento de sus enseñanzas arüs- 
ticotócnicas ila música, ia historia del 
Arle, etc., etc.

•Afianzado ya el prestigio de Ja Escue­
la por su rendimiento y  por la gran ma­
trícula, que ci'ecía anualmente, se hace 
d proyecto, en 1925, de construcción de 
una Escuela, en los terrenos de L a  T i­
naja (próximos a San Antonio de la 
Florida), propiedí^d del Ayuntamiento, 
y donde estuvo instalada, en ej siglo 
pasado, !a lábrica de cerámica de la 
Aloncloa, último deseo y esfuerzo para 
hacer lenacer nuestras glorias ceránii- 
cas. En estos terrenos, como digo, se 
proyectó el construir k  Escuela de Ce­
rámica de Madrid. El Ayuntamiento edi­
fica ¡jor su cucMita grandes pabellones 
c instala maquinaria, para poder llevar 
a cabo sus enseñanzas de una manera 
completa. El Esitado hace tambión sus 
edificios c instala hornos modernos, co-

La Unión de Municipios

Se ha reunido el Consejo directivo do 
la Unión do Mimicipins e.spañoles, que 
ha adoptado, entre otros, los siguientes 
acuerdos :

Designar a los Sres. Jordana de Po­
zas y Paz Maroto para que asistan a 
las Conferencias internacionales que se 
celebrarán en Ginebra y Lyón.

S'S acordó, en principio, publicar una 
revista de caráccr municipaíista, facul­
tándose a !a Comisión ejecutiva para 
que formule el proyecto definitivo.

Se vió con satisfacción que han que­
dado exceptuados dol impuesto clol Tim-I *
bre ios recibos de tuda clase de exaccio­
nes municipales y provincialos.

I'ué de.signado Uijóii pora celebrar el 
próximo Congreso nuniicipaiista.

L a  Comisión ejecutiva qtietió forma­
da por D. Benito Valencia, prcsklenlc; 
D. Apolinar Marlín, secretario, y don 
Mariano Berdejo, I). Fernando Sasiaín, 
I), Luis jordana y D. Láz.iro -Somoza, 
vocales.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

laborando asi a la finalidad de esta 
obra, que es ya hoy una realidad, llena 
de ventajas para los alumnos que se 
forman o formaron en la Escuela, que 
van al logro de manufacturas naciona­
les, pertenecientes al Municipio y al Es­
tado y amparadas por éstos.

Desde este momento se crea el deli­
cado problema para la Escuela de que 
los alumnos que aprenden en ella no 
encuentran eco ni ambiente propicio en 
las industrias españolas, a tono con su 
aprendizaje, por tener aquéllos un nivel

artístieotéciiico superior ai ambiente in­
dustrial de nuestro país.

Y  entonces surge ia idea de la crea­
ción de la sección fábrica, o sea la ma­
nufactura nacional, amparada por ol 
Estado y Municipio y nacida de las en­
señanzas de la Escuda y de su presti­
gio, y entonces nace también y .se afian­
za la convivencia espiritual que existía 
entre k s  Escudas Municipal v Ofirinl 
de Cerámica.

J acinto  AI-CANTAKA

■ y \

Aluaiin» de la Escuela 

i t  Industriales en 

el curso de Verano cele­

brado en Carvajales de 

£ lb a  (Zamora).

,1 ^
n
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LOCALE/

f a

'V '

M

Plusvalía

Gravamen municipal 

del valor de

x ’'-^3 ^ o c ü S  impues'lüs como e*te ,<le 
/  m 9  p lusvalía  lan  racion ides y 
•  M <'c|i.iiiiati\'amPnt-o justas. Gra. 

M van el capital, pero no el ya 
]K>'píd<), y que su dueño ha 

invertido en un negocio, en u;na eni- 
[>resa cualquiera, sino el aumento o 
siiperv.alor de los terrenos, conseguido 
no por el esfuerzo o lintervención de su 
dueño, sino do uno manera casual, de- 
bi<lo este aumento exclusivamente a la 
a|X)rtación directa dd Estado, Provin­
cia o Municipio, y también el normal 
progreso y desarrollo ex|>ansivü tío los 
pueblos.

Por estas sus características debiera 
ser un im-puesto dmpático y <lo fácil 
exacción, y no dejaría de seido ai! cui­
dar de conservar su esencia cuando se 
tratara de dictar una disposición, in-

!i terpretar un acuerdo o sentencia, y más 
I concretamente al de.sarrollar su proce- 
¡  • so contributivo, que tiene como final 

la exacción de la cuota cxigible.
Apenas .son ¡iniciadas los normas iv- 

guladoras de e^lc impuesto cuando apa­
rece —  dictada desde luego con el úni­
co fin de asegurar su cobranza, evitan- 
de la insolvencia —  el concepto, casi di­
solvente en la práctica, do la esencia 
del arbitrio ; así se dice : tilín las trans­
misiones a título oneroso —  que lo son 
todas, excepto las herencias y ia.s cesio­
nes a título gratuito —  el sujeto  del 
impuesto es el enajenante¡ pero cJ obli- 
tíado al pago, para la administración, 
es el ndguírBtiíc,» Esto, dispuesto así, 
tiene en la práctica una realidad, y cs 
la de que aun cuando el impuesto tien- 

*1. de a gravar la utilidad obtenida por el 
vendedor, es el comprador quien está 

’• obligado a satisfacer el importe del 
■’t gi'0''amen ; y así se da el absurdo de

sobre el incremento 

los terrenos

que quien ha visto progresar su ca­
pital .sin esfuerzo alguno por su parte 
se halla exeJito de tributar por un im­
puesto (para él creado, y, sin embargo, 
quien acaba de adquirir un terreno, que 
desconoce si ha de obtener beneficio o 
quebranto en esta adquisición, se en­
cuentra obligado a satisfacer un im­
puesto con cuya base contributiva no 
tiene más relación que la de haber 
dado efectividad con su dinero a que 
él anterior poseedor obtuviera una ga­
nancia real, y por cuya ganancia, de 
otro, se le exige tributar. Es de esta 
forma como un impuesto justísimo, de 
limpieza fiscal extraordinaria, pierde su 
objetividad y su pureza.

No podemo.s dejar de mencionar aquí 
la facultad que concede al adquirente 
e! apartado d) del artículo 429 del Es­
tatuto municipal para jctener, en el 
momento de lia compra, y del importe 
do ésta, cantidad suficiente para abo­
nar en su día el iniiporte del arbitrio, 
l’ pro es que de esta facultad no se haco 
uso, salvo en contadfsimas excepcio­
nes, y éstas cuando los contratantes 
son profesionales en el tráfico de te­
rrenos o personas acostumbradas por 
su capital a la adquisición de fincas, 
Pero al modesto adquirente, y sobre 
todo al modestísimo que los adquiere 
a plazos, los está vedado, por ignoran­

cia, por su situación especial y por 
otros motivos v;u'ius, retener cantidad 
alguna por este concepto.

Tramitación

En la tramitación de los expedientes 
para exaccionar el arbitrio creemo.s sin­
ceramente que el .AyujUainienlo de Ma­
drid ha llegado su más posible por- 
fección. Desdo el momento en quo se 
tiene noticia de una transmisión hasta 
que el expediente queda en condiciones 
de que su importe .sea abonado, precí- 
sanse, corrientemente, tres fechas ; así, 
ti'ansmisiones de dominio formalizada,* 
en el corriente año en gran número 
han rendido ya d  Importe de sus cuo­
tas a las arcas municipales.

Su mecánica es sencilla, salvo casos 
exce|->cionales, motivados unas veces 
|Xir deficiencias on la documentación, 
otras por verdaderos pioblomas jurídi­
co.* que se suscitan en ciertas transmi­
siones, y también por la configuración 
singular que ofrecen algunos terrenos 
sometidos a  tributación, Conocida la 
transmisión de una finca, se procede al 
cotejo de los datos recibidos con lo,* 
obrantes e,n el fichero dcl negociado; 
más tardo se incoa el oportuno expe­
diente, que pasa después a valoración, 
cuya operación realiza la sección téc­
nica del negociado con vi.sta de los va­
lores y reglas que para aplicación de 
los mismos figuran en el índice con­
feccionado con arreglo a lo dispuesto 
on el real decreto de 3 de noviembre 
de 1928 ; más tarde so practica la opor- 
tuna liquidación, y finalmente se re­
quiere al contribuyente para que presen­
te en el término de quince días declara-
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¿Por qué no se construye el nuevo Palacio de las Cortes, Sr. Alba?
¿Por qué no se destina un edificio de nueva planta, con el debido 
decoro, pero sin extravagancias de nuevo rico, para la Presidencia de 
la República, Sr. Lerroux? ¿No sería una política más acertada dar 

trabajo que aumentar el número de guardias civiles?
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ción jurada <ie la transmisión que aca­
ba ;clc realizarse.

En ef momento de ser ap>ortada la 
dedaración se entrega al interesado, o 
en su defecto ai ipresentador de la mis­
ma —  que a este solo efecto se consi­
deré 'mandatario legal — , copia de la 
liquidación practicada. Se concede el 
plazo de quince dias, a partir de la no­
tificación, para impugnar ésta o  hacer 
efectivo el importe de su cuota con la 
bonificación del 5 por 100. Caso de no 
.■ ¡er presentada ila declarack'm en el pla­
zo fijado se considera al contribuyen­
te incurso en nn 20 por 100 en con­
cepto de penalidad por defraudación.

Cobranza
En cuatro millones de pesetas está 

catcuiado el ingreso que por concepto 
de plusvalía ha de rendir este impue.s- 
lo en el transcurso del corriente año.

Con aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 48 del vigente estatuto de re­
caudación se ha modificado d  légiineji 
de cobranza, que antes se realizaba por 
los recaudadores municipaic.s y ahora 
se efectúa, en plazos más cortos, (xv 
la oficina encargada de la administra­
ción dél impuesto. L a  ventaja dcl nue- 
\’o procedimiento ha quedado bien pa­
tentizada con el éxito <le la recauda­
ción obtenida en el transcurso de! ac­
tual ejercido, rebasando los ingresos 
el cálculo más optimista.

Fuentes de información
La oficina liquidadora del arbitrio 

tiene Información de las tran-smisiones 
realizadas por el único medio hoy a su 
alcance; los datos facilitados ,por la 
lyficina liquidadora del impuesto de De- 
rech'os reales; mejor dicho, los que ob­
tiene en dicha oficina •c! per.sonal mu­
nicipal destacado en la referida depen­
dencia del Estado. Este per.sonal reali­
za su misió<n informativa usando de la 
facultad que para examinar los do­
cumentos que motivan transmi.sión de 
inmuebles en Jas oficinas liquidadoras 
dcl impuesto de Derechos reales conce­
de a los .Ayuntamientos la real «"den 
de 10 de mayo de 1922. Sumando la 
aportación de estos datos oficiales con 
las declaraciones espontáneas de los 
contribuyentes, obtenemos el total de 
los escasos medios informativos con que 
contribuyentes, obtenemos el total de 
los escasos medios Informativos con que 
cueiita para su desenvolvimiento un 
impuesto de tanta importancia como el 
de que se trata. Por esta escasez de 
medios informativos se escapan a !a 
exacción del impuesto un número con­
siderable de transmisiones, comprendi­
das entre otras imposibles de detallar 
e inconvenientes para sor divulgadas,

las practicadas en \’irtiid de testamen­
tarías formalizadas en provinciasí^ tam­
bién aquellas otras transmisiones reali­
zadas en nuestra provincia y presenta­
das a ^liquidación del impuesto de De­
rechos reales transcurridos los cinco 
años que como prescripción de las obli­
gaciones por razónr de exacciones mu­
nicipales fija el articulo 572 del vigen­
te Estatuto munidpal.

Con el fin de evitar en lo posible esta 
ocultación, el Ayuntamiento de Madrid 
solicitó de los Poderos públicos una dis- 
po.sición en virtud de la cual se exi­
giera antes de inscribir un documento 
traslativo de dominio en los Registros 
de la Propiedad justificante de haber 
satisfecho al Ayuntamiento el importe 
de la canti'dad liquidada por plusvalía. 
Hasta !a fecha esta petición no ha sido 
atendida.

Creemo.s recordar que cuando el im­
puesto fué implantado en Madrid se re­
conoció por •el .Ayuntamiento que se 
trataba de un tributo saneatlo, de gran 
rendimiento económico, ipero también 
caro en -su desarrollo. Entonces facili­
tó medios a Ja oficina liquidadora, y 
contaba ésta con medios para obtener 
datos no sólo de la oficina de Derechos 
reales, .sino de los Registros de la Pro­
piedad, y 'también de particulares, con­
siguiendo de este modo conocimien­
to casi de la totalidad de los íeiTC.nos 
transmitidos y  sujeto.s a tributación'.

Y a  que hablamos de defectos actua­
les no podemos olvidar la deficiente 
forma en que se hacen, meior dicho, 
se intentan realizar ins notificaciones. 
Por esta causa muchos expedientes han 
de retrotraerse a  trámites Iniciales, y  no 
poca.s sentencias .se han dictado en ron. 
tra nuestra por no haberse realizado en 
forma legal la entrega de notificacio­
nes. acuerdos o resoluciones, Hasta 
liace irelativamente poco tiempo se dis­
ponía de un cuerpo de notificadores es­
pecializados en la realización de .su co­
metido por la práctica ndauirida. I,a 
supresión de esto .servicio pi-oduce. en­
tre otros, perjuicios tan importantes 
como los ya reseñados.

Colaboración mtermanicipal
Una inteligencia colaboradora, reali­

zada por las oficinas inuinicipales de los

distintos -AyutUamiientos que tengan es­
tablecido el arbitrio, facilitaría grande­
mente, oon mutuo beneficio, el oona- 
ciniiento de las tran.smLsiones.

Hemos indicado anteriormente el pri. 
cepto por el cual los Ayuntamiento-, 
tienen facultad ilegal para la obtención 
do dalos en las oficinas liquidadora' 
de! impuesto de Derechos reales. Ho-;- 
ta la fecha cada .Ayuntamiento tom 1 
de las escritui-as los datos para él ir- 
Itiresantes, cuales son aquellos que s 
refieren a transmisiones de fincas er- 
clavadas dentro de su término munir'- 
pa!. -A título de reci[)rocidad podría-i 
anotar también las transmisiones rcfi- 
reiites a fincas 'Omplazadas en distir- 
tos tá'ininos 'municipales, en\ iando p' - 
riódicamente relación de éstas a Ir, 
.Ayuntamienitos intoresa'do.s.

Cuota de equivalenci.1

El impuesto de plusvalía grava el in­
cremento obtenido en el valor de los is- 
rrenos, y se hace efectivo con ocasió 1 
de las transmisiones de dominio. Est ­
es su concepto general.

Ahora bien : la.s entidades de earáclt ■ 
permanente, cuales son Asociacionc?. 
corporaciones o Sociedades de todas cla­
ses, cuyo carácter de permanencia con 
objeto del arbitrio adquieren aquella' 
cuya vida legal, por virtud de sus c.st; - 
tutos, sea indefinida o se fije un plaz' 
dq existencia superior a veinte años, ê - 
tán sujetas a  una tasa o cuota de equi­
valencia por el incremento obtenido en 
los terrenos de su propiedad, E.sta im- 
dalídad del arbitrio deberá ser exaerii - 
nada por virtud de tasaciones quinquí- 
nales, cuyos períodos comenzarán a cor­
tarse a partir de 1920. El Ayuntamier- 
to de Madrid, hasta la fecha, nada ha 
procurado para q u e  sus ingresos pf" 
este concepto tengan efectividad, aban­
donando de e.ste modo un derecho qun 
habría de reportarle fuertes ingresos y 
corriendo, además, el riesgo de crear, 
con perjuicio de los intereses municipa­
les, un estado de prescripción legal.

L u is  O I.-VZ-OYUELO í̂

fe k  de la Oíicina lüunicipa! 
de Plusvalía
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Hay que aspirar a que el servicio telefónico, nacionalizado, pueda 

ser tan económico que no haya vivienda sin su correspondiente apa­

rato. La baratura de la tarifa estimularía la implantación del teléfo­

no en casi todas las casas. Somos socialistas no para igualarnos por 

la miseria, sino para conquistar un régimen de mayor prosperidad.
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El problema de  las exacciones municipales
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luí didio, y  no a zurdas, que al conuciniiento 
se llega por el amor. Todo c! nuestro pusi- 

^  mos en el estudio de la exarciones municipa- 
les, y  singularmente en el de las contriibucio- 
nes especiales, porque desde el principio pre- 

■ nuinios que liabia de ser fuente vigorosa de ingresos 
para las corporaciones municipales.

La invitación amable del director de esta revista para 
colaborar en ella, unida al deber ciudadano que profun­
damente sentimos de comunicar los conocimientos que 
el trabajo nos ihizo adquirir cuando ello puede consti­
tuir un beneficio colectivo, nos induce a tratar de las 
contribuciones especiales en unos cuantos arli.'ulos.

Pensamos exponer primu-amente la parte doctrinal, 
el fundamento racional de la exacción y , sucesivamente, 
la exposición e interpretación de los iprcccptos legales; 
la explicación práctica de su desenvolvimiento con da­
los, cifras y  tramitación, y  las posibilidades de su des­
arrollo. exten-sión y  litigios que originen.

La finalidad de toda corporación pública, llámese E.s- 
lado, región. Municipio, etc., y el único motivo de ¡as 
actividades do estas entidades, son los de osLableccr 
scrvicios públicos en beneficio de la sociedad. La  
red ferroviaria, la pavimentación de la v ía  públi­
ca, cualquiera de las múltiples manifestaciones de ac­
tividad de las corporaciones constituye siempre un ser­
vicio público, equivalente a  un bienestar individual. Esto  
es tan racional que llega a  constituir un principio axio­
mático. L a  dificultad surge al determinar los modos de 
adquisición de medios necesarios para instaurar y man­
tener los servicios (públicos,

Los tratadistas, en general, dividen en dos grandes 
grupos todos los ingresos que necesita una corporación 
pública para el cumplimiento de sus fines: originai-ios, 
o de dcrcdio privado, y  derivados, o de dercdiO ' público. 
Entiéndese que los primeros son los productos de los 
bienes patrimoniales de las corporaciones: alquileres de 
fincas urbanas pertenecientes a la corptmación, rentas o 
productos de fincas rústicas propias, dividendos de va­
lores mobiliarios, etc.

X o  origina dificultad alguna esta modalidad <lc ingre­
so tan simple y rudimentaria: los bienes patrimoniales 
producen, y  estos productos .se aplican directamente a 
los fines expuestos. .-Vlioia, que la escasez de estos in­
gresos hace que lo mismo los Municipios que el Estado  
tengan <|Ue recurrir a los ingresos derivados o de dere­
cho público.

Son óstas las prestaciones de los ciudadanos en reci- 
pi'ocidad de la utilidad que Jos servicif>s públicos les pro­
porcionan; pero la diferente forma de repartir entre los 
miembros de la entidad política el costo de los servicios 
públicos da lugar a otra división y  a otras denominacio­
nes de los ingresos.

Si la utilidad del servicio público para cada asociado 
0 vecino puede medirse por la demanda que de é! hace 
a ¡a corporación, o mejor p o r la parte consumida de 
dicho servicio, tendremos la tasa , ingreso fundado en el

principio de las contraprestaciones o de la equivolución 
especial, o sea en las prestaciones reciprocas. Cuando la 
demanda y e! consumo de servicio público no ipucden ser 
medidos, individualizados, hay que recurrir a la riqueza 
poseída por cada ciudadano, y  ésta sirve de indicio del 
servicio público consumido y  determina la utilidad sub­
jetiva y capacidad contributiva de cada persona. esta 
modalidad de ingresos .se llama im puesto.

Pues b ien ; las cu n tn ln icion es especiales  son ingre­
sos derivados o de derecho público. N o  son tasas ni son 
impuestos, pero participan de ¡as principales caracterís­
ticas de ambos. Se parecen a las tasas en que só-lo se 
cubre con ellas el gasto adicional derivado del consumo 
singularmente efectuado por los particulares; en que 
hay que determinar la medida del consumo y la unidad 
del servicio público para precisar la cuota, y  en que en 
mucJios casos puede existir la demanda del servicio. Se 
parecen al impuesto en el carácter coactivo inherente a 
éste, y cu que la riqueza poseída, como indicio de uso 
del .servicio público, sirve de medida para la determina­
ción de la cuota asignable a  cada contribuyente.

.ódemás, tiene la exacción que nos ocupa una condi­
ción que produce el efecto de suavizar las soluciones 
entre las corporaciones y  el contribuyente —  siempre 
hostil al pago del impuesto — , y tan influyente es esta 
cualidad que muchas veces el contriiniycnte provoca el 
establecimiento de la exacción (petición de <[ue la cor­
poración pavimente una calle), y esa condición es que 
siempre precede e! beneficio al pago, que cuando el con­
tribuyente abona el recibo que se le expide por la exac­
ción ya se han ejecutado las obras o instalaciones pol­
las que se estableció, y, por consiguiente, goza de mejor 
pavimento, alumbrado o  cualquier otro servicio.

Por último, cumple, cual ningún otro, el principio de 
difusión d d  impuesto en cuanto permite que el contri­
buyente, titular de riqueza, distribuya entre ios usuarios 
d d  beneficio la m ayor parte de la cuota, con lo i|uc la 
exacción se difunde extraordinariamente y llega a todos 
los ciudadanos en pequeñas porciones (propietarios de 
fincas urbanas e inquilinos).

Luego si las contribuciones especiales participan de 
las características principales de las tasas y los impues­
tos —  modalidades de ingresos consagradas por la cien­
cia y  por las leyes — ; si tienen su origen en las espe­
ciales ventajas y beneficios que la actividad municipal 
proporciona a los ciudadanos, sin petición alguna por 
su parte en la generalidad de lo.s caso s; si coneuerdan 
con el principio de equidad',, por el que quien se beneficia 
con d  esfuerzo ajeno queda obligado a una compensa­
ción; si el contribuyente la tolera gustoso por la con­
dición de preceder siempre d  beneficio al pago, y  si 
cumple plenamente d  principio de difusión, bondad má­
xim a d d  impuesto, es indudable que la exacción de con- 
tibuciones especiales se apoya en fundamentos de razón 
tan poderosos que excluyen toda controversia.

G .'XRCINU ÑO
Madrid, abril de 1934.
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Banco de Crédito Local de España
E s ta  institución contrata créditos y  préstam os am ortizables con las C orporaciones locales— A y u n ­

tam ientos y  D ipu taciones— para la realización de obras y  servicios rápidam ente reproductivos, estando 
asegurados los contratos con garantías suficientes y  fácilm ente realizables.

E n  representación de sus operaciones, el B an co  em ite Cédulas de C rédito L o c a l con la garantía de 
todas las anualidades contratadas con las C orporaciones, e indistintam ente de todos los derechos, 
acciones y  bienes, con hipoteca o sin ella, afectos por aquéllas al cum plim iento de sus obligaciones 
con el B anco; to do s los bienes y  valores que form an el activo de la Institución garantizan tam bién las 
Cédulas en curso.

L a s Cédulas son cotizadas diariam ente com o efectos públicos en las B olsas oficiales; son pignora- 
bles en el Banco de E sp a ñ a  y  en el em isor, siendo adem ás utilizables para la form ación de reservas 
de las Com pañías de seguros y  para la constitución de fianzas y  depósitos en D iputaciones y  
A yun tam ientos.

L a s  Cédulas de C rédito  L o c a l Interprovincial y  los Bonos E xp o sició n  Internacional, valores em iti­
dos tam bién p o r este B anco, tienen la especial característica de estar directam ente garantizados por 
el Estad o.

Servicios especiales del Banco
N eg o cia ció n :

E l B an co  facilita directam ente la adquisición y  venta de los títulos por él em itidos, así 
com o p o r m edio de los B an co s, agentes de B olsa y  corredores de Com ercio.

L o s  títulos se rem iten a los adquirentes debidam ente asegurados.

D e p ó s i t o :

L o s adquirentes de títulos pueden dejarlos en depósito en las C ajas del B anco, six
SATISFACER DERECHOS DE CUSTODIA.

Cupones y amortización:
T o d o s los valores em itidos p o r el Banco devengan cupones trim estrales, y  la amortiza­

ción de aquéllos se verifica anualmente.
L o s  cupones de los títulos depositados en el B an co  pueden hacerse efectivos desde el 

día de su vencim iento en las oficinas de aquél, o encargándose el B an co  de girar o situar 
su im porte a  com odidad de los depositantes.

E l Banco revisa cuidadosam ente las am ortizaciones, avisando a los interesados.

Pignoración de Cédulas:
L a s  Cédulas de Crédito L o ca l son adm itidas por el B an co  E m iso r y  por el B an co de 

E sp añ a en garantía de préstam os y  cuentas de crédito.

Operaciones y  consultas:
Para realizar operaciones sobre C édulas de C rédito  L o ca l y  dem ás valores em itidos por 

el B anco, lo m ism o que para resolver consultas relacionadas con aquéllos, dirigirse perso­
nalm ente o por correspondencia a las Oficinas del Banco.

Dirección abreviada: C R E D IL O C A L
Oficinas: S A L O N  D E L  PR A D O , 4. - Teléfonos 128 4 8  y  la S jo
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El Metropolitano no paga al Municipio
y^^^^ODAVÍA no ha conseguido el Ayuntamiento de Ma- 

/ /  drill que la Compañía explotadora del Metropoli-
V Z /  j  taño contribuya como debe a  incrementar los in- 

gresos de las arcas municipales. El Banco de Es­
paña no pagaba. Ni los otros Bancos, ni las gran­

des Compañías explotadoras de servicios.
Las Compañías aseguradoras de incendios han estado 

arios años —  por culpa del Municipio —  sin tributar.
Ha sido nuestra minoría la que ha llevado adelanto la 

; aiiipaña paia conseguir que se sitúen dentro de la ley 
y tributen con arreglo a ella las grandes Empresas, dema- 
•iado protegidas por sus Consejos de administración v sus 
lalaciones con la política y con la prensa.

I â Compañía del 'Metropolitano no ha aceptado aún 
el régimen, tributario, muy moderado, que el .Ayunta­
miento de Madrid le ofrece, defendiéndose sagazmente ceñ­
irá todos los acuerdos que se adoptan en este sentido.

Por acuei'do de 24 de febrero de 1933 se decidió por el Mu- 
n.icipio exaccionar lo.s derechos a  satisfacer por la Compañía 
del Metropolitano por ocupación del suelo, subsuelo y vue­
lo de la vía pública con sus redes y estaciones, revistiendo 
la forma do participación por el Ayuntamiento en los in­
gresos brutos de la explotación de dicho ferrocarril, y que 
la cuota que procedía imponer fuera la máxima que autori­
zaba el artículo 45 del reglamento de Hacienda municipal, 
del uno y medio por roo, sobre dichos ingresos, con efectos 
desde el acuerdo municipal que motivó la resolución de los 
Tribunales de justicia, que daban la razón al Metropolitano 
en todas las rcclainacicmes que formulaba por no haberse 
cumplido por el Ayuntamiento el trámite señalado en el 
artículo 378 del Estatuto municipal,

La resolución antedicha fuá notificada por el Municipio 
a la representación de la Empresa, la que formuló dos re- 
rcclaraaclones: una, económica, anlo el Tribunal de Arbi­
trios, alegando ahora que estando previsto en la ordenanza 
satisfacer el i i  por 100 en las permanentes y el 6  por too 
en temporales, no podía cambiarse la forma de tributación 
—y esto es lo que impugnó antes— , y otra ante el propio 
Ayuntamiento, oponiéndose a la partiriparión en los ingre- 
so.s brutos acordada.

Previo informe del Pleno de los letrados consistoriales, 
se acordó por la corporack'm, en 23 de Julio del propio 
año 1933, que fuese elevada al Tribunal económicoadmi- 
nistrativo la reclamación formulada contra el acuerdo pri­
meramente mencionado y que se elevaran al ministro de 
Hacienda, en cumplimiento de !o dispuesto en el artícii- 
lo 378, las actuaciones para que resolviera lo procedente 
ron respecto a la participación.

Conjuntamente se hicieron ambas cosas, rcmitiándo.se el 
expediente al Tribunal econóniicoadministratívo y certifi­
cación de todo lo actuado, con instancia al ministro de Ha­
cienda, a fin de que esta autoridad dirtara la resolución a 
que Heno obligada, vista la actitud de la Empresa.

En esto estado se recibió en el Municipio un oficio de la 
rielegación de Hacienda de la provincia de Madrid, tra.da- 
liando resolución de la Dírocrión general do Rentas núWÍ- 
cas en 29 de noviembre de 1933, manifestando que la Direc­
ción general había acordado aplazar la resolución referente 
a la participación hasta tanto resolviera el recurso económi- 

j co el Tribunal do .Arbitrios. I,os eonsidci'andos de dicha rc- 
I soluciiSn manifiestan lo siguiente:

iiCon.siderando. en primer término, que el artfrulo 370 
o vigor del Estatuto municipal determina que los dere­

chos y tasas recaerán... B) Sobre api-ovechamientos espe­
ciales de que sean susceptibles las propiedades e insiala- 
ciones municipales destinadas al uso público, y, según el 
artículo 374 do dicho cuerpo legal, se entenderán compren­
didos en el aludido apartado B ), entre otros aprovechamien­
tos, los fijados en el apartado F) del mismo artículo 374, 
relativos a la ocupación del subsuelo de la vía pública en te­
rrenos del común, por lo que ha podido e! .Ayuiilamienío, en 
uso de sus peculiares atribuciones, venir estableciendo aque­
llos derecho.? y tasas que, entre otros, deben satisfacer ías 
Empresas que los utilizan.

Considerando que la exacción de los expresados derechos 
y tasas debe ser objeto de una ordenanza fiscal, a tenor de 
lo determinado en el artículo 321 del referido Estatuto, en 
la que constará, entre o t r o s  extremos, el relativo a las 
exacciones legalmente acordada.?; y tanto sobre dicha.? orde­
nanzas como sobre la nplicarió'ii y efectividad, en su caso, 
de las exacciones que contengan, pueden formular los in­
teresados las reclamaciones que estimen pertinentes, con 
arreglo a las disposiciones de los artículos 325 y 327.

Considerando que, sentado lo precedente, por lo que se 
refiere a los extremos que se hacen constar en el expedien­
te, es de advertir que en cuanto a la exención del pago de 
ios derechos y tasas de que se trata, que, por lo visto, adu­
ce en primer tórmino la Compañía en su escrito ante el 
•Ayuntamiento, debe ser resuelto previamente por la autori­
dad administrativa correspondiente.

Considerando que, por lo tanto, si fueia declarada la obli­
gación en que se encuentra la Compañía reclamante de satis­
facer los indicados derechos, declaración que puede hacerse 
a virtud del recurso que ha formulado la dicha Compañía, 
y el .Ayuntamiento ha elevado va al Tribunal económicoad- 
ministrativo provincial contra el acuerdo de la corporación 
nuinicipal de 24 de febrero último, será onfoncos la ocasión 
de que el ministerio de 'Hacienda pueda re.solvor la di.scre- 
pancia existente entre la referida corporación y la Compa­
ñía. a que ésta alude en la última parte, de la instancia ante 
la Alcaidía de fecha \-¡ de marzo próximo pasado, .sólo en 
cuanto a! tipo de exacción que haya de ser aplicado a los 
ingresos brutos de la misma Compañía para el pago de los 
derechos y tasas correspondientes, conforme todo ello ;i. los 
preceptos del artículo 378 del Estatuto municipal.

Considerando que es de advertir que para este último obje­
to .se preeisnrá la ampliación ddl exfwdiente, a fin de que 

la Compañía aporto a1 mismo los datos referentes a los ingre­
sos brutos que ha venido obteniendo y al resultado de sus 
últimos balances con las razones que estime pertinentes y 
los datos concretos de las valoraciones que manifiestan fue­
ron ya hechas por los técnicos municipales de los aprove- 
chamiento.s que utiliza, y d  .Ayuntamiento, por su parte, 
exprese los fundamentos de su acuerdo con respecto al tipo 
de exacción y las observaciones que estime conveniente ha­
cer en vista de lo que exponga la Compañía, acompañando 
la documentación a que alude, en su caso, la misma Com­
pañía y el justificante del trato que dé a otras Compañías 
análogas, requisitos todos que no han sido cumplidos en el 
expediente v que exigen las disposiciones de los artículos 
376 al 379 de! Estatuto nuiniripal.))

Y  el Metropolitano sigue sin tributar a las .arcas del .Mu­
nicipio, mientras a ellas contribuyen con centenares de mi- 
^es de pesetas los vendedores ambulantes, privándose de lo 
más necesario en sus hogares, para rumplir con sus deberes 
eon la Municipalidad, esto es, con él vecindario madrileño.
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La administración socialista en Vicna
I

^ ^ M T K K  las ciudades cuya po- 
biaciún so cuenta por millo- 

£  ^  jies, Vicna fué la única que 
V .  y  estuvo adinini&tracki por una 

mavon'a socHalisla, hasta la 
feroz reprcísióii fascista del pasado fe- 
lirero. Estn inaywía fué alcanzada el 
año de ía revoiuciém, y los socialistas 
lograron mantenerla con brillantez, y 
aumentarla considerablemente. Antes de 
la revolución componían el Municipio de 
Mena 165 miembros, de los que ocho 
eran socialistas; últimamente, de 120 3e 
que consta, eran socialistas 78, No hay 
ciudad sobre la cual .«e hayan lanzado 
tantas mentiras como Vieiia. Se la ha 
denostado y presentado como un centro 
de bolchevismo, como una ciudad lleva­
da a la ruina por sus administradores. 
Pero la verdad lograba abrirse paso, y 
de todo' los pueblos del globo iban re­
presentantes de ciudades a la Casa de 
la Villa de Viena para estudiar los pro­
gresos de la administradón socialista. 
Es de gran utilidad, por consiguiente, 
describir la obra del .Ayuntamiento so­
cialista de Viena. Aprovecharemos para 
cdlo los informes que contiene el folleto 
de Roberto D.innenberg ; L a  adm inis- 
Iracióii sodalista en Viena, que darán 
cabal idea de lo que lograron hacer los 
socialistas en el .\yuntnmiento de la ca­
pital austríaca.

Constitución de Viena
Aun cuando en la elección para el 

Consejo de imperio de iq n , con sufra­
gio universal, los socialistas obtuvieron 
en Viena el 42,85 por 100 de los votos 
totales, el Partido contaba en el Muni­
cipio vienes, a causa de los votos con 
privilegio, ocho representantes de 165. 
Era una minoría «In esperanza alguna, 
sin influencia, sin intervención en la 
direción de los negocios, que en realidad 
estaban administrados por un burgo-
m.nestre cuyo gobierno era absoluto.

Los 54.000 funrionarios y obreros de 
la ciudad eran reclutados con exclusión 
absoluta de los .socialistas. El hecho de 
pertenecer a una organización obrera 
era castigado con el cese. Así fué que, 
después de la revolución, la administra­
ción socialista se encontró, o con em­
pleados antisocialistas convencidos, o 
con esclavos cuyas cadenas habían sido 
rotas por la revolución. Esto hacía sen­
siblemente más difícil el encargarse del 
Poder. Unicamente una transformación 
radical en la Constitución de la ciudad

podía procurar a la administración !a 
libertad de ino\’iniientos necesaria pai'a 
adueñarse de la prodigiosa máquina que 
necesitaba manejar.

La nueva Constitución viene.sa des­
cansa en los principios siguientes: el 
recinto de la ciudad está dividido en 
distritos. El número total de concejales 
se halla repartido entre los diferentes 
distritos, proporcionalmentc al número 
de habitantes. Dentro de cada distrito 
se ha puesto en práctica el principio de 
la representación proporcional. Al mis­
mo tiempo que los conccjale.s, cada dis­
trito elige una representadón para el 
barrio. El Municipio elige al burgo­
maestre y al .Senado municipal, que ac­
tualmente se compone de doce miem­
bros. Además, se eligen ocho Comisio­
nes, que corresponden a los ocho gru­
pos de la administración. Para todas 
estas elecciones se aplicaba la represen­
tación proporcional.

Del Municipio pai'te ei acuerdo sobre 
todos los asuntos importantes. Cuantas 
veces es posible hacerlo, se deja a los 
diferente.' Comités la .solución de los 
asuntos do importancia secundaria. To­
dos los asuntos elevados al Ayuntamien­
to son examinados previamente por una 
Comisión permanente, y luego por el 
.Cenado municipal. Este, independien­
temente dcl hecho de constituir un 
Cuerpo deliberante, posee también com­
petencia propia. Esto se aplica igual­
mente a 'las Comisiones, a las cuales 
compete todo cuanto no está expresa­
mente enumerado y atribuido por la 
Constitución, todo lo que no es de la 
incumbencia de los magistrados, del So­
nado municip.al o del Municipio. La  
competencia de los representantes de 
barrios, que eligen un presidente de 
distrito, es muy limitada. Su papel, 
como el de jefe de distrito, es pura­
mente consultivo.

La administración, como hemos di­
cho, está dividida en ocho grupos, que 
son los siguientes :

1. " Asuntos de personal v reformas 
.■ ;idmin!,stralivas.

2. “ Hacienda,
3. '’ Instituciones de bien público. 

Cuidados que deben prestarse a la ju­
ventud, y servicio sanitario.

4. " Política social y vivienda.
5." .Asuntos técnicos.
6. ® Cuestiones de alimentación y eco­

nómicas.
7. ® A.suntos generales de adinini.s- 

iraca'in.
8. ° Empresas de la ciudad.

La anterior denominación basta paia 
saber cuáles son los deberes de cac a 
grupo. El grupo 7 .“ comprende toéu 
cuanto no está incluido en los demá 
que tienen definido su cometido.

L a  administración de la escuela pi' >- 
píamente dicha, con arreglo a la org 1- 
nización escolar vigente en .Austria, id 
depende inmediatamente del Municipii : 
depende más bien de un Consejo de 
CM'uela independiente, do que más ad,‘- 
lante se hablará. .Ai frente de cada ui¡n 
de los ocho grupos existe un Conse'o 
de Villa dii'ectivo, que es elegido en .1 
,8enado de la ciudad por el Municipi 1,

que tiene un mandato de durad' n 
determinada (cinco años), piidiendo 
depuesto si el Municipio le negara u 
confianza. Como el Senado de Estado 
es elegido por representación proporci> 
na!, la minoría está representada tam­
bién en él. Sin embargo, únicamente 
los miembros de la mayoría son desig­
nados como concejale.s funcionarles. 
.Así, la administración propiamente di­
cha de la ciudad es puramente socialis­
ta, y se halla en manos del burgomats. 
tre y de los concejales.

Es una especie de sistema ministe- 
idal, cuyo canciller es el burgomaestre. 
Este es responsable ante el Municioi \ 
aunque la Constitución le otorga ei c 
recho de resolver por sí mismo, en t!?- 
terminados casos, los asuntos reser\ 1- 
dos a aquél. Goza también del deredio 
de veto contra los acuerdos del Con-e- 
jo municipal.

Debe hacerse notar que ciertos la­
níos de la administración comuna! pue­
den ser transformados, por acuerdo <!ei 
Consejo municipal, en dominios de f";- 
plotación. Las explotaciones que ac­
tualmente existen son ; vehículos, ca-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Victoria municipal en Londres
He aquí los resultados electorales en 

el condado de Londres.
Los laboristas, que en la etapa aiU''- 

rior tenían 35 concejales, han consegui­
do 69, conquistando asi la mayoría ab­
soluta del Municipio.

Los conservadores, que disponían dr
83 mandatos, los han listo reducidos
a 55, perdiendo la hegemonía que du­
rante veintisiete años venían ejerdemlv.

Los liberales, que en el Concejo an­
terior disponían de seis puestos, se han 
quedado sin representación alguna. de
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nalizadones, a g u a  s, cslabiedmienlos 
de baños, cementerios, extracción y pro­
ducción de materiales de construcción. 
Todas disfrutan de completa indepen­
dencia. La explotación de las empresas 
económicas a las cuales el Consejo mu­
nicipal considera de gran importancia, 
como ias fábricas de gas, por ejemplo, 
tiene una gestión completamente inde­
pendiente de la administración comuna!.

Existe un servicio de vigilancia inde­
pendiente de la -Municipalidad, del cual 
depende el examen de las cuentas y 
cuanto concierne a los empleados, esta­
blecimientos y empresas municipales.

Todo lo expuesto prueba que la di­
rección municipal posee una gran inde­
pendencia, y elige con toda libertad sus 
órganos directivos'.

Debe añadirse que, debido a la Cons­
titución republicana, Viena ha adqui­
rido categoría de «tierra federal». La  
ciudad ha quedado separada de la an­
tigua provincia de la Baja .'Austria para 
constituir un Estado de la República. 
El Consejo municipal de Viena es al 
mismo tiempo Dicta. Las sesiones de 
ésta son distintas de las del Consejo 
municipal y e.stán dirigidas por un pre­
sidente esi>ecial. E l burgomaestre es al 
mismo tiempo jefe de la administraciósi 
provincial, es decir, jefe de la adminis­
tración del Estado federal. E l Senado 
municipal es al mismo tiempo Gobier­
no provincia!. Con arreglo a las pres­
cripciones de la Constitución, el jefe de 
la administración provincial es al mis­
mo tiempo jefe de la administración fe­
deral en segunda instancia.

Es de notar que el Senado municipal 
constituye, dentro del cuadro adminis­
trativo comunal independiente, una Ju­
risdicción de apelación contra las deci­
siones del Consejo municipal. Viena es, 
por consiguiente, municipalidad, cir­
cunscripción política y  tierra federal a 
un tiempo. Esto es importante, porque 
el Consejo municipal vicnés, romo Die­
ta provincial, tiene, naturalmente, igua­
les derechos que las demás Dietas, y. 
sobre todo, el derecho de legislación 
cuando éste no está reservado al Parla­
mento, Los impuestos, por tanto, los 
fija en Viena el Consejo municipal, ac­
tuando romo Dieta provincial.

La obtención de tanta libertad u in­
dependencia en Viena fiié uno de los 
mayores éxitos de la política .soc.ialde- 
mócrata durante el año de la rcvolu- 

Tal éxito hizo posible la política 
municipal socialista y, sobre todo, una 
nueva política financiera.

dades de .\ustria, obtenía sus principa­
les recursos de lasarte que percibía del 
impuesto establecido por el Estado so­
bre los alquileres. Dicho impuesto cons­
tituía la mitad de los recurso.s de Vie­
na. .4 más de éste, el impuc.sto de con­
sumo sobre la carne, el alcohol, etcéte­
ra, proporcionaba la noi’ena parte de 
los ingresos de la capital. La quinta 
parte de sus ingi'esos la obtenía el Mu­
nicipio del beneficio neto que le pro­
porcionaba la explotación de los mono­
polios urbanos (gas, electricidad, tran­
vías), así como la de las conducciones 
de agua potable. En compaiación con 
estos ingresos, la parte que percibía de 
determinados impuestos del Estado era 
insignificante.

El mérito mayor do la administración 
financiera socialista ha consistido en 
suprimir en absoluto dicho sistema, El 
antiguo impuesto sobre la.s viviendas, 
que a causa de la desvalorización de la 
moneda no tenía importancia alguna,

quedó suprimido. El impuesto sobre el 
consumo evolucionó asimismo. Las ex- 
¡dotaciones de monopolios urbanos c.s- 
lán organizadas de modo que cubran 
sus propios gastos y aun dejen rema­
nente para atender en épocas difíciles a 
nece.sidades urgentes de la población. 
Prohibido por las leyes federales perci- 
bir nada de los impuestos del Estado, 
a excepción de algunos sin importan­
cia, la Municipalidad socialista tuvo 
que elaborar un sistema de impuestos 
completamente nuevo. Esta labor era 
tanto más difícil por cuanto los cris- 
rianosodales habían dejado vacías las 
cajas, en las cuales apenas «i ,se en­
contraba numerario suficiente para las 
atenciones del mes siguiente, y los gas­
tos subían rápidamente a causa de ia 
depreciación de la moneda.

Planteóse el problema de reemplazar 
los antiguos impuestos por otros nue­
vos cuyo producto aumentase automá­
ticamente a compás de la dcprccíacrón
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Política financiera

Amus de la guerra, la Municipalidad 
de Viena, como todas las grandes ciu-

.'V .

Blotjue de viviendas coasiruído por la Municipalidad socialista de Viena,
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monetaria, que no abrumasen a la 
masa de la población y que fuesen de 
fácil exacción y de contabilidad poco 
complicada. Procuróse en primer lugar 
recargar todas las manifestaciones del 
lujo, dü que los nuevos ricos hacían 
gran ostentación, en medio de centena­
res de miles de personas .sumidas en la 
mayor indigencia.

Véase los impuestos que existían en 
\üona :

A. —  Impuestos sobre el lujo

I . ®  Im puesto sobre los espectáculos 
públicos. —  Hállase establecido sobre el 
precio de las entradas o repartido por 
igual. Quedan excluidos del impuesto 
los espectáculos cuyo producto se des­
tina a obras benéficas o a beneficio de 
escuelas, sin móviles de lucro. E l total 
del impuesto vana entre el lo por loo 
(representaciones teatrales, óperas y 
condertos) y el 50 por 100 (carreras de 
caballos, sesiones de boxeo, luchas, et­
cétera). Los teatros de opereta pagan el 
30 por 100 y los dnematógrafos el 40. 
I-os impuc.stos puede reducirlos el Se­

nado durante los meses de verano. Cal­
culado el impuesto en un tanto por 
ciento, la imposición verdadera varia 
de 1 a 11 hasta la tercera parte de! pre­
cio de la entrada. Las representaciones 
particulares están sujetas a  un impues­
to general q u e  puede llegar a 1.200 
maroos. Los fraudes conüa el impues­
to son castigados con una multa que 
puede ser de cincuenta veces el valor 
del impuesto o de cuatro semanas de 
prisión.

2.° Impuesto sobre los productos 
alimenticios y las bebidas. —  Se ha es­
tablecido sobre los productos alimenti­
cios preparados y las bebidas fabrica­
das, cuando por su presentación lujosa, 
e! aspecto de los locales donde .se ex­
penden y la clase de clientela pueden 
hacerlos considerar como mercancías de 
lujo. Basta que los artículos reúnan 
cualquiera de estas circunstancias para 
que se les aplique el impuesto. Respec­
to al impuesto ¡rermanente o transito­
rio que haya de aplicarse a una indus­
tria determinada o a parte de ella, es 
el Consejo municipal el que decide. Los 
cafés nocturnos, los cafés conciertos, et­

cétera, están sometidos estrictamente a 
este impuesto, así como todos los loca­
les donde se expenden productos ali­
menticios o artículos finos cuya fabri­
cación está sujeta a un impuesto. Este 
asciende al 15  por 100 del valor del 
objeto y se cobra mensualmente en el 
término de ocho días.

3." Im puesto sobre los autoindv - 
¡es. —  Percíbese sobre todos los vehícu­
los existentes en el perímetro comuna! 
de Viena. El impuesto se ha calculado 
con arreglo a la fuerza evaluada en ca­
ballos-vapor, y está gravada, para Tes 
automóviles de viajeros con motor <¡e 
esencia, en millón y medio de coron;.« 
(90 marcos) por cada caballo-vapor; los 
autos de transporte pagan solamente 
18.000 coronas (1,08 marcos). Los aut> « 
eléctricos pagan, cualquiera que sea su 
fuerza, seis millones los coches de via­
jeros y 240,000 coronas los vehículos 
de transporte. Los coches de alquilar 
y los autobuses, cualquiera que sea la 
clase y fuerza del motor, pagan a! ai‘ o 
un impuesto uniforme de 720.000 cora­
nas (43 marcos). Este impuesto se co­
braba por trimestres.
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Sociedad Madrileña de Tranvías
Uno de los auto­

buses que prestan 

serv ic io  en M a­
drid en las diez 

líneas siguientes:

Atocha-Norte.

2. ‘‘ Sevilla - Donoso 
Corte's.

3, *' P laza  Mai/or- 
Saiita Marta de la 
Cabeza.

A\
\<íl

J M r . J

,N 1

4. “'  N a rv á e z -N c -  
crópoUs.

5. “' P la z a  de las 
Cortes-Narváez.

6. *̂ Moncloa ■ Cibe­
les.

7. “  Cibdes-Lista.

8 . ’’  Cuatro Cami­
nos-Casa de Campo.

g.“  Glorieta de Ato­
cha-Alcalá.

io .“  Núñez de Bal­
boa-General Oraa.

S O C I E D A D  M A D R I L E Ñ A  D E  T R A N U I  A S  ^

Ayuntamiento de Madrid



lUEVOS

amente a 
los loca- 

ictos ali- 
lya fabri- 
sto. Este 
valor dcl 
nte en el

lutomdv:- 
s vehlci'- 
comum.l 

calculacle 
la en ca­
para Ir.s 

motor de 
} coronas 
apor; los 
iolamcnte 
Los autos 
je sea su 
is de vla-
vehícul.is 

i alquiler 
je  sea la 
in al ai'o 
ooo coro- 
•to se co-

ZS  a

LA yiYIEHDA 
Y  EL 

HUHICIPI
r r r

Proyecto de construcción de 2.616 

viviendas baratas en Madrid

UNCA hizo política e l  Municipio imadiileño so- 
w ¡ \  I  bre casas baratas. D is c u r s o s ,  sobre todo 

/ \  / discursos de tipo ateneísta, si hizo muchos.
Pero Jam ás tuvo un plan serio sobre casas 
baratas, por la sencilla razón de que para 

ello la base era el suelo, y el Municipio madrileño no 
se ha ocupado de adquirir grandes extensiones de terre­
no, donde en su dia levantar las barriadas higiénicas y 
económicas que nece.sita la clase obrera.

E l primer acuerdo de cierta importancia consagrado  
a este lema fué el adoptado a  propuesta de la m i­
noría .socialista el año 19 2 3 , consistente en consignar en 
el presupuesto extraordinario S .000.000 de pesetas para 
casas baratas. L a  idea fué de nuestros concejales. Pero 
ol epígrafe no pasó de ahí», dejando que el Municipio, en 
su dia, desenvolviera el concepto.

La dictadura, durante siete años, no .supO' en qué 'gas­
tar los 8.000.000 de p>esetas. Con la excepción de algu­
nas aportaciones a determinadas entidades, m ás o me­
nos cooperativistas, el grueso de la cantidad quedó en 
caja, devengando interés v sin aplicación, hasui que

Arteaga inició el plan de levantar una barriada de 
casas ultrabaratas, cuya construcción se inició cii la 
etapa Berenguer, siendo de nuevo concejales Saborit v 
.Alvarez Herrero, que habían sido iniciadores de la con­
signación en presupuesto del concepto global de los 
8.000.000 de pesetas.

Liquidados éstos con las adquisiciones de nuevos te­
rrenos y  gastos de construcción de Jas casas ultrabara­
tas, el Municipio de la última etapa monárquica quiso 
atender la petición de nuestros concejales y  abrió un 
concurso para construir casas baratas en Madrid, sin 
aportar dinero el Ayuntamiento, que sólo poseía terre­
nos, y  esperando que el Estado restablecerla la vigencia 
de la ley, cuyos auxilios estaban suspendidos y así con­
tinúan.

L a  dificultad, ante esta posición negativa dcl Estado  
y  la escasez de recursos municipales, era punto menos 
que invencible; pero en un segundo concurso el Muni­
cipio halló una fórmula para concertar un convenio con 
■ una Com pañía constructora, y  tras de muchas dilacio­
nes, al cabo de m ás de cuatro años <le discusión a base 
del mismo tema, se ha llegado, el dia 4  de marzo 
de 1934, a  aprobar el siguiente contrato, que reprodu­
cimos integro, a pesar de su mucha extensión, por cl 
interé.s que tiene para cuantos se interesan por los asun­
tos nuinicipaic.s.

Convenio entre la Compañía Ibérica de Construcciones Urbanas y el Municipio

le Bal- 
raa.

A 5

1’ riinei‘o. Oue se api uehc el proyec­
to redactado por la iCompañía Ibérico 
de Construcciones Urbanas, S. A., para 
la construcción de 2 .f i.l6  c a s a s  b a r a t a s ,  
cuyo presupuesto asciende a la canti­
dad de 2 4 ,8 7 8 .8 9 6 ,7 4  p e s e t a s ,  y que ha­
brán de emplazarse en los terrenos ad­
quiridos por el Ayuntamiento para este 
fin .social, situados en la calle de .An­
tonio López y en las proximidades de 
la carretera de Extremadura, en el lu­
gar denominado «Cerro Bermejo».

Segundo. Que se apruebe asimismo 
el proyecto y presupuesto para las 
obras de urbanización de las zona.s en 
que han de construirse las 2 .6 1 6  v i v i e n ­
d a s ,  i m p o r t a n t e  5 .0 4 3 .1 1 9 ,9 1  p e s e t a s .

1 ercero. Que el -Ayuntamiento cola­

bore a la mencionada obra con la pres­
tación de los siguientes auxilios :

a) Cesión de ios terrenos a quo se 
refiere la condición anterior, con pago 
aplazado en la forma y condicione.s que 
más adelante se expresarán.

b)  Auxilio del lo por loo dcl impor­
te dcl proyecto de construcción, o sea 
de la suma de 2.487.889,67 peseta.s.

c) Anticipo, al 3 pDr 100 de interé.s 
anua! simple, del 35 por 100 como má­
ximo del coste de la edificación, qu<- 
representa la cantidad de 8.707.613,86 
pesetas.

d)  Anticipo de! Y'uste de las obras 
de urbanización, cuyo presupuesto as­
ciende a 5.043.j 19,91 ])csetas, cuya eje­

cución se llevará a cabo por la Compa­
ñía Ibérica. .A este fin el Ayuntamiento 
le otorga la adjudicación directa de las 
mismas, en uso de la facultad que le 
concede el decreto de 30 de octubre 
de 193J.

e j  Auxilio del t por 100 de interés 
sobre los desembolsos que realice la 
Empresa o los préstamos que reciba, 
con exclusión del que ha de efectuar el 
Ayuntamiento, hasta el límite máximo 
de! 70 por 100 del importe de la cons­
trucción, Este auxilio se aplicará inte 
gramente a reducir los alquileres de la.s 
viviendas, que serán fijados de acuerdo 
con el Ayuntamiento, al objeto de que 
todos los auxilios o bonificaciones que 
la Sociedad reciba queden automática-

Ayuntamiento de Madrid
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mente reflejados en la cuantía de los 
nlqulJeres.

j )  Exención de toda clase de arbi- 
irios e impuestos de carácter munici­
pal, conforme a lo determinado en las 
vigentes disposiciones anteriormente ci­
tadas referentes a casas baratas.

Cuarto. La cesión de io.s terrenos en 
que ha de llevarse a cabo la.construr-

ta! fin destinadas, y el resto permane­
cerá de la propiedad del Ayuntamiento 
para aplicarlo a las vías de comunica- 
C ' ó n  y otros aprovechamientos consig­
nados en el proyecto.

b) Los terrenos expresados no po­
drán ser arrendados ni enajenados pol­
la Empresa ni total ni parcialmente.

c) El Ayuntamiento, en garantía

dación correspondiente y se determine 
qué parte de elfos, con las construc­
ciones alzadas en los mismos, han de 
pasar a ser propiedad dol .Ayuntamien­
to y cuáles a la Em|)resa. En este mo- 
moraento se hará la cancelación do la 
hipoteca, constituida en la forma y tér­
minos que fueran consocuenoia do la 
monrionada liquidación.

IB

, , ' . . : t~~ r:://

«Reyerto de caías baratas 
cdedúxss retoi tárenos acio- 
nüAsxacs'Ceeeô ecmejr 
f a  ^ ia te ra l d e  y ta ic k b .

yasiasili. del ¡dasio fi* 2.
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ción de las viviendas baratas por la 
Compañía Ibérica de Consltucciones 
l rbanas la realizará el Ayuntamiento 
por su valor de adquisición, que es el 
de 319.654,42 pesetas, y sin imponer in­
terés alguno por el emplazamiento total 
del precio en que la cesión se realice.

Esta cesión de terreno lleva Implíci­
tas las siguientes prohibiciones ;

tt) Sólo podrá dedicarlo In Empresa 
enntructora a la edificación de la.s 2.616 
viviendas proyectadas en las parcelas a

del precio aplazado, eonslituirá sobre 
los expresados terrenos, y la Empresa 
aceptará, una primera hi|iOteca por su 
valor total de 319.654,42 pesetas, que, 
salvo el caso previsto en el parralo se­
gundo dcl acuerdo quinto, subsis­
tirá hasta el momento en que el ¡irecio 
referido le sea abonado o hasta que, 
transcurrido el plazo de treinta años 
que se establece para la amortización 
total del costo del proyecto de casas ba­
ratas a ejecutar, se practique la liqui-

La hipoteca garantizará, a más del 
total precio aplazado, un 10 jior 100 que 
se calcula para ro.stas y gastos, que se­
rán siempre, incluso los que lleve con­
sigo la adjudicación por causa de la 
subasta, de eiieiUa y cargo de la Em­
presa.

d) .Si la Empresa no pudiera llevar 
a cabo la ejecución de los proyectos 
para los que los expresados terrenos se 
dedican, por no tener los auxilios men­
cionados, bien del Estado, ya de las en-

Ayuntamiento de Madrid
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ikladcs (le previsión y ahorro li otras 
análogas que han de completar o sus­
tituir, según los casos, a los ofrecidos 
por el Ayuntamiento, o por cualquier 
otra causa se rescindiera el contrato de 
cesión de los mencionados terrenos, pa- 
.saráii de nuevo a ser éstos de la propie­
dad del Ayuntamiento, con cuantas me­
joras en ellos se hubieran ejecutado, 
cualquiera que fuese su naturaleza.

acuerdo tercero se constituirá una ¡jri- 
merá hipoteca sobre las obras que se 
\ayan realizando con su producto, que 
afectará a. la totalidad de las que son 
objeto del proyecto.
. Si la Sociedad obtuviese, de las enti­
dades de previsión y  ahorro u otras 
análogas,' préstamos en la cuantía que 
precisa para completar, con los que el 
.Ayuntamiento ofrece, la realización to­

na operación de préstamo sin la inte;, 
vención y el consentimiento del Ayun­
tamiento, al objeto do que su cuantí:¡ 
no sea superior a la que se precisa para 
la realización de las obras, ni que el 
ti¡>o de interés sea mayor del caleuladi 
en el cuadi'o de alquileres, que se acom­
paña, para que sea factible la realiza­
ción económica del proyecto en su to­
talidad.

<tg cofot bacaias oMcjla. 
flft tos Urrtños de>uxiíJtadD3''̂ âĉ AuAjx

* s.
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X
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c)  .A cíectiis dcl ejercicio de la ac­
ción sumaria, que autoriza el artícu­
lo 13 : de la ley Hipoteenri-a vigente, se 
establecerá de común acuerdo, como 
precio de los terrenos, el de su adqui­
sición, o sea el de 319.654,42 pesetas, 
más el in por too para costas y gastos.

El domicilio de la Empresa deudora, 
al mismo efecto, será el que señala en 
esta capital, en sii calle del Barquillo, 
número i.

Quinto. Para garantizarse el Ayun­
tamiento de la entrega de los anticipos 
a que se refiere ei apartado c) del

tal de la obra, con- objéto de facilitar 
el logro <j’e aquéiid.i la-corporación mu­
nicipal se aviene a.que la hipoteca que 
como primera tendrá a su favor, tanto 
sobre las edificaciones como sobre los 
terrenos, se posponga, en su caso y día, 
a la que ha de garantizar los présta­
mos de las mencionadas entidades, que­
dando, por consiguiente, como segundo 
acreedor hipotecario.

Con objeto de que al verificarse esta 
proposición queden garantizados en lo 
pasible los intereses del Ayuntamiento, 
la Empresa no podrá conccrtai- ningu-

E 1 .Ayuntamiento de Madrid fiscali­
zará con.stantemente la ejecución de las 
obras y la administración de la Empre­
sa, al objeto de lograr que sean reali­
zadas aquéllas con una perfecta ejecu­
ción y solidez y de que los anticipos y 
préstamos obtenidos se dediquen ínte­
gramente al fin para que fueron otorga­
dos tanto por ei -Ayuntamiento como 
(wr las entidades prestamistas.

Quedará bien entendido que la Em­
presa no podrá vender las casas que 
integran el proyecto sin reintegrar las 
aiportaciones del Ayuntamiento, las

supu( 
c plit
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cuales quedarán sujetas a cuantas res- 
iricciones imponen en este particular 
las disposiciones vigentes en materia de 
casas baratas de alquiler.

En el momento en que estón termi­
nadas las casas objeto del proyecto se 
liará una escritura do declaración de 
libra nueva, individualizando en ella las 

asas que integran aquél, y se consti- 
uiirá sobre cada unti hipoteca a favor 
Jcl Ayuntamiento por el valor de los 
anticipos por él prestados, en la forma 
■ rites indicada.

Se expresará también el interés que 
H'venguen los anticipos, o'sea el 3 por 

!00| garantizando la hipoteca igualmen- 
a el total pago de ios intereses, cuales­
quiera que sean su cuantía y su prole- 
renda para la liquidación en su día so­
bre el iniporte de los anticipos.

Para asegurar en todo momento los 
■ L'icchos del Ayuntamiento, la percep- 

r ión por la Empresa de los auxilios qut- 
. 1 Estado le otorgue o del importo dol 
[ i-éstamo que de otras entidades obten­
ga, así como la emisión de cédulas u 
obligaciones, si por . no lograr dicho 
..réstame se viere precisada a realizar- 
. , habrá de hacerse necesariamente con 
niervención de la autoridad municipal. 

Si el importe de unos u otra, sumado 
al de las cantidades (lorcibidas del 
-Ayuntamiento, excediera del total prc- 
-upucsto de la obra, según el proyecto 
; pliego de condiciones aprobados en la 
lúsnia sesión en que se tomó el acuer­

do, el sobrante se entregará al propio 
Ayuntamiento para amortizar los anL‘- 
cipos por él realizados. Para calcular 
dicho sobrante se computará como va­
lor de los auxilios, del préstamo o de 
la emisión el im|Xirte líquido que Ja 
Empresa hubiere de percibir, deducidos 
cuantos gastos pudieran mermarlos. La  
parte de la aportación municipal que 
no sea reintegrada en esa forma será 
satisfecha con el producto de los alqui­
leres correspondientes, según el cuadro 
de fijación de los mismos.

A los efectos del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, se indicará el valor de 
las fincas a efectos de la consiguiente 
subasta, y que se establece de común 
acuerdo un 10 por 100 más de las can­
tidades anticipadas para costas y gas­
tos, incluso los de posible adjudicación 
en caso de subasta.

Sexto. Transcurrido el p l a z o  de 
treinta años, en el cual han de .ser 
amortizadas las viviendas, la Empresa 
abonará al .Ayuntamiento la cantidad 
de 319.654,42 pesetas, importe del costo 
de los terrenos, y la de 5.043.119,91 pe­
setas, a que asciende el presupuesto de 
urbanización ; piidiendo optar la Com­
pañía Ibérica por efectuarlo en metá­
lico o por entregar un número de vi­
viendas cuyo valor en aquel momento, 
apreciado contradictoriamente, no sea 
inferior al de dichas aportaciones mu­
nicipales. El valor del terreno en que 
estén emplazadas las viviendas que ha.

yan do entregarse será el mismo por 
que se hace la cesión.

Séptimo. La cantidad que represen­
te el 35 por 100 del coste de la edifica­
ción se abonará contra certificaciones 
bimensuales, expedidas por el director 
facultativo de la Empresa y el desig­
nado por el Ayuntamiento como ins- 
l>ector de las obras, cuyo importe mi 
será superior al 90 jxir too del valui- 
pre.supuestario de las obras realizadas.

De los pagos que se efectúen se otor­
gará carta de pago notarial, a los efec­
tos de producir las debidas consinneias 
en el Registro de la Propiedad y con­
forme a las prácticas que tienen esta­
blecidas el Estado y el Instituto Nacio­
nal de Previsión para los casos de auxi­
lios a -Asociaciones y Empre.sas de cons­
tructores de rasas baratas.

El auxilio del 10 por 100 será aplica­
do al pago de certificaciones do obra, 
desp i-i de haber agotado la Empresa 
la aportación del 55 por 100 de) presu- 
pue.sto a que queda obligada ¡lor este 
contrato.

Octavo. La entrega de los terrenos 
se hará inmediatamente de firmarse la 
escritura de convenio entre el .Ayunta­
miento y la Compañía Ibérica, con el 
fin de que puedan dar comienzo inme­
diatamente la.s obras de urbanización en 
la forma y condiciones que se señalan 
en el pliego de condiciones.

Noveno. Para la entrega de los an­
ticipos a que se refieren las letras !'_)
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y c)  del acuerdo tercero, con destino a 
!a edificación de viviendas, será preciso 
acreditar haber obtenido la necesaria 
orden ministerial de aprobación del pro­
yecto y señalamiento de auxilios.

Décimo. Se solicitará del ministerio 
de Trabajo que, en armonía con lo de­
terminado en el artículo j o  del real de­
creto de 20 de diciembre de 1924, se 
acuerde Qa cesión a favor de la corpo­
ración, con pago directo a la misma en 
su día, de Ja prima que se concede por 
el Estado a  la Sociedad adjudicataria, 
no haciéndose entrega por el Ayunta­
miento de cantidad alguna por el con­
cepto de préstamo ínterin no se haya 
cumplido dicho requisito. Esto no obs­
tante, si cumplido dicho requisito la 
Empresa tuviera que obtener préstamo 
para la realización de la obra hasta un 
límite máximo del im ^rte del 70 por 
100 del total coste de la obra de edi- 
licactón, el Ayuntamiento pospondrá sus 
derechos al de ia entidad prestaanista, 
comunicándose a s í  al ministerio de 
Trabajo.

Décimoprimero. Que se autorice a la 
.Alcaldía presidencia para designar la Co­
misión, delegación o representación que, 
en uso de ia facultad establecida en la 
real orden de 28 de abril de i 925> tir- 
tículo 1.°, intervenga, fiscalice e inspec­
cione la forma en q u e  se realice la 
edificación, así como las inversiones

efectuadas de los fondos que se anti­
cipen.

Décimosegundo. Serán de cuenta de 
la Empresa todos los gastos de otorga­
miento de escritura, contribuciones e 
impuestos nacionales y provrnciales, así 
como los de constitución y cancelación 
de hipotecas y las costas que pudieran 
causarse con motivo de acciones judi­
ciales que el Ayuntamiento tuviese que 
entablar para el cumplimiento del con­
trato.

Decimotercero. Los alquileres de las 
viviendas se regularán en la forma de­
terminada en los cuadros que se ad­
juntan.

Décimocuarto. El pago de las obras 
de urbanización se efectuará en la for­
ma determinada en tí pliego de condi­
ciones que se acompaña al expediente, 
con cargo al capítulo tercero del presu­
puesto extraordinario do 1931 de En­
sanche y extrarradio.

Décimoquinto. El pago de los anti- 
c'pos a que se refieren ios apartados l>) 
y c) del acuerdo tercero se hará en pri­
mer término con el préstamo que se 
obtenga del Instituto Nacional de Pre­
visión, con garantías del producto del 
recargo del 75 por 100 sobre el arbitrio 
de solares, y lo que faltare se comple­
tará a título de reintegrable con el im­
porte de la subvención por capitalidad 
concedida por el Estado.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

Los ingresos por tranvías

\ miimoipalización de servicios 
<iebo ser la pi incipal misión de 
las minorías o  mayorías so  ̂
ciailistas municipales.

En Madrid no hay, por desgracia, 
ningún servicio nuinicipalizado total­

mente.
.Así, los Ingresos del Ayuntamiento 

.son insuficientes, y tí vecindario está 
deficientemente atendido. Para que los 
sen-idos estén bien dotados y el per­
sonal retribuido con decoro es indis­
pensable que haya ingresos. E l Muni­
cipio no los tiene. Su sistema de re­
caudación es deficiente, arcaico, y 
las leyes por que se rige, inapropia­
das para las grandes Municipalidades.

Una orientación nueva, en materia 
de ingresos, es ia que significó, con 
todos sus grandes errores, tí con\-enio 
de Tranvías, suscrito por el Munici­
pio de la dictadura y perfeccionado por 
el de la República.

.Municipio de Madi'id por canon de 
aprovechamiento de la vía piiblica pi ' 
la explotadón del servicio do tranvía' 
antes de! convenio:

A N O S Pesetas

1928 ........................................  89.669,8-i
1929 ....................................... 92-892,19
1930 ........................................  63.268,9:
1931 ........................................  63.268,9-
1932 ....................................... 63-597.‘>5
1933 ......................................  63-773,0^

T otal...................... 436.470,0.

En cambio, por tasas de aprovech;- 
miento de las líneas tranviarias desó: 
el ejercido industriaJ que rigió e! con­
venio, los ingresos han sido, por todo • 
conceptos:

A Ñ O S  Péselas

1927- 28 ..............................  668.528,0
1928- 29 ..............................  1.425.306,0.
1929- 30 ............ .................  i -674-305,8,-
1930- 3 1 ..............................  1.659.195,o.i
1931- 32 ..............................  1.483.^>,8)
1932- 33 ..............................  959-7<̂3-°

T ot.m. ...................... 7-870-924-7.

De ese convenio, tal y como ha 
quedado aprobado en definitiva, he­
mos de escribir con extensión en T iem- 
i-os N u evo s, porque su orientación, es­
tableciendo el régimen de Empresa 
mixta, nos parece un acierto, de no 
|)oder ir a la municipalización directa 
y total, como hubiera sido tí deseo de 
nuestros correligionarios.

He aquí los ingresos que percibía tí

El nuevo convenio no está orienta 
do exclusivamente a base de aumentai' 
los ingresos municipales, sino de esta­
blecer servidos útiles a! vecindario y de 
revertir al Municipio lias grandes pro­
piedades que Ja Compañía había pro­
curado hurtar al vecindario, esto es, 
su Municipalidad.

Pero do todo <-llo se liabiará por se­
parado, parque vale la pena de explicar 
una gestión que significa un enorni' 
progreso cii nuestras lamentables cos- 
tumbro.s municipales.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

¡Q ué ocasión se perdió para Madrid despreocupándose de utilizar en 

la capital de la República la energía eléctrica de los saltos del 

Alberche! Facilitar fuerza industrial barata y  electrificar M adrid es 

una política acertada, indispensable, y sin la cual no babra progreso 

serio ni transformación verdadera. Pero esa política, hondamente 

revolucionaria, sin verbalismo retórico, no puede hacerla mas que una 

mayoría municipal socialista. ¿Cuándo? Cuando quiera el pueblo.

óe es 
ifo q 
tüiro, 
atenc. 
pronc 
.Moni 
da er 

Ha 
sas V 
centil 
queta 
la oí: 

Pai 
nend 
al m: 
pieda 
tiinul 
perfe 
las r 
nica 
drilei 
lable 
,'alut
cepci
\ant¡

Ayuntamiento de Madrid



•vos

in <le
:a píi'-
invíu-

«tas

6r>q,?;
892,1, 
268,9, 
268,9 ' 

597.<' 1
773-Oi

470,0

tiem pos n u ev o s 43

528,0
306,0;

305,8; 
195,0.-, 
886,81

703,0' 

924.7.

)or s;;- 
xplicai' 
inorni- 
■ s cos-

■ 0000

Arbitrio sobre las viviendas insalubres
\ a clase trabajadora vive, en 

general, en las grandes po­
blaciones materjalmente ha­
cinada. En T iempos Nuevos 
nos ptt'oponemos ocuparnos 

ue esta grave cuestión, a la que nues- 
u'Q querido curreliglonario Julián Bes- 
tdro, siendo co.ncejal, dedicó especial 
Atención, con una conferencia suya, 
pronunciada en el salón de actos dol 
;,Iunicipio, con ©1 título; »La vivien­
da en Madrid.»

Hay que derribar centenares de ca­
sas viejas, insalubres, sin agua y sin 
ventilación. Madrid necesita una pi­
queta activa, en bien de la salud de 
la olase trabajadora.

Para conocer el padrón exacto de vi- 
uendas insalubres y faltas de higiene,
;,1 mismo tiempo que gravar a !a pi'o- 
•dedad que explota esos inmuebles, es- 
; Ululándola a perfeccionarlos, si tienen 
perfección posible, o a derribarlos, si 
las reformas demandadas por la téc­
nica no son posibles, el Municipio ma­
drileño ha aprobado una ordenanza es- 
labledendo un arbitrio sobre faltas de 
salubridad o higiene, que por su ex­
cepcional interés y por la protesta le- 
\ ;mtada reproducimos a continuación :

Primera. Están sujetas al pago de este 
rbitrio, por razón de salubridad e higie- 

•IV, todas las fincas enclavadas en el tér- 
•jiiiio municipal de esta villa de Madrid que 

, 1  3 !  de diciembre de 1933 no reúnan las 
uimlicione.s que establecen los artículos 16 
y iX del reglamenlo de Sanidad municipal 
lie g de febrero de 1925, artículo 2.® de la 
n.il orden de 9 de agosto de 1923, Orde­
nanzas numicipales vigentes y  reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de agosto 
lie 1924,

•Segunda. Por la determinación de las 
linc.as a que hace referencia la regla an­
terior, se clasificará la totalidad de las 
mi.smas en cuatro categorías:

A) I.tis que reúnan las coiKlicioncs hi­
giénicas mínimas qiíe se especifican en 
'4 artículo i.® de la  real orden del minis­
terio de la Gobernación de 9 de agosto 
'1,; 1923 y  Ordenanzas municipales.

B) Las que no reuniéndolas puedan a 
poca costa llenarlas mediante la ejecu- 
lión do dcierrainadas obras, cuyo impor- 
I® no sea superior al 10 por 100 del valor 
de la linca, calculado por capitalización 
al s por too del líquido imponible decla­
rado a  la Hacienda.

G) Las que exijan reformas de impor- 
ttmeia, por su cuantía, para llegar .n 
cumplir las condiciones higiénicas míni­
mas que fija el apartado , y cuyo im­
porte sea igual o superior al 10 por 100 
i'specificado en el apartado anterior; y 

D) Las que por su condición de insa­
lubres. <> por constiAicción .abusiva, pre­
ciso su (lemnlición total o parcial.

Tercera. Para la recaudación de este 
arbitrio se formará ona matricula en la 
.Vdrainistracióii de Rentas y  Exaítcionus 
municipales, dentro del primer trimestre 
del ejercicio de 1934, con cuantos datos 
y antecedentes le sean suministrados por 
la Dirección de Arquitectura municipal. 
Sección -de Sanidad u otros organisino.s, 
on la que se hará constar 1

a) El nombre y domicilio de! propieta­
rio del inmueble, b) Lugar donde está en­
clavado el inmueble; y cj Circunstancias 
o faltas de que adolezca en materia de sa­
lubridad c higiene.

Cuarta. Vendrán obligados al pago de 
este arbitrio los propietarios de las fincas 
que enumeran las reglas primera y se­
gunda de esta ordenanza que en el primer 
trimestre de 1934 no hubieren realizado 
las obras •de saneamiento necesarias, al 
objeto Indicado; debiendo aquéllos poner 
en conocimiemo de la corporación la fe­
cha en que las hubieran ejecutado, y enten­
diéndose que, transcurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado, no surtirá efectos la 
baja durante el ejercicio económico en lo 
matricula de esue arbitrio.

Quinta. La cobranza se efectuará de 
una sola vez, dentro del segundo trimes­
tre del .ejercicio.

Ü x̂t.n. -A partir de i de enero de 1934. 
y en fie! y  acabado cumplimiento a  lo dis­
puesto en las Ordenanzas de la villa de 
Madrid, real orden de 9 de agosto de 1923, 
filam en to  de Sanidad y articulo 64 del 
de Obras, Servicios y Bienes munici- 
pale.s, de 14 de julio de 1924, no po­
drá habitarse vivienda alguna, ni conce­
derse licencia de apertura a establecimien­
tos industriales o comerciotes, si no re-

f-’V -

--bft'

unen las condiciones que en dichos pre- 
cepto.s se establecen, ejerciéndose la debi­
da vigilancia e inspección para llegar ;i 
la adopción de los ncifcrdos o sanciones 
establecidos.

Sóplima. I.as cuotas a satisfacer, en 
virtud de lo os-iablccido <n esta ordenan­
za, se ajustarán a la siguiente «cal.a o 
tarifa;

Las fincas comprendidas en el .-ipartado 
A) de la reglo 2."- .satisfarán 350 j>esetas 
anuales ¡ las comprendida.s en el apartado 
H) de la regla 2 .S  300: las comprendidas 
en el apartado C) de la regla 2.«, 250, y 
las comprendidas en el aparl.ndo D) de la 
misma regla z/'', 300.

Octava. Para la aplicación de las lari- 
fa.s que se esial.lccen en la regla anterior 
se dividirán las fincas en dos clases: im;i 
la de aquellas casas construidas o comen­
zadas a construir antes del 9 de agosto 
de 1923, y otra las craisiruídas <v comen­
zadas a construir desde el g de agosto 
de 1923 hasta el 31 de diciembre de 1933.

,\  ia.s casas comprendidas en la primera 
clase se l®s .aplicará la tarifa íntegra, y a 
las de !a segunda clase se les recargarán 
las cuota.s en un 50 por ion.

Novena. Dadas la índole de este arbitrio 
v la forma ile confección ilel padrón que 
señala la regla segund.-i, no se establecen 
responsabilidades por ineumplimionio de 
los obligados al pago de esta ordenanza.

Décima. Esta ordenanza vslá en vigor 
en tanto existan en el término municipal de 
Madrid fincas que adolezcan de las faltas 
do condiciones de saluliridad e higiene que 
se gravan en la misma.

ísil

/ ^ i

Viviendas in.salubres de la calle de Segovia, vistas desde el Viaducto,
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Las grandes reíormas de Madrid; El derribo

de Caballerizas

se va apredando, a medi- 
^  avanzan las obras

y  de derribo, ía importancia 
7 que íiene |>ara Madrid echar 

^  ^  abajo ese conjunto de só­
lidos y vetastüs caserones que se cono­
cían con el nombre de Caballerizas 
reales.

No sollámente eran conocidas, por lo 
menos exteriormente, por todos los ve­
cinos de Madrid, sino que lo ei-an tam­
bién por todos cuantos del resto de 
nuestro país o del extranjero venían a 
Madrid, porque generalmente las C a­
ballerizas eran uno de los puntos de 
visita de turistas y viajeros, no para 
ver el edificio, sino lo que éste ence­
rraba: coches, c a i T o z a s ,  guadarnés, et­
cétera, etc.

E l conjunto de edificios que forma­
ban las Caballerizas no tenía ningún 
interés', ni artístico, ni monumental, ni 
de ningún otro género; la.s Caballeri­
zas no eran nada más que unos case­

‘TíSs;--

rones muy viejos, muy sólidos, eso sí, 
l>ero perfectamente antihigiénicos y ver­
dadera mole que, sobre constituir un 
enorme obstáculo para la circulación y 
restar un gran espacio para solaz y es­
parcimiento de los madrileños, tapaba 
totalmente la magnífica fachada del 
Palacio Nacional que da frente a la 
plaza de España.

Era, pues, de una necesidad apre­
miante derribar esa mole y con.struir 
en su solar unos magníficos jardines; 
y comprendiéndolo así, los concejales 
Hocialistas, secundados por los repu­
blicanos, tuvimos la salisfacci.’ n de 
obtener del Gobierno provisionaJ, a 
iniciativa de nuestro correligionario In­
dalecio Prieto, la cesión de las Caba- 
lierLzas al Ayuntamiento do Madrid 
para su derribo y emplazar un jardín 
en su solar.

De.spucs de no pocas dificultades co­
menzaron las obras de derribo, que, en 
mi concepto, superan en importancia

Ei antigao edificio de Caballerizas, derribado actualmeotc.

a las del antiguo cuartel de San Mar­
cial; y como, por lo visto, mucha gen­
te creía que el Ayuntamiento no de. 
rribaría Caballerizas, lodo estuvo ca­
llado hasta que el ideal se fué con- 
virtiendo en realidad.

Cuando ya se vió que el derribo iba 
en serio, se comenzó una campaña, ei 
la que fueron voceros personalidadi ~ 
de acusado relieve, en la Academia de 
Bellas Artes, Colegio de Arquitecto>, 
Universidad, etc., etc., utilizando la- 
columnas de los periódicos para pii - 
testar contra el derribo de Caballe­
rizas.

Afortunadamente, el .-\yuntamiem 
siguió adelante; hoy es ya un hechu 
la desaparición de esa mole, y  hemo- 
visto cómo alguna de las personas de 
acusada personalidad artística que an­
tes suscribió las protestas contra e 
derribo, ahora reconoce que era con­
veniente y necesario; lo que prueb:; 
una vez más' que, generalmente, ha;, 
algunos señores que llenan las colum­
nas de los periódicos con mucha su­
ficiencia, es posible, pero desconocien­
do las realidades de Madrid y carente- 
dc toda emoción beneficiosa para e. 
pueblo.

Con el derribo de Caballerizas y el 
del antiguo ministerio de Marina, la 
calle de Bailéin queda convertida, des­
de la plaza de España a la de San 
Francisco, en una de las vías urbana- 
más hermosas de Madrid y aun de la 
nación, ya que, como se sabe, nace en 
la plaza de España, teniendo en el 
■ lado derecho los jardines de la Repú­
blica (cuyo proyecto está terminando 
el arquitecto municipal Sr. García 
Mercada!), y  a continuación el Pala­
cio Nacional y Ja plaza de la Armería ; 
V  c'n su lado izquierdo, el solar resul­
tante del derribo del viejo mínistedo 

de Marina (y en el cual debe construir­
se un edificio importante y a tono con 
el sitio) ; a continuación existen lo.s 
magníficos jardines de la plaza de la 
República, luego el Viaducto, sobre la 
calle de Segovia, que ahora se va a 
construir de nuevo, y que pór su tra­
za, por su anchura y por su monumen-

TIEM
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uilidad realzará la importancia de la 
.lile de Bailén.

Pasado el Viaducto está la iglesia de 
:in Francisco el Grande, magnífica 
limo obra de arquitectura y por todo 

MI contenido artístico, Por si todo lo 
, xpuesto fuera poco, y la importancia 
i:,- las reformas previstas en la calle 
.!■  Bailén nos parecieran pequeñas, ya 
!i,i aprobado el actual Ayuntamiento el 
iii'oyecto de prolongación desdo la pla- 
,:i de San Francisco hasta la Puerta 
a- Toledo.

lista prolongación es ya el comple- 
iiento definitivo de la reforma de tan 
nnportante vía urbana, pues, con arre­
glo al proyecto aprobado por la cor- 
,.oración municipal, la calle de Bailen 
•.'•rminará en la Puerta de Toledo, y, 
por tanto, este monum.ento que admi­
ramos todos los madrileños adquirirá 
Miia perspectiva verdaderamente extra- 
iirdinaria.

Además, la prolongación derribará 
una cantidad de casas que no reúnen 
. mdiciones de habitabilidad, quedando 
I:; caüe do Bailén, en virtud de esta

prolongación, convertida en una vía de 
intenso tráfico y de enlace norte-sur 
de Madrid.

L a  calle de Bailón, pues, gracias al 
cambio de régimen y a la labor socia­
lista en el Ayuntamiento, quedará con­

vertida después de esta reforma en una 
vía orgullo de Madrid, a pesar de las 
campañas realizadas para desnaturali­
zar o impedir esta transformación.

Manufx M UIÑO

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

jHay íjue enterarsCj D. Pío!
I), Pío Baroja, al contestar a una 

información abierta por Luz  sobre las 
bellezas y fealdades que tiene Madrid, 
ha dicho lo que sigue :

—Lo qire estaba bien en Madrid era la 
Cosa do Campo antes de que la destroza­
ran los concejales... ¿Por qué han puesto 
CSC cerco con alambrada alrededor del es­
tanque, convirtiendo un precioso lago na­
tural lleno de belleza en un detestable tro­
zo de agua amurallado?... Yo hace mu­
chísimo tiempo que no voy. Una vez, hace 
muchos años, a mi hermano se le había

armado un divieso en un dedo, y lo llevé 
por allí a pasear, y no hemos vuelto más.

Pues si no ha vuelto más por la Casa 
de Cam|X), ¿cómo se atreve a decir 
que "los concejales han destrozado”  
aquello?

D, Pin, la Casa de Camiw en po­
der del Municipio ha ganado mucho. 
Cuando usted quiera vaya por allí y 
.so convencer.á-

Y , si puede ser, vaya acompañado 
de Muiño, que no perderá usted el 
tiempo y algo aprenderá.

Visla parcial del lago grande de la Casa de Campo, embellecido con el saneamiento realizado por el delegado de Vías y  Obras,

Ayuntamiento de Madrid
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La ley Municipal de Cataluña
título de infco'niación piibli- 

C ^  camos la ley Municipal que 
O r i g e  en Cataluña, aprobada 

por el Parlamento de la Ge­
neralidad, y que contiene novedades y 
aciertos dignos de divulgación :

TITLI-O  I’ RIMKRO

Organismos municipales.

Articulo I.® Todos los Municipios de 
Cataluña estarán legalinente representados 
por el Ayuntamiento respectivo,

Cftda Ayuntamiento estará constituido 
|Kir el número de consejeros municipales 
(iiconscllersii) que determina el articu­
lo 2.®, do entre los cuales se elegirán los 
cargos y  representaciones que les corres­
pondan según esta ley.

Podrán los Ayuntamientos adoptar el ré- 
gimen'de Concejo abierto en ios casos que 
determina el articulado del capitulo IV  d"l 
presente título.

CAPITULO PRIM ERO

Del Ayuntamiento.

Art, 2.'’  Los -Ayuntamientos de pobla­
ciones que no excedan de! número de 500

habitantes estarán, constituidos por cinco 
consejeros, y por cada 500 habitantes más 
o fracción hasta 3.000 tendrán otro. Los 
de 3.001 a 5.000 habitantes estarán inte­
grados por i 2  consejeros: ios de 5.001 a 
10.000, por 16; los de 10.001 a 20.000, por 
18 : los de más de 20.000, por 24, y  Bar­
celona, por 40.

.\rt. 3.“ Los consejeros municipales se­
rán elegidos por. sufragio universal, direc­
to, igual y secreto, de conformidad con la 
presente ley y  con lo que disponen las le­
yes electorales.

Art. 4,“ La renovación del Ayuntamien­
to se verificará por mitad cada dos años. 
El cargo d« consejero del mismo durará 
cuatro. En la primera renovación oí sor­
teo determinará los consejeros que hayan 
de cesar en el cargo.

Art. s-v La convocatoria de las eleccio­
nes corresponde al Gobierno de la Gene­
ralidad de Cataluña, que las convocará con 
treinta días, por lo menos, de anticipación. 
Las elecciones deberán celebrarse en la pri­
mera quincena de noviembre. Los .Ayunta­
mientos se consiituirán el día 1 de enero 
siguiente.

.Art. 6.“ Cada Municipio formará parn 
los efectos de elección un distrito único, 
subdividido en el número de colegios que 
disponga la legislación electoral,

•Al t. 7.° Para ser consejero municipal 
será necesario hallarse inscrito en «I censo 
eléctorá! del Municipio, saber leer y escii- 
bir y  haber cumplido veintitrés años de 
edad, y  estar inscrito en el padrón muni' i- 
pat con tres años de .anticipación.

Art. S.” B 1 cargo de consejero munÍL-i- 
pal será obligatorio y  no llevará consigo re­
tribución de ninguna clase.

.Art. 9.® Estarán incapacitados para s r 
consejeros municipales:

1. ® Quienes estuvieren jnteres.ados rn 
contratos o suministros dentro de! Mui.i- 
dpio, por cuenta de éste o de cualquier 
organismo de carácter público. Si el inir- 
rés consistiese 'en ser accionista de una fii- 
tidad ligada de manera directa en el Con­
trato, se entenderá que la incapacidad se 
refiere a que tenga carácter de géren 
consejero o administrador, o que p.'irlici.)'' 
en el capital en más del 25 por loo de -u 
toial-

2. ® Los que sostengan litigio, de cual­
quier clase, no siendo por razón de reerr- 
so contra presupuestos o tributos, fo mis­
mo administrativo que judicial o contencio­
so, con la corporación municipal o con ns- 
Uiblecimientos qiíe de ella dependan, y los 
que sean representantes de persona que se 
encuentre en este caso.

3. ® Los deudores de ciialqtiier carácter
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impuestos municipales, siempre que, pre­
vio requerimiento, se hallen incursos en 
procedimiento de apremio.

Art. 10. El cargo de consejero munici- 
p.il será incompatible:

i, “ Con el (le notario, registrador Je  la 
I’r(jpiedad o cualquier otro de carácter ju­
dicial.

2.0 Con el ejercicio de funciones piibli- 
cas retribuidas de carácter permanente, 
...luquc se renuncie a los haberes; excep- 
: Indosc el profesorado de segunda ense- 
fi .nza y  superior.

Art. I I .  Podrán excusarse de ser conse- 
j( ' lf*í municipales;

1.0 Los físicamente impedidos.
¿.0 Los que tengan más de sesenta año.s. 
;,o T,os que en periodo que no exceda 

(I- un año, antes de la designación, hayan 
rjc-rcido un cargo piiblico de elección po­
pular.

j. o Los dipulados al Parlamento de Ca­
taluña.

5.0 La madre de familia que en el mo- 
• 'mo o despulís de la elección tenga uno 
< n.'is hijos menores de catorce años,

\rt. 12. Si un cemsejero electo se halla- 
en alguno (Ib* los casos de Incompatibi- 

! iiid y antes de constituirse la corporación 
.unicipa! no jusllficase que ha cesado en 
' .ai'go incompatible o que han dcsapare- 

r'do las causas que la motivaron, se enten- 
■■ •rá que rk'nuncia al cargo de consejero, y 
■ ■ corporación declnrar.á la vacante en el 
acio de la con.stitución.

Art. 13- Si la causa de Incompatibilidad 
I curriere durante el ejercicio del cargo, la 
if.ditada manifestación deberá hacerse den­
tro de los quince días siguientes, y  se pre­
sentará al alcalde presidente ia justificación 
(ie haber renunciado el otro cargo o de ha­
ber desaparecido la causa.

Cuando dicha justificación no puctin ha- 
(jiTse o recaiga sentencia de los Tribuna­
les que imponga la inhabilitación para el 
rtirgo, se hará la declaración de vacante 
|i,ir el Ayuntamiento en la primera sesión 
que celebre.

Art. 14. En los Municipios cuya pobla­
ción llegue a 10.000 habitantes ejercerá la 
t. udidad del gobierno el Ayuntamiento en 
pleno. Sin embargo, los Municipios de 
5.OCX» a 10.000 habitantes podrán tomar 
rl acuerdo de regirse por Comisión de 
Gobierno, mediante el voto favorable de 
las dos terceras partes de los consejeros 
y previa una información pública por es­
pacio no menor de treinta días.

CAPITULO II

De la Comisi'án de Gobierno.

An, 13. Todos ios Municipios de más 
de 10.000 habitantes o de población infe-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

¿Cuántas viviendas hatf en M a­
drid sin agua? ¿Cuántas sin 
retrete? ¿Cuántas con retrete g 
éste sin agua? ¿Cuántas casas 
hat) de corredor? ¿Cuántas están

rior que se hallen en el caso del articulo 
anterior tendrán una Comisión de Gobier­
no para regir y administar el .Municipio, 
la cual .será elegida de entre los conse­
jeros en H acto de la constitución del 
Ayuntamiento.

-Art. 16. La  Comisión de Gobierno es­
tará formada, además del alcaltie presi­
dente, por cuatro consejeros regidores, en

f r

. . .

en estado ruinoso

D. R A M IR O  D ÍA Z  SO BRA D O ,

elegido interventor del Ayuntamiento
de Madrid.

los municipios de más de 5.000 habitan­
tes, y por (3cho consejeros regidores en 
la ciudad de Barcelona.

Art. 17. En el acto de la constitución 
de las corporaciones municipales de pobla-

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o

El Municipio madrileño, en reñi­
da votación, a la que se concedía por 
determinados elementos importancia 
política, Ka designado para interven­
tor de fondos municipales al inteligen­
te funcionario D. Ramiro Díaz Sobrado, 
cuyo nombre era patrocinado por los 
elementos de izquierdas del Concejo.

Es de esperar que la competencia y 
el entusiasmo del Sr. Díaz Sobrado ban 
de ser causas seguras de su triunfo en 
el difícil puesto obtenido.
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ción superior a 10.000 habitantes y en las 
de población inferior que se hallen en el 
caso del articulo 14, los con*jero.s elegi­
rán primero al alcalde, que será el prttsi- 
denle del Ayuntamiento y de ia Comisión 
de Gobierno, y  después los consejeros ri:- 
gidores. La jerarquía de éstos la determi-
n.-irá el orden de votación; c! primer con­
sejero regidor sustituirá al .alcalde, y su­
cesivamente, cada consejero regidor será 
sustituido según el ordbn establecido. Es­
tas elecciones so verific.nrán mediante vo­
tación secreta y en la forma pi evist.a en el 
articulo 28 de la presente ley.

El Ayuntamibnio de Barcelona podrá 
elegir presidente de la asamblea del Ayun­
tamiento en pleno. Este cargo no tendrá 
retribución y se elegirá en la misma for­
ma que el ailctdde-

•Art. 18. Las vacantes de consejeros re­
gidores las cubrirá interinamente la Co­
misión de Gobierno, hasta la primera se­
sión que celebre ia corporación municipal 
en pleno, que las cubrirá en la forma es­
tablecida en e! articulo 17.

•Art. in. F.I a l c a l d e  y  los consejeros r e ­

gidores n o  podrán a u s e n t a r s e  del I ( ' ' i m i a o  

i m i n i r i p a l  por más de ocho días s i n  licen­
c i a  d e  1 .1  Comisión de Gobierno.

No podrán disfrutar de licencia simul­
táneamente más de la mitad de los miem­
bros que compongan la Comisión de Go­
bierno.

Art. 20. La Comisión de Gobierno dis­
tribuirá las funciones y servidos de I.1 
competencia municipal en forma que cada 
regidor tenga a  su cargo uno de los gru­
pos en que esté dividida la admini.stración 
del Ayunlanii^to. El alcalde podrá regir 
uno de estos grupos o limitarse a ejercer 
l.a presidencia de ia Comisión de Gobier­
no, además de la.s funciones que por razón 
de su cargo le corresponden.

En poblaciones dé más de 10.000 habi­
tantes, por acuerdo del Ayuntamiento, po­
drá liaber en él delegaciones especiales, 
ejercidas por consejeros que no formen 
parte de la Comisión de Gobierno.

.Art. 21. Los consejeros regidores, a! 
frente de los respectivos departamentos, 
adoptarán las medidas que estimen nece­
sarias para el buen desarrollo de las fun­
ciones que deban realizar.

Las resoluciones de ios regidores, refe­
rentes a los servicios que tengan .a .su car­
go, deberán cometerse a la Comisión de 
Gobierno, excepto las reglamentarias,

Art. 22. La divísi(^ de funciones mu­
nicipales -se entenderá hecha para la tota­
lidad del territorio del Municipio,

Dentro de e.sta división, para la mayor 
eficiencia de los servicio.s, el Ayunt.amienlo 
podrá establecer subdivisiones territoriales,

( S e  e o n t i n n a r á .)

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

¿Cuántos Ayuntamientos espa­
ñoles tienen municipalizados 
todos los servicios de pompas 
fúnebres, desde la construcción y 
venta de féretros hasta la conduc­

ción de cadáveres?

Ayuntamiento de Madrid
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Por qu¿ so puUica T IE M P O S  N U E V O S
m  O necesita, realmente, explicación. T ie m p o s  

C  / V  /  N u e v o s  sale, en verdad, con retraso. Desde 
I  \  / hace años el Partido Socialista y  la  Unión 

i  General de Trabajadores deberían haber
organizado una Federación nacional de con­

cejales V diputados provinciales socialistas, encargada 
de crear un Secretariadlo técnico capaz de preparar 
documentación de tipo socialista para servirla a  los 
cam aradas elegidos por la organización obrera para re­
presentarla en las corporaciones políticas.

E s a  Federación, además, debería tener su revista, 
esencialmente práctica, con Oficina Jurídica para resol­
ver las dudas legates que en eá desempeño de su mi­
sión se les ofrezcan a  nuestros compañci-os, y  con un 
Consultorio técnico, constituido a  base de ingenieros, 
arquitectos, aparejadores, peritos y  ayudantes, para 
asesorar a  nuestros concejales y  diputados provinciales 
V contestar toda clase de consultas de carácter profe­
sional, preparando antecedentes y  do-umentación.

Debería, además, organizar cursos de conferencias, 
seleccionando los alumnos, por provincias o regiones, 
a cargo de renombrados especialistas, para perfeccio­
nar la gestión de nuestros representantes y  preparar 
las minoriás o m ayorías que en. su día vayan  a refor­
zar a  las actuales en los escaños concejiles y  provin­
ciales. N ad a enseña como el viajar. Y  ya que esto no 
puede ser siempre posible, movilizar a los concejales y  
diputados provinciales hacia las grandes capitales y  en 
ellas ofrecerles explicaciones técnicas y  científiea.s, auxi­
liadas con el aparato de proyecciones y con un Indice 
de publicaciones de fácil consulta, sobre temas relacio­
nados con su gestión, .sería acertado y agradecido.

De convcnien'.-ia sería, asimismo, editar aígunos fo­
lletos y  libros sobre temas municipales. L a  bibliografía 
socialista de tipo municipal en .España es muy escasa. 
¿ P o r  falta de elementos preparados? N ada de eso. Por 
carencia del órgano adecuado ¡que encauce y oriente 
esta clase de actividades.

Se dirá que ahora es el momento menos favorable 
para lanzar esta d ase de iniciativas. ¿P o r qué?

Kn el campo del Socialismo, libre cam po de activida­
des fecundas, cada uno de nosotros escoge _su ruta. \  
dentro de ella sir\’e  a  las ideas, con abnegación y  con 
fe, sin estorbar a  los demás en otras rutas y  en otras 
actividades. Todas son compatibles. Todos los matices 
son necesarios, dentro de la' unidad del Socialismo. 
Nuestras preferencias, de antiguo, van hacia los temas 
municipalistas. E s  m ás: creemos que el Partido no

J U A N  G U S O N N I
E S C U L T O  R  

^  V A X  T E R O

O

M A R M O L IST A
Carretera Andalucía, i

V IL L A V E R D E
tM adrid]

tendrá buenos diputados a  Cortes si antes no ha tenido 
buenos concejales y  excelentes diputadbs prorvinciales. 
N o  fiamos en los m ilagros ni en la improvisación. Es 
la administración local y  provincial la m ejor escueh, 
Y  desde luego no tendi-emos gobernantes que acierti n 
a servir con eficacia a  España si no han aprendido 
antes a  ello en la m ás modesta, pero no menos intere­
sante, esfera municipal.

A l proletariado se le puede hacer mucho bien desde 
los Ayuntamientos. Se le puede hacer y  se le ha hech >. 
¿ S e  ha enterado de ello la clase trabajadora? Nos pu- 
mitimos dudarlo. Por una defectuosa educación poli i- 
ca, hasta en nuestro ambiente se concede m ás imp< - 
tancia al llamado escándalo parlamentario que a  la : -- 
ción callada y  silenciosa de resolver problemas de asis­
tencia social, de higienizar la s  viviendas, de crear es­
cu d as, de sanear barriadas, de resolver problemas dj 
trabajo, en los pueblos y  en las aldeas de España. Coir.ü 
el Municipio no hay nada para servir al vecindario. El 
Socialismo parlamentario, si no está cimentado en in 
Socialismo municipal eficaz, se hundirá. Si una mayo­
ría municipal socialista se desacredita, se pone en pe­
ligro la reelección del candidato a  diputado a  Cortes 
por la gran ciudad. Si el diputado a Cortes del Partido 
fracasa, pero la gestión municipal socialista prevalec", 
se cambia ele titular, mas la victoria contináa, porque 
el pueblo, el elector, se siente satisfecho en lo que le 
llega más a  lo vivo, en lo que m ás le afecta.

H ace fídta la Federación nadonal de concejales y 
diputados provinciales socialistas. Hacra fa lla  una i"- 
vista municipalista, con el program a, ambicioso, de 
prestigiar toda la inmensa labor de nuestros represe 1- 
tantcs en las corporaciones p<3piilares. L a  Eedera-'á>n 
se constituirá a su debido tiempo. Lo s folletos y libros 
se editarán —  y a  c.stamos estudiándolo —  con todo ca­
riño. E l  Consultorio y la Oficina Jurídica fnncionará.i, 
siquiera sea con modestia. Los cursos de conferencias 
se ensayarán en las regiones que los solidtcn. L a  revista 
es T i e m p o s  N u e v o s , que, al aparecer, saluda y  se ofrece 
al Partido Socialista Obrero Español, a  la Unión General 
de Trabajadores, a  la prensa sindical y  socialista, a la 
prensa en general y en particular a  las revistas técni­
cas de su c la s e ; agradece públicamente la ayuda a sus 
favoro.edores, anunciantes, suscriptores y  propagan­
distas, y  se pone a la disposición de todos para servir, 
procurando hacerlo Con eficacia, a las ideas socialistas 
y  al anhelo em ancipador de la clase trabajadora.

A n d r é s  S.ú B O R IT

a B a ju ra

T IEM P O S N U E V O S
REVISTA QUINCENAL 

D E ESTUDIOS SOCIAUSTAS 
MUNICIPALES y  PROVINCIALES

P r e c io s  de suscripción

Rollo, 2 : :  Teléfono 2 1 9 4 2
Trítaestre. .  7,50 pías.
Sem estre... 14  —
A ñ o ...........  24 —
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t( a Brt Ayuntamien 
co se U ¡uz^a por el 
•pelaje’  de sus funcio­
narios. Vestirbs bien, 
para mucho tietnpo, sin 
gravar demasiado ei 
presupuestó, es proble­
ma cjue resuelve la co 
laboración de una sas­
trería especializada en 
uniformes- CA/A

<9

que dé a esos unifor­
mes *la líneas’  que tie­
nen todos sus trajes de 
calle, graáasa suscor 
tadores de primer or- 

' den, y la duración que 
deben a la calidad de 
sus pañerías, a pesar 
de sus precios siempre 
económicos.

G R A N D E S M AN U FACTU RAS   ̂
D E SASTRERIA

Sección
Sección
Sección
Sección

Medida.
Señoras.
Niños.
Uniformes.

Proveedor de la Excma. Diputación Pro- 
>' vincial de Madrid, del Excmo. Ayunta-

miento de Madrid u de ¡a banda Ke*.
publicana. ‘M

'Si';#*

RO SALIA D E CASTRO, qa ..
(Antes Infantas) Teléfono 1714^

M A D R ID

G R Á FIC A  SO CIALISTA: SA N  BERNARDO, gs
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